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al tiempo que falta ¡para el vencimiento del 
,contrato, 'con ,deduc-ción de un 10 por den· 
too . 

.Art. 8.<> Las Instituciones <> personas que 
tengan el servicio de rentas y pensiones de 
accidentes del trabajo, deberán traspasar 
a la �'�~�j�a� dentro de los seis meses siguientes 
a la v:igencia de esta ley, los capitales .repre • 

. sentativos que corresponden. Verificada la· 
transferencia, el Servicio será efectuado por 
la Caja de Seguro Obrero Obligatorio. ¡Si no 
se hiciere OIPQrtunamente el �t�r�~�s�p�a�s�o�,�·� debe .. 
rá abonarse además ala Caja, un interés 
del 1-112 por ciento mensual. 

Art.9. o El beneficiario que goce de una 
pensión de accidente del trabajo a la fecha 
de la vigencia de esta ley, que sea inferior 
a 90 pesos mensu;alesen los casos de incapa­
cidad absoluta, o de 60 pesos mensuales ,en 
los demás casos, tendrá derecho a un au. 
mento hasta completar las sumas indicadas 
en los respectivos casos. 

En estos casos, las sumas de las pensio­
nes de los beneficiarios que provengan de 
un mismo causante no !podrá ser superior a 
18,0 pesos mensuales. 

Los beneficiarios gozarán de estos aumen­
tos, desde la fecha en que se dé cumplimien­
to a lo dis'puesto en el artículo anterior. 

Art. 10. Para financiar el mayor gasto 
que originen las disposi,ciones del artículo 
anterior, se recargarán las primas d,el Segu­
ro Obligatorio de Accidentes del Trabajo en 
las sumas necesarias par.a cubrirlo, bajo ré-

, gimen de prorrateo. 
Art. 11. Los jornalerQs de la l. Munici­

palidad de ISantiago, pasarán a ser asegu­
rados ohli¡g:ados de esta Caja. 

El :patrimonio de la Caja de Previsión de 
los Jornaleros Municipales de Santiago pa­
sará a formar parte del patrimonio de la 
Caj.a de Seguro .obrero Übligatorio y los �c�a�~� 

vitales a,cumulados se -considerarán como 
formados por imposiciones personales. Pa­
ra este efecto se distribuirán a 'Prorrata de 
las sumas impuestas por los asegurados en 

, la Caja de Previsión y Ahorros de los Jor­
naleros )1unicipalesde 'Santiago. 

Art. 12. Lós imponentes. que actualmen· 
te estuvieren gozando' del reposo preventi­
vo, total o parcial, continuarán en el goee 

de este beneficio,en la- forma �e�s�t�a�b�l�~�d�a� 
por la Ley 6,174. _ 

Santiago; a lO',de junio de 1'941. - Pedre 
.l.guirre Oerda.. �~� S. Allende G. ' 

2) Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República: 

'Conciudadanos del Senado y de la Cáma­
ra de Diputados: 

Hu forma cada vez más apJ:'emiante se 
presenta ante nuestroyaís el problema de la 
creación de una Flota Mercante adecuada 
a 'sus intereses ,comerciales y económÍICOs. 
El alejamiento en qu-e se encuentra Ohile 
de los principales mercados; la situación 
geográfica ,peculiar en 'que estamos �c�o�l�o�c�~� 

dos, >comparable en -cierto modo a la de una 
isla; el alto grado de depend'encia en que 
se encuentra nuestro comercio exterior en 
cuanto a transporte, son factores demasia­
do elocuentes para ten-er que justificar la 
necesidad de la creaéión y desarrollo de una 
flota mercante que sirva a �l�a�~� exigencias 
económicas del país. Basta sólo meneionar 
que daño 1938, por ejemplo, se transportó 
nada másq:Ie el 17,7 ro del volumen d.8 
nuestras importa'Ci<>nes. en barcos chilenos 
y apenas un :2;6% de las exportaciones. So­
lamente por lQB fletes de producto6) 00i}e.. 
nos reciben los armadores extranjeros en 
tiempos normales más de setecientos �m�i�l�l�o�~� 

nes de pesos anualmente. EstQS datos �r�e�v�e�~� 

1an que, por grande que sea el saerificio 
que tengamos que afrontar en los primeros 
años para la creación de una marina mer .. 
cante apropiada para el país, pocos esfuer .. 
zos como éste ,pueden reportar mayores be­
neficios para Chile, desde cualquieraspoo­
to económico que se considere el problema. 
Cabe señalar, a este respe'cto, la influ(!ncia 
decisiva que para el mejoramiento de nues­
tra balanza de pag()S tendría el ihecho de 
reducir ,en 15 o :20 millones de dólares anua .. 
les, el cuantioso tributo ,que p'agamos al ex" 
terior por :concepto de fletes. 

Numerosos países han creado ya organis­
mos tendientes al incremento y ¡protección 
de su Marina Mer-cante, dentro del !respeto 
ycoD .. ideración debidos a :los intereses ex .. 
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tranjar08. Merece citarse ~peai~D,te lit> 
~iQn ~~t~~ 4~ loa •• t$dos Unidos, 
cuya políti~ CI&tá e~a.Jnente en~ncia4a en 
la Sección 101 de l~ ~y naviera de 1936 al 
establecer la necesidad de una marina mer# 
l0ante eapaz de tJrIllD3pol'tar todo el comer· 
cio de cabotaje y "una. poreión stLbs.tancial 
jel 'lomercio con 108 demás países". 

Los pol'Centajes de nuestro eomel"cioque 
moviliza la mal'Íua .meu&nte nacional, y que 
más arriba hemos enunciado, están demos­
trand& -que Chile, más ,que cualquier otro 
país, »eees-ita del Instituto ,que crea la pre­
sente ley, el eual servip'á seguramente para 
un mayQl' y más estrecho entendimiento con 
los organismos similares de otros ¡países. 

El Gobierno ha considerado en todo su 
alcance la magnitud de los esfuerzos que 
deberán ,ponerse en práctica para. <JoniJar 
con medios 'que permitan el desarrollo {lons­
tante de los elementos del transporte ma­
rítimo y la renovaci6n periódica de este ma~ 
terial. El comercio exterior hoy día, y en 
forma crecient'e aún en el futuro, eXlglra 
una eficiencia cada vez mayor de estos ser­
vicios, y por otra parte, el dese'llvolvimien­
to econ6mico nacional, por las razones ya 
apuntadas, requiere que la industria del 
transporte marítimo seaca,paz de cumplir 
un programa de aumento constante del to­
nelaje, de acuerdo con las neceSidades y 
aspiraciones del país, es decir, de lograr que 
Chile disponga de un número suficiente de 
barcos, no sólo para transportar con medios 
propios cuando menos un volumen aprecia­
ble de su comercio exterior, sino también 
de que nuestra flota mercante tenga la con­
veniente potencia económica para servir de 
apoyo a los planes de incremento comercial 
y de mayor vinculación pólítica, sobre todo 
con América Latina, ,que desea llevar a 
decto el Go'bierno. 

Se ha estimado que no se llegaría a ninlo 
gún resultado' de verdadera trascendenci.a 
económica si sólo se :pensara en un pl'an de 
auxilio y de fomento de índole transitoria 
y ocasional. 'Chile cuenta con bases poten­
ciales suficientes para abordar una solu­
ci6n de nonjunto destinada a dot'ar al país 
de medws de transporte marítimo qu'e guar­
den y mantengan la debida relaci6n, en 
primer término, con su creciente ;potencia-

l~dlld co~ercial y, en segundo lugar,qu& 
proporcionen, por su capacidad y eficien­
ci.a, el instrumento 'ad,e~ua.do para, ¡-espon­
del' a· los planes de resurgimiento económi­
c()o en que 'etItá, empeñado el Gobierno. Se 
han tenido en vista todos los factores que 
ca~e. poner en juego para lograr esos obje­
tivos y, en este sentido atribuye el Gobier­
no una importancia capit4l al estableci­
miento de la industrili! de construcci.ón de 
nav'el;l de alto bordo. En efecto, Chile cuen­
ta, como pocos países en el mundo, <Jon las 
tres materias primas básicas para el funcio­
namiento de grandes astilleros, a saber: 
pierro, cobre y madera, y si unimos/!¡ esta 
feliz circunstancia la reconocida ca.pacidad 
de adaptaci6n y habilidad de nuestro obre­
ro, se justifica ampliamente el hecho de li­
gar elanmerito de nuestra flota mercante 
a un esfuerzo paralelo de desarrollo d,e una 
de las industrias más directas. cone'ctadas 
con el comercio marítimo. Pocas industrias 
como ésta. requieren la aplicación de obra 
de mano en mayor escala, ofreciendo al 
mismo tiempo lID amplio campo de especia­
lización, lo que constituye un factor de 
trascendencia locial, puesto que puede pa­
gar altos niveles de salarios. Un esfuerzo 
simultáneo que abarque las dos actividades 
hace más viable la creación de una flota 
de la importancia a que tenemos derecho p~r 
nuestra capacidad potencial de fletes, ya 
que quedaría en el país, tal vez, más de un 
30 por ciento en la forma de salarios a obre­
ros chilenos dei importe de los nuevos bar" 
cos que se ordenen construir. Es útil seña­
lar, además, que los astilleros dan lugar al 
establecimiento de numerosas otras indus­
trias y sirven, al mismo tiempo, de base paJ 

ra el mantenimiento de una industria side­
rúrgica poderosa. 

En suma, desea el Gobierno crear una ba­
se s6lida, permanente y 'amplia sobre la 'cual 
deberá descansar el desarrollo seguro de 
esta actividad vital ;para el progreso ecoJ 

nómico del país, de modo 'que la industria 
del transporte marítimo, apoyada con la 
creación de grandes astilleros pueda ofre­
cer al interés privado un aliciente real para 
inversiones establ~ y retributivas, capa.. 
ces de tener la misma atraeciónde un t{.. 
tulo industrial de primera clase. A.sí se 10-
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:I.ra.rl\, por lA~~o ~e ~te llI¡eWt' p,otiu"to, 
-cre,a:~ una: v.~rd~d~.lfl\ ~()g,ciencia naeion.al Qe 
.pa.i&. ma.1iít\~9 Y ~í tam~ién 8e i~án agre· 
8'~ndo. de aií:o. en, 'año no s61Q l;luev;o& el~men~ 
tos, en forIlla de I>,q,rcol¡ merc",nte, dé coo­
pera,cióp. para la s;egu:dd .. d nacional, &ino 
también se contará con un fa.ctor tan v:alio­
'&Q como e.& la ca.pa,cídad d~ co.nstruir' bar­
·eos de. gU~l'ra ~n' el pr.opio territori~. ' 

gl pro.yecto. d.e ley que traduce las a.,spi­
'l'acio.nes previll¡mente enunciadas, fOl;ltem­
pla la. cre,ació,n de uno.rganismo. autóno.mo, 
llamado "IJ;,lsti~uto, de FQJneJ¡lto de ll¡l. !Iañ. 
na.. Mercante Naci~l". slmihu' a lo.s que 
eXIsten en otro.s países,q1Le funcio.naria en 
estrecha relación Co.Il, la 'Co.l'po.ración de 
Fo.mento. de la Pro.ducción, de la que sería 
un lógico. co.mplemento, conforme lo. estable­
ce ,expresamente ela-rtículo 5.0 del pro.yec­
io.. 

El artículo. 2. o. señala las operaciones que 
po.drá. realizar el Instituto. Las primas o. 
subsidio.s a que se refiere este articulo sólo 
se concederían so.bre el to.nelaje nuevo., a 
fin de estimular su co.nstrucción y canto. un 
medio equitativo de devolver a los arma­
Jcres parte de los tributos y utilidades que 
absorbería el Instituto. Sóloén casos espe­
cialmente jl1stifieados a 'que se refiere el 
articulo 2. o transitorio po.drá favorecer és­
te la adquisición de naves de no más de 10 
años de uso. Complementariamente se co.n­
cederían préstamos, tanto. 'para unidades 
nuevas co.mo. para otras, para la recons­
trucción de casco.s, mejoras y perfecci.ona­
m~ento de las . naves, y para el estableci­
miento y l'eparación de diquel'l, muelles y 
maestranzas con las garantías exigidas po.r 

'€1 artículo 7.0. 
El pro.yecto. contempla, co.mo se ha dicho, 

la creación de un organismo. financiero el 
cual no sólo. está destinado a obtener el fo·­
mento de la Marina Mercante, sino. que 
t¡¡mbién a introducir una orientación eco.­
nómica acorde con las necesidades de nues­
tra . J;lroducción y comercio. de transporte. 
En este sentido. pro.penderá al manteni­
miento., extensión o. creación de determi. 
nadas líneas nacion.ales_ La letrah) del ar­
tículo 2. o limita' al 10 .porciento. las sub" 
vencionesque co.n tales fines podráconce­
<del' el Instituto., estimando. ,que un porcen· 

taje más elev~do o 1& f1J,lta de est.'bleci· 
miento de poreentaj-e podría desviar las. fi­
naUdades de }1J. ley que dehe obtener, antes 
que- nada un aumento de tonelaje de nuestJ;'8 
Marina- Mercante. 

Se ha tenido cuidado de no tra~fQrD1ár 
el Instituto en empresario, evitando que 'e~-

,plote por su cuenta el comercio de fletes y 
pasajes () de astilleros, en forma qne seria 
desventajo.sa al interés privado.. Sin embar­
g.o, se ha 'debido. contemplar en la ley la 
necesidad del eSltableeÍmiento o mantenci6n 
decierto.s servicios bien calificados parJl los 
que se resistirían lo.s il1teresesparticulares 
y de ahí que en el artículo 2.0, letras e y g) 
restrinja la facultad del Instituto de adqui­
x'ir naves al sólo efecto de darlas en arren­
damiento ,o explotación en lo.s caso.sconer~ 

. tamente señalados por el artículo. '91.0. Bajo 
llinguna circunstancia podrá salirse el Ins­
tituto. de" esta pauta o. efectuar directamen­
te tales operaciones. 

Hall sido mo.tivo.s de especiales estudios 
to.dos aquellos factores que concurrirían a 
facilitar el desarrollo de la Industria de 
Construcción de l'\ayes en Chile. Co.nforme 
COll el criterio del Gobierno de poner ,en jue­
go todos los elementos de valor positivo co.n 
que cuenta el país, so.bre todo en un plan 
de trascendencia eco.nómica y social como ,el 
contemplado en el presente proyecto, 'se ha 
considerado nece&l1'io. facultar al Instituto 
para asociarse con el Estac10 co.n el fin de 
explo.tar" con fines comerciales, lo.s medios 
de 'que dispo.nga este último y que sirvan 
para facilitar las iniciativas tendientes a la 
creación y desarrollo ele astil1.eros y de la 
industria anexa de reparaClOn y recons­
trucción de barco.s. Al mismo tiempo podrá 
asociarse el Instituto con empresas naciona­
les y extranjeras para este objeto.. La na.tu~ 
raleza y condiciones de esta asociación es­
tán claramente definidas en el artículo. 2.0, 
letra k). El capital extranjero, ,en la medio 
da ele lo :posible, aportaría 'sólo maquina~ 
rias y determinados elementos técnicos y, 
en esta forma, to.caría al Instituto ·coneurru 
co.n lo.s demás elementos que constituyen el 
activo de un astillero, como concesiones de 
:playa y puerto, derechos de fuerza motri~, 
ciertas o.bligacio.nes emanadas de ley~s s,,· 
ciales, etc. lo que o,btendría, en algunos ea-
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S'0fl, porcesíones del Estad(l y, 'en otros, por 
convenios 'con distintos organismos fiscales; 
Se husc'a, así, colocar al <lapital extralljero 
en' la. posición más fácil para la liquidación 
de sus aportes a fin de que en un momento 
dad() pueda irse a la nacionalización com­
pleta de la Industria Naval. 

El artículo 3.0 ,establece algunos impues­
tos indispensables para que el plan de fo' 
mento de la Marina Mercante pueda poner­
se en ejecución. Su monto no e~ demasiado 
elevado y puede ser soportado en buena 
forma. Para apreciar debidament.; el rendi­
miento de tales recursos y la previsible ac­
ciónque con ellos sé desarrollaría, tengo e·l 
honor de acompañar dos anexos que eontie~ 
nen los cáleulos y estudios sobre esta mate:­
ria. 

Basta referirse al artículo 1.00 transito. 
rio, que contempla la situación del tráfico 
de cabotaje. Como la dotación actual de las 
naves dedicadas a este comercio tiene, en 
tiempos normales, una capacidad superior 
al volumen de las mercad,erías que se transo 
portan entre las distintas zonas, se presen· 
ta un grave proble;ma económico, latente 
desde hace muchos años, debido a que la 
de~anda de fletes apenas alcanza a cubrir 
los costos de explotación y, aun en algunos 
servicios deja pérdidas. 

En el plan de conjunto elaborado en el 
presente proyecto de ley no se podía ·desa· 
tender esta situación, de tanta trascenden­
cia IJara nuestra economía. Con el fin de 
dar una solución a este problema se estable· 
ce, pues, en el citado artículo 1.0 transito­
rio en forma imperativa que el Instituto 
deberáeoncretal' nn arreglo con las empre­
sas navieras dedicadas a 'este coruercio "con 
el fin de obtener un mejoramiento de las 
:;ondiciones económicas del tráfico de cabo­
taje. 
. Las c,mdiciones del arreglo deberán ser 

esta'blecidas p.or el R,eglamento. 

Las demás disposiciones del proyecto com­
plementan el plan elaborado y no requie' 
ren un análisis especial. Convendría, tal 
vez, hacer resaltar Ique este proyecto entre­
ga la solución de algunas situaciones o la 
determinación de ciertos requisitos a las 
disposiciones de un Reglamento General. 
No sería posible,en efecto~ entrar en la 

ley misma a precisar las engencias, d~ ca­
rácter demasiado técnico, que se habrán de­
establecer. Es preferible, entone es, que sea 
el Reglamento, de por sí más elástico, el que 
resuelva todas estas situaciones, dentro d-e­
la .. normas y principios generales que ins' 
piran esta ley. 

El conflicto internacional que; por des' 
gracia sufre la humanidad, traerá entre 
otr.asconsecuencias, nna grave falta de 
barcos mercantes que ya se hace sentir, si­
tuación que afectará especialmente a Chile, 
debido a la distancia que nos encontramos 
de los grandes mercados. 

Teniendo presente estas circunstancias y 
la apremiante necesidad de implalitar en 
forma rápida una solución beneficiosa de­
finitiva del complejo problema de los transo 
portes marítimos, vengo a someter a vues' 
tra consideración el siguiente proyecto de 
ley, pina el cual solicito la urgencia en to­
a os sus trámites constitucionales. 

PROYE'CTO DE LEY: 

"Artículo l.{) ,Créase un Instituto de Fo' 
mento de la Marina Mercante Nacional des' 
tinado a procurar la adecuada conservación, 
facilitar la renovación, impulsar el incre­
mento y extender y mejorar el radio de ac­
ción y eficiencia en 'que debe actuar y des· 
arrollarse la Flot"li l\fercante Nacional. 

Art. 2.0 Para estos fines, ,el Instituto po­
drá realizar 'las siguientes· o:per8Jcionesl

: 

a) Conceder primas o subsidios sobre el 
tonelaje de los barcos que personas o em-. 
presas navieras nacionales ordenen 'cons' 
truir para la Marina Mercante 'Chilena; 

b) Conceder préstamos para la construc­
ción o adquisición de unidades destinadas. 
a incrementar o a reemplazar las naves de 
la Marina Mercante Nacional; 

c) Adquirir naves para el solo efecto de 
darlas en arrendamiento o explotación en 
los casos expresamente señalados en la:pre­
sente ley; 

d) Adquirir naves de características es' 
peciales, para entregarlas a determinadas 
empresas o entidades navieras, nacionales" 
con el objeto de que, sin perjuicio de explo­
tarlas con fines 'Comerciales, se establezcan 
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en ellas Escuelas de Pesquerías, o de otras 
actividades análogas; 

e) Enajenar las naves ,que hubiere adqui, 
rido, cuando desaparezcan las necesidades 
que motivaron su adquisición; 

f) Contraer obligaciones con g.arantías de 
• las naves de su propiedad; 

g) .Conceder .pz:éstamospara reconstruc' 
ciones de cascos, transformaciones, mejoras 
o perfeccionamiento de las unidades de la 
Marina Mercante Nacional; 

h) C{)llceder subvenciones para el man' 
tenimiento, extensión o creación de deter­
minadas líneas de navegación. El monto to­
tal de estas subvenciones anualmente no 
podrá ser superior al 10 por ciento de la'i 
entradas del Instituto a que se refieren la6 
letras a), b), c), d) y j) del artículo 3.0; 

i) Asociarse con el EstadD, con miras :1 

las finalidades de la presente ley, para la 
explotación, s{) bre bases comerciales, de los 
tranqpdrtes, muelles, diques, maestnnzas y 
astilleros que este último posea; 

j) Conceder préstamos a toda persona o 
empresa nacional que tenga establecido o 
establezca maestr·anz3s, diques o asti.lleros 
en el p,aís; 

k) Asociarse con empresas nacionales -.) 
extranjeras para el establecimiento y man' 
tenimiento de maestranzas, diques o asti, 
II eros en el país. 

La participación del Instituto, en este ca­
so, no propenderá a procurarle utilidades 
y consistirá en el aporte que haga de con­
cesiones que obtenga de parte del Estado, 
de 'terrenos para el est'lblecimiento de la 
Indmtria, puertos, extensiones de playa, 
mercedes de agua, concesiones mineras, fo­
resta)es y de fuerza eléctrica, liberación de 
derechos de aduana y otras regalías simila­
res. 

Asimismo, podrá contribuir el Instituto 
con la construcción de caminos de acceso 
que sean necesario~, y coí! los edificios in' 
dispensables para la vivienda, asistencia y 
esparcimientD de los empleados y obreros 
que requiera la industria, 

Uquidado el consorcio por cualquiera de 
los medios 'que franquean las leyes, el Insti' 
tuto recuperará la totalidad del dominio de 
la<; concesiones de carácter permaneq­
te que hubiere aportado, y 1us empresas ex' 

tranjeras podrán retirar del país el monto 
. de las in versiones efectuadas y las' utilida­

des que le autorice el· Consejo mediante el 
voto de los 213 de sus miembros; 

1) Asociarse con empresas de moviliza­
ción en los puertos, COIl empresas de trans' 
portes terrestres y con empresas de' muelles 
para el solo objet¿ de procurar un aúmen­
to en el transporte pDr ma.r de la produc­
ción de una zona determinada del país; 

m) Conceder préstamos para la construc' 
ción y reparación de muelles, maestranzas, 
dique y astilleros nacionales; y 

n) Destinar fondos para atender los ser­
vicios administrativos, contratación de téc­

-nicos, informes y para aquéllos que autor}' 
ce unánimemente el Consejo para el me­
jDr cumplimiento de esta ley. 

De las entradas y recursos del Instituto 
, 

Art. 3.0 Lo"" fondos' de que dispondrá el 
Instituto estarán ·c:onstituídos por las si' 
guientCfl enüadas y recursos: 

a) Un impuesto del 4,5 por ciento sobre 
el valor de lo, fletes brutos de toda merca­
dería que se exporte o importe en el país; 

b) un impuesto del 4,5 por ci~nto sobre 
el valor de los fletes brutos del cabotaje; 

c) Un impuesto del 5 por ciento sobre el 
valor de todo pasaje marítimo que se ex­
tienda en Chile; 

d) Un impuesto -del 5 por. ciento sobre el 
valor del pasaje marítimo ,qúe hayan pa­
gado las personas que vengan .al país; 

e) Los derechos de cabotaje actualmente 
'lstablecidos en conformidad al decreto ley 
185, de 11 de julio dc 1932; 

f) EllO por ciento de la utilidad líquida' 
que obtengan las empresas navieras nacio-
nales. . 

Los fondos a que se refiere este último 
rubro permanecerán en poder de los con­
tribuyentes en cuentas especiales que de­
berán abrir en su contabilidad pudiendo in­
vertil'8e, con autorización del Instituto, en 
valores de primera clase y de fácil liquida 
ción. Acumulados cOn sns créditos, ser­
virán exclusivamente de base para la ayuda 
que el propio naviero s{llicite del Instituto, 
de acuerdo con cualquiera de los fines con­
templados en la presente ley; 
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g.) El abono. de sumas e,quivalentes a15 % 

de amortización anUlal sobre el valor 
con.tabilizado. de cada bar,co que posea toda 
persona o. empresa naviera nacio.nal. 

Este aho.no. reemplaza al c.astigo. del :) 
por ciento. anual establecido. en el artículo. 
1. o. de la ley 6,41'5, de 15 de septiembre de 
1939, y se mantendrá depo.sitado o. inverti­
do por los interesados en fo.rma análoga "! 
pan fines que indica la letra anterio.r. 

Qnec1a subsistente la oblig:wión del casti 
go que establece el artículo 7. o de la meno 
ciona da ley, r€lspecto de la<; embarcaciones 
menores y materiales; 

h\ I10S fondos que, en calidad de présta' 
UD. le entregue la Corporación de Fomen" 
to de la Producción; 

i) Los préstamos que pueda obtener de 
·:?l1illr¡¡lÍera otra institución; 

j'< Las subvenciones que se consulten por 
e' -",t<iclo o rnr particulares; 

]-\ Las mult:1sqne se e;;tablezcan en la 
pre'-ente le;\. 

Art. 4.0 Los Tesoreros Provinciales depo­
f,itarán mensualmente a la oJ:den del Insti­
tuto en una cuenta especial ¡que éste abrirá 
('11 ~aCaja Nacional de Ahorr:os, las canti­
dRelP" percÍhi·d.as en conformidad al presen" 
te articulo. 

L,s Tesorero, Provinciales darán cuenta 
cL,,,tro del mismo plazo a la Tesorería Ge­
l! "'~ 1 elc la República, de las sumas deposi. 
j¡l"·lS. 

El Instituto rendirá cuenta, mensualmen­
t n ,10 h inversión de los fondos, a la Con­
tr ' ''ria General de la República. 

h;s fo.ndos ¡que obtenga el Instituto. con 
mctivo de la aplicación de la presente ltiv 
no s{)n embargables ni podrán ~er sometÍ­
dos a ninguna clase de prohibiciones o in­
terdicciones. 

De 1(l. Administración 

Art. 5.0 La Administración del Ins,tituto 
estará a cargo de un Consejo. de 9 miem­
bro.s, a saber: 

1. Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
peración de Fomento, que tendrá el cará-c­
ter de Presidente; 

2. Subsecretario de Comercio, que será 
Vicepresidente; 

3. Subsecretario de Marina; 
-1. Director del Litoral MaJ:ítimo j 
5. Un miem·bro elegido por el :rl'eaidente 

de la República; 
6 Y 7. IDo.s representantes de la Socie­

dad Nacional de ArtJ1ad9res y que sean 'per­
soneros de compañías o entidades navieras • 
que hagan el tráfico exclul$i,o de cabotaje; 

·8 y 9. iD<ls representantes de Armadores 
nacionales que mantengan servicio activo. 
y periódico al exterior, debiendo recaer la 
elección en personal afecto 8 las empresas 
navieras nacio.nales ·que tengan mayo.r capi­
tal en explotación. 

El Vicepresidente Ejecutivo. de la Corpo­
ración de Fo.ment.o podrá hacerse represen­
tar por un funcionario de su dependencia 
cuando lo estime conveniente. 

Los demás miembros serán elegidos por 
períodos de tres años. Si faltare alguno an­
tes de expirar su período, el sucesor que se 
elija sólo servirá el cargo hasta co'mpletar 
el respectivo período de tres años. 

El Consejo designará un Gerente 'Gene· 
ral, hará las veces de Secretario del misillu. 

El Consejo no podrá constituirse válida­
meRte en sesión sin la asistencia de, a lo 
menos, seis de sus miembros y sus acuer­
d{)s se adoptarán por mayoría de votos. 
En caso de empate en las votaciones deci­
dirá el voto del Presidente. 

Art. 6.:0. El InSltituto. constituye un orga­
nismo destinado a completar la acción de 
la Corpora.ción ele Fomento de la Pro· 
ducción, en lo que a la' Marina Mercante 
se refiere, y deberá, por lo tanto, coordinar 
el desarrollo de sus funciones con los pNJ~ 
yectos que ponga en práctica dicha Corpo­
ración. 

Disposiciones Generales 

Art. 7.0 Go.zarán .de los beneficios de la 
presente ley, toda.s las personas o empl'csas 
na1cionales ¡que tengan nav'cs mat,ricul,¡¡¡das 
en Chile, de unacapl'tCidad superior a 50 
toneladas de registro, los dueños de asti­
·neros, d~ques y maestranzas para repara­
ci,ó,n d"" naves ¡que existan en el t'errito­
rio nacional, y los due~os o interesados en 
la exploi:ación de hncos de 10 toneladas o 
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más dedicado.s a la pesca o. a la caza, y be" 
neficio. de l)allenas. ' 

, Art. 8.0. La.s primas o. subsidios a 'que 
se refiere la letra a) del artículo. Lo. de 
esta ley, seránco.ncedidos en la fQrma' y 
cuantí,a que determine el Reg'lam~tQ. El 
mQntQ de dichas primas o. subsidio. 'que se 
asigne a cada armador, se agregará a lo.. 
fondos que él mismo. baya acumulado. en 
conformidad con lo dispuestó en las letras 
f) y g) del artículo 3. o, y no püdrá ser in­
ferior al 50 pür ciento. del münto. de ésto.s. 

Art. 9.0. Para co.nceder los beneficio'S de 
esta ley, el Instituto calificará el estado. 
y cDndiciones de las respectivas naves, 
muelles, maestranzas, diques y astillerqs, y 
verificará si ellos cumplen les requisitos 
minimos 'que establezcan las disposiciones y 
reglamentDs pertinentes. 

Art. 10. Queda prohibida la venta al ex­
tra:nj'erü de las naVf~s de la Marina Mercan­
te Naci:onal adquiridas en todo o. en part", 
mediante las ayudas o subsidios del Insti­
tuto o !que se encuentren gravadas al mis,­
mo, s",h:o c1e(~rdo especial del Presidente de 
la República, oído el Consejo del Instituto.. 

Art. 11. Los casos a que se refiere la le­
tra c) del artículo 2,0 de la presente, serán 
los: siguientes : 

a) enandose trate de iniciar un tráfico 
ellÜ~' zonas cuyos pucrtos no sean servidos 
por lns líneas regulares; 

b) Cuando la naturcÜeza o condición d~ 
los :',,'oductos que se d2sea transportar re­
quiera barcos especiales de determinadas ca­
ra e terÍstica ~ ; 

c) Cuando, previo acuerdo del Consejo, 
sea ,ci~, interés nacional establecer un servi­
cio de tl'rrnsporte marítimo entre algunas zO­
uns ,1el país o el exterior, siempre que su 
esta'Jrcimiento no afecte a las 'empresas chi­
lenas; 

d '~'¡'l1lldo- se tr:lte de barcos, destinados 
a realizar ciertas experimentaciones técni­
C~!S ,> carúcter económico; 

e) Celando se trate de pequeños barcos de 
P3S(:;! ,0 balleneros para ser entregados a 
a:;ocj~ciones de pesc1dores o industriales 
nacionales dedicados a la caza de ballenas 
o a la pesca de alta mar; 

f) Cuando se trate de proporcionar, po.r 
tiempo determinado, barcos al Estado o a 

alguna entidad de ~arácter pl'ive,<lo o $,e~i" 
fiscal con el'!in sQcial 4e ",edic, .. rl~ a via~ 
jes de recreo, turismo, descanso. o de m.e~ 
dí,cin~ preventiva paJ.'a, trahaj.dol'es" eS,tu· 
clmntes, empleados o determinl,1dosg.rupos 
de perso.nas . 

J,lara este caso. se requerirá el voto. unán~· 
Ine de 'loe miembl'Os del Consejo. 

Art. 12. Si una na,ve nacional fu;ere ena­
jenada en el .edranjero, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley, o se per­
,diere y .estuviere asegurada en el extran­
jero, el precio de venta, o el monto del se­
guro, en su caso, deberán ser reintegrados al 
paÍJS. 

E.sta obligación podrá considerarse cum­
plida si el dueñ<J de la nave vendida o ena­
jenada se compl'omete y asegura la inver­
sión del reintegro en la adquisición o cons­
trucción de otra nave de condiciones por lo 
menos equivalentes a la anterior, para que 
ingrese a la Marina Mercante Nacio.nal, 
dentro de un plazo prudencial fijado por 
el Instituto. 

Art. 13. El Institut<J procurará Ique los 
seguros que S>f' contraten sOIDre • las naves 
sean col:o,cado,s en su mayor parte en com-
pañiaschilenas. , 

Art. 14. Ims contravenciones a lí}, presen­
te ley serán sanckmadas con multás o pt'­
nas que señ·aJe el Heglamento respectivo. 

Art. 15. Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el 'Diario Oficial" 
y dentro de lDS sesenta día'> subsiguientes a 
esa fecha el Presidente de la República dic­
tará el Reglamento que cQrresponda. 

Artículos transitorios 

Artfculo 1_0' Con el fin de obtener un me­
joramiento -de las condiciones eCDnómicas 
del tráfico de cabotaje, el Instituto deberá 
concretar un arr~gl{) con las empresas na­
vieras dedicadas a este, comercio, en la 
forma y condiciones que se estableeerá en 
el Reglamento y de acuerdo con ~as dispo" 
siciones de la ley número -6,415, sobre Res~l'~ 
va del 'Comercio de Cabotaje a las ¡Naves 
Chilenas. 

Art. 2.0 Duran,le los prime.l'os cinelQ, años 
de v~genciade la 1>r&sente ley, podrán con­
cE'<derse también las primas o subsidios a 
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'que se refiere el artículo 12.0, letra a), cuan­
do se trate de ad,ql1isiciones de bareos cu­
ya 'época de construcción no sea mayor dfl 
diez años. . . 

Art. 3.0 DerógaJl.3e las leyes ll'úmeros 
4,202, de 27 de septiembre de 1927, sobre 
Fomento a la Navegación a Llanquiliue y 
Chiloé i la ley número 4,249, de 28 de sep­
tiembre de 1927, sobre Fomento a la Nan­
gación Regular al Atlántico por Panamá y 
la número 4,602, de 18 de ,junio de 1929, 
"obre Fomento a la Navegación al 'Atlánti­
co por Magallanes. 

Asimismo, 'quedarán derogadas todas 
aquellas disposiciones 'legales que sean con­
trarias a los fines que persigue esta ley". 

Santiago, 17 de mayo de 1941.-P. Agui­
rre Cerda.-,Luis Alamos B. 

'3) Oficio de S. B. el Presidente de la 
República: 

Núm, 746. -Santiago, 3 de junio de 
1941. - De a,cuerdo con la facultad que me 
confiere el artículo 46 de laCo!lstitución 
Política. d~l Estado, vengo en hacer pre' 
sente a V. E. la ur,gencia en el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

Asignación familiar para los empleados 
partIculares; y 

Financiamiento de los Ferrocarri'les del 
E:;tado. 

Dio'! f!uarde a V. E. - P. Aguirre Cer­
da. - Arturo Olavarria B 

4) Oficio del señor Ministt·o de Hacit'n­
da. : 

Núm. 4'25. - Santia,go, 6 de junio de 
1941. - Por ,oficio número 87'9, de 23 de 
abril último, V .E., tuvo a bien comunicar 
me ,que la Honorable Cámara alCord>ó pedir 
que se ordene el ,pago al Cuerpo de Bombe­
ros de San Fernando de ]a suma de 100,000 
pesos,c()n que se acordó ayudarle y que ne­
cesita con urgencia. 

El proyl'cto de ley respectivo dice a la le' 
tra: 

".Al't.ÍeuJo 1.<l DestÚlase la suma de cua­
trocientos mil pes'Üs ($400,000) que s,e im­
putará al superávit del Presupuesto de En­
trad'as y gastos de la Naci.ón,eorreSlpon­
diente al ,año 1939, para la celebralCÍón del 

segundo centenario de San Fernando, diB­
tribnídos en la siguiente forma: cien mil 
pesos ($ 100,0(0) para construir el cuartel 
del Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad, 
y trescientos mil pesos ($ 300,000) para di­
versas obras de adelanto locál, 'que patro:ci­
na la Comisión organizadora de las Festi­
vidades del Ir C'entenario de la fundación 
de la ciudad de San Fernando. 

Art. 2.0 Esta ley empezará a regir deS>de 
el día de su promulgación en el "Diario o.fi­
cial": 

En atención a que, en realidad, ese pro­
yecto carecía de financiamiento, el Bjecu­
tivo lü devolvioÓ, al Honorable Senado, COn f,! 

siguiente oficio número 1168, de 21 d'e oc­
tU'bre de 1940: 

"Por oficio núm ero 496, de fecha 12 de 
!Septiembre, se ha servido V. E., comuni¡{l,a,r 
la aprobación por el Congreso Nacional de 
un proyecto de ley que destina la suma d,e 
400,ODO pesos, para la cele.bración del Se­
gundo, ,Centenarie ,de Sall1 FernalIldo,00D 
imputación al superávit del Presupuesto de 
Entradas y Gastos de la Nación, correspon" 
diente :l 1939. 

En el oficio con que me permití tlevol­
ver a V. E. el proyecto de ley 'que destina 
la suma de 250,000 pesos a la Liga Maníti­
ma de Chile, indiqué en forma detallada los 
gastos que diversas Jeyes han imputado 
también al superávit del año pró'X1mo pa­
sado, o ,con imputación a ingres'Os que for­
man parte dcl Presuput'sto, o sin imputa­
ción alguna, como consecuencia de lo cual, 
apare(~e ¡que es imposible despac,har nuevos 
ga~tos con cargo a la fuente de recurnos in: 
dicada en el proyecto de ley adjunto, 

En uso, pues, de la atribución -que me 
confiere el artLculo 53 de la 'Constitución 
Política del Estado, devuelvo a V. E. el pro­
yecto de J.ey en referencia, ,que 'no mere'ce 
mi apro1bación, porque 110 podría aplicarse, 
debid'O aqne no se e.ncuentra financiado". 

Por 10 tanto, no existe una disposición le­
gal vi,gente 'que ordene pagar esa s'Uhv~n: 
ción extraordinarÍaal Cuerpo de Bomberos 
de San Fernando, junto conpropOlrc'ionar 
los recursos necesarios para cubrirla. 

Dios guarde a V. E. - Marcá\8ll ~O'l"& M. 

5) Oficio del señor Minist.ro de Ha.cien­
da: 
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Núm. 426. ~ Santi.a.go, 5 de junio de 
19·41. - Por oficio número 168, de 27 de 
no'Viembre, se sirvió V. E., comunicarme 
que la Honorable Cámara ·en sesión del día 
.anterior, tuvo a bien pedir el númbramien­
to de un Inspector de la ,Contralona para 
que revise la eontabilidad de la Caj.a de la 
Habitaci,6n Popular e informe principal­
mente, acerca de 10ls si,guiente.spuntos; 

Lo Cantidad de los aumentos degas'tos 
ooministrativos (habidos durante los años 
19'39 y 1940; comparación de dichos gastos 
COn los de a.ilos anteriores y eausas de esos 
aumentos; 

2.0 Bfectividad de'l cobro y percepción 
de la cantidad de$ 1,416.743.10, hechos por 
la Caja de la Gorp.ara,ción de Fomento de 
la Producción, y de ser efectivos, cómo y 
entre quiénes se repartioó el dinero, y mon­
to del dinero re·cibido por los beneficia­
riOlS'; y 

3,0 Procedencia y lega,lida,d del cobro y 
reparto efectuados, con ind'icacitÓ.n de laH 
disposiciones legales en que ·se fundaron. 

Adjunt{) al presente {)fj.cio me es 'grato re­
mitir a V. E. el informe que ha expedido la 
C'ohtralona al tenor de cada uno de los pun­
tos indicados. 

Dio'S guarde a V, E. - MarCIal MOlra M. 

6) Oficio del señor Ministro de Hacien­
da: 

Núm. 427.- S.antiago,5 de junio de 1941. 
~Con su oficio número 956, de fecha 12 de 
mayo del año en curso, V. E. se ha servido 
tra~smitirme la petición del honorable Di­
putado don Francisco Javier Labbé, relati­
va a la subvención de 55,0000 pesos que 80-

licita para el 'Cuerpo de Bomberos de Ren­
go. 

Contestando a V. E .. acerca del particu­
lar, debo manifestarle que en el año 1940 
se·asignó a dicho Cuerpo de Bomberos la 
cantidad de 10,000 pesos, que en el año en 
curso y dentro de las posibilidades de fon­
dos va a ser aumentada. 

1000n respecto al aumento de la citada sub­
vención a la suma de 55,000 pesos, cumplo 
con expresar a V. E. que el Gobierno, no 
disponiendo de medios legales para alterar 
las normas establecidas sobre la materia, 
siente no poder acceder a lo solicitado, aun 

cuando estima de toda justicia la peticí&n 
en referencia. 

Dios guarde a V~ E.- Marcial Mora M. 

7) Oficio del señor Ministro de Edu·cación 
Pública: 

Núm. ,371.--tSantiago, 7 de junio de 1941. 
-En respuesta al oficio número 1,OJO, de 
27 de mayo próximo pasado, por el cual el 
honorable Diputado señor Ruiz Mondaca 
solicita la construcción de un local para la 
Escuela N.o 12 de Antofagasta, puedo ma­
nifestar al señor Presidente de la Honora­
ble Cámara que, aunque esta construcción 
está consultada en el Plan de Edificaciones 
Elscolares, aprobado por· decreto número 
6,566, de octubre· de 1939, no se podrá ha­
cer todavía, pues están pendientes, también 
para Antofagasta, dos Grupos Escolares más 
consultados por decretos de años anteriores 
que no ha sido posible ejecutar por no per­
mitirlo las disponibilidades económicas de 
la Sociedad Constrnctora de Establecimien­
tos Educacionales. Pero' uno de estos últi­
mos, el consultado por decreto número 
'5,590, de 16 üe ~;el1tielllbre ele 1937, está ya 
por iniciarse. 

De consiguiente, no podrá at(·ndcrse la 
petición (le1 honorable Dipntado seuor Ruiz 
Monda ca hasta DO haber cumplido compro­
misos anteriores, eomo los que se mencio­
nan en el Ilt'escnte oficio. 

Saluda atentamente al !'.('fíl)l' PreSIdente. 
-Por el :,linistl'o, César Bunster. 

S) Oficio del señ.or ~Iinistro de Educa~ión 
Pública; 

Núm. 360.- Santiago, 6 de jumo de 1941. 
-En resnuesta al oficio número 979, de esa 
H;onorabie' Cámara, me es grato transcribir 
a USo el ülfoJ'me e.xpedido por la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales sobre las causas por las cuales no se 
han apurado los trabajos de transformación 
y habilitación elel edificio para escuela de 
niñas ~n la ciudad de Osomo. 

"Señor Jefe del Departamento Técnico 
de Edificación E,scolar.- Presente. 

Muv señor nuestro: 
Co~ relación a su adjunta providencia 
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número 35, de 28 del mes prOXlmo pasado, 
debemos manifestarle lo siguiente: 

1.0 Los trámites de adquisiciÓn de la pro 
piedad denominada "El 'Congreso Chico", 
ubicada en Osorno, quedaron terminados en 
novieinbre de 1940. . 

2.0 Los trabajos de transformación y ha­
bilitación del edificio a fin de destinarlo a 
éscuela de niñas, se iniciaron el 8' de mayo 
próximo pasado. 

3.0 Estos trabajos no pudieron ser inicia­
dos ·con anterioridad debido a que la Socie­
dad no disponía de los medios económicos 
necesarios, como obra en conocimiento de 
ese Departamento Técnico y del Ministerio, 

'Cabe recordar a este respecto que al tér 
mino del ejercicio pasado figuraban en 
nuestro pasivo compromisos pendientes por 
obras en ejecución y deudas ban·carias por 
una suma superior a 12.00>0,000 de pesos, 

Esta delicada situación tuvo su origen en 
el acelerado ritmo que la Sociedad impri­
mió a sus actividades durante los años 1939 
y 1940, a fin de dar cumplimiento en forma 
rá pida a lo.s programas de edificación es­
colar fijados por el Gobierno, lo que signi­
ficó un gran número de construcciones y 
por tanto, la nb.sorción completa del capital 
disponible y la uecesidad de recurrir ~l cré­
dito. Coincidió esto con Hn menOi" remli­
micnto (:.e h~::; fuentes de incremento de ca­
pital y 130n el 'considerable retardo por par­
te del Fisco en el pago de 13s rentas d~ 
3rrc;ldamiento de los edificios escolares de 
las cuales aún adeuda 2'53,500 pesos corres­
pondientes al año pasado y 3.000,000' de pe­
sos aproximadamente, por los meses ya co­
rridos de este año. 

No es uecesario agreg~r mayores detalles 
sobre este particular, ya que ellos son cono­
cidos por ese Departamento. 

Qucdamos de ud. attos. y s.s. Ss.- pp. 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educac:ionales,- (Pdo,) - Julio Ripamon­
ti, Gerente". 

Saluda atentamente a US.- Por el Mi.­
nistro, César Bunster, . 

9) Oficio del señor Ministro de Fomento: 

Núm. 336.---Santiago, 5 de mayo de 19~1. 
-Con relación al oficio de V E., númerO 
946, de 8 de mayo en curso, referente a la 

petición de los honorables Diputados seño­
res Verdugo y Valdebenito, en el sentido de 
recabar del señor Director 'General de los 
Ferro-carriles del Estado ·qu'C ordene la de­
tención de los trenes expresos en la Esta­
ción Barón, COffiQ lo hacían anteriormente, 
en atención a que la tercera parte. de la po­
blación de Val paraíso se encuentra ubicada 
en el sector denominado Almendral y, po-r 
lo tanto, dicho paradero es de imprescindi­
ble necesidad, transcribo a V. E. lo infor­
mado al respecto .por la Empresa de los Fe­
rro-carriles del Estado: 

".Me permito manifestar a US. que, aun 
cuando el barrio en que se encuentra Barón, 
contiene una parte considerable de la po­
blaciónde la ciudad, el 'número de pasaje­
ros que toman o bajan de los expresos en 
clieho punto, no guarda relación con la po­
blación, siendo muchísimo menor que el que 
cOlTespol1(lería 11 la población del barrio, 
Es! o se explica porque gran parte de esa 
po blación viaja sólo en 3.a clase, la que no 
lle\'an los trenes expresos. 

En estas condiciones, la Dirección Gene­
ral estima que no había ninguna justifica­
ción para detener en dos estaciones dentro 
de la misma ciudad, y distantes diez o doce 
cuadras, a 11n tren expreso, especialme:nte 
para ,ser aprovechados por tan pocos pasa-
jeras. 

, 

Adenüs, debe tenerse presente qn!:' la 
gran ma,vorla del público qne tomaba el 
tren en Barón, utilizaba para movilizarse 
desde su domicilio ktsta la estación, los 
tranvías y autobuses, los cuales continúan 
su recorrido hasta Puerto, a donde, dada la 
escasa distancia, llegan en pocos minutos. 

ella confirmación de la escasa importan­
CiR que tenía la detellcífl', es que súl0 des­
pU~'s de tra:1scurrido un mes de suprimida, 
ilpareció una. protesta en la prensa, y ésta. 
en 11n diario de Santiago, La segunda pro­
testa que ha lleg'ado a esta Dirección Gene­
ral, es la de los honorablt's Diputados, cuan­
do ya han transclllTidodos meses desde que 
se suprimió la detención, 

E~ta Dirección G enernl está segura de 
senil' mucho mejor al público, eliminando 
la detención en Baróu, a todos los pasajeros 
fiue ;;;a1en de Puerto, que estún en número 
varias veces superior al de los que aprove­
cha ban la detención en Barón". 
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10) Otí'cfud'e Fa C(rrpdttiérón !dIe FOfilen't'o 
dé fa Producción: 

Nlim. 6;~3.:.......;Sántiitgo-, 3 de junio d'é 1941. 
-Honorable Cámara: 

};l'Consejú de TaCorjJOTir'ción de Fomen­
to de la Pr'Ó'ducciótlll(,"Órd6, en S'ésión dc 28 
de lllayo l''róiimo pasado, faeultal' a su Vi­
cepresidente l~jeimt1v() para hacer U11U ex­
posiciün ante la HonoraMe Cámara de Dí­
pntados, acerca de la 1l1tel'vención que ha 
correspondido a este ol'g-anÍsmo en la regu­
lación del mercado de la :madeTa. 

Antecedentes.- El Consejo dé )1inistros, 
ce;(·brado con fe ella 1.0 de marzo de 1940, 
cónsiderRndo la grave situación creada a 
los productores de madera por la disminu­
ción del poder comprador, acordó poner en 
PI'Ílctica una ,.~erie de medidas destinadas a 
remediar este estado de eosas, y encargó n 
la Corporaeión de J,lomento restablecer el 
poder de compra, asegurando al productor 
un pre·eio remUJlerntivo. :Se proéuraba, de 
es::e modo, regular el mCl'eado de maderas, 
fOé'mando stoe):, 'ya sea para el consumo in­
terno o para la exportación. 

Con anterioridad a la resolución 'del Con­
sejo de Ministros y al acuerdo que sobre es­
ta misma materia adoptó el Consejo de la 
Corporación, con fecha 4 de octubre de 1!l39 
estudió ésta la necesidad de ir hacia una ra­
cionalización de la industria maderera, con 
el objeto de modernizar losproeedimientos 
ele elaboración de productos y obtener lUla 
mayor aprovechamiento de los bosques, lo­
grando mejorar la calidad de la madera y 
disminuir los costos de esta industria. Es­
tas ideas esta bau contenidas en nuestro 
Plan de Acción Inmediata para la Indus­
tria, aprobado el 22 de septiembre de 1939, 
el cual consultó tambi¡;'n la ayuda a los pro 
ductores para regular el mercado de made 
ras en el país. 'Con tal objeto, el plan des .. 
tinó la suma de- diez millones de pews ($ 10 
millones) para estas operaciones, las cuales 
se realizal'on por intermedio de la Caja de 
Crédito Agrario y del Instituto de Crédito 
Industrial. 

En relación ,con los deseos del Gobierno; 
la Corporación abordó J a tarea inmediata 
de iniciar compras de maderas Cn el Sur, 

.... 

para 'el cousnmo internó ~ la é:tIJórtaéión ~ 
e~t'tl'di6 la mstalación d'é un 'establecimiento 
de 'téias'et'ra'dúra 'y adoptó tám'bién otr8.$ m"e­
didas destínacl8's a aMgtirar 'el éxitÓ' dé ~u 
il'l'tervenéión eueste negocio. 

l'''a't'a el financia'mi'entode est8.S operacio­
ne~, ~éá'eordóqúe la CO'rporMión de Rtf­
consttU·céión y Auxilio entregaría, desde 
luego, a la de Pomento la cantidad de 10 
millol'les dépesoll a cuenta de la"S maderas 
qne comprarla 'a ésta para sus necesidades 
derivadas de la edificación en el Sur; igual­
mente, las instituciones fiscales y semifisca­
les se comprometerían a comprar las made­
ras q;,¡e necesitaren para sí o para sus con­
ü·atistas y que la Corpol'acióll pudiera su­
miui"trar. IJa .corpora'ción de Fome~1to, por 
su parte, destinó la cantidad de 5.000,000 
dcpe.sos para iniciar estas operaciones que 
tomó sobre sí exclusivamente por la grave­
dad del problema 'que se estaba creando a. 
los productores madereros, y a pedido ex­
preso del .Gobierno, en la forma que se ha 
indicado. 

Pué en tales condiciones, C011 extrema 
urgencia que la Corporación de Fomento,. 
comenzó 11 intervenir direetamente en el 
mercado maderero, con el propósito de ali­
viar a los productores, comprándoles su pro­
ducción, ,para venderla en seguida,al con­
sumidor y a los comerciantes a precios equi­
tativos. 

Es así perfectamente explica,ble que, en 
.sus comienzos, hay.a debido improvisarse de 
inmediato todo el sistema encaminado a po­
ner en marcha las adquisidones y ventas de 
maderas. 

,Oompras de maderas.- Para cumplir de­
bidamente con el rol que correspondía a la 
'Corporación de Fomento desempeñar en es­
tanueva actividad, se estimó indispensable 
disponer de un establecimiento para la ela­
·boración de la madera. La simple adquisi­
ción de madera en bruto, no habría permiti­
do regularizar el mercado si no se contaba 
a la. vez, con la madera elaborada en canti­
dad suficiente 'para ·sat.isfacer la demanda. 
Con tal propósito, se acordó arrendar un es­
tablecimiento para elaborar maderas. 

Con ese establecimiento se procuraba ade­
más, de a,cuerdo con la naturaleza propia 
del comercio maderero, aprovechar tod:a 
aquella madera de desecho o de cuarta ~la-
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seque en el comercio s6lo puede tener un 
aprovechamiento comercial en la fabrica­
lCÍón de cajones y otros artículos menores. 

Por otra ¡parte, se enviaron circulares a 
las dive~'as entidades fiscales y semi. 
fiscales para que en adelante, y en confor­
midad al acuerdo ya mencionado del Oouse­
jo de Ministros, sus compras de maderas las 
hicieran a la Corporación de Fomento. 

Las compras por cuenta de la Corporadón 
se iniciaron el 1. o de abril de 1940. Desde el 
comienzo, se Q.bsel'vÓ una serie de dificulta­
des provocad¿¡¡s. por los encontrados intere­
ses en juego' que giran alrededor de la in­
dustria y el comercio de las maderas. 

.se pretendió des.prestigiar nuestra inter­
vención en el comercio maderero, se bajaron 
artificialmente los precios por algunos co­
merciantes para h.acer creer que los nuestros 
,eran muy altos,en circunstancias que la Cor­
poración se ajustaba a los precios uniformes 
y comunes fijados por el Comisariato. 

Eri realidad, el propósito de la Corp-ora­
ción fué no sólo el de aliviar la situación de 
los productores, adquiriéndoles sus maderas, 
sino realizar estas compras en las condicio­
ne~ más equitativas posibles, librándolos de 
la imposición en los precios de 'compra, de 
los abusos producidos !por la clasificación de 
las maderas, etc. 

Es explicable que, por esta y otras: cir­
cunstancias, no se mirara con buenos ojos 
la intervención de la Corporación de Fomen­
to, asumida con criterio de equidad y al, 
mismo tiempo de protección. 

Sin embargo, las dificultades se fueron 
subsanando y se logró no solamente llevar 
a los productores una ayuda efectiva que 
ellos han recol1o·cido reiteradamente, sino 
también tranquilizar el comercio, haciendo 
ver que la Corporación, en ningún caso, ha­
ría en esta actividad una competencia des­
leal. Y fuéasí cómo los comerciantes de 
maderas dejaron de restringir sus compras 
y volvieron al mercado restableciendo, con­
juntamente con IaCol'poración, la normali. 
dad .. 

A las dificultades anteriores se sumaron 
las que se derivan de la complejidad del 
negocio, que, como e:;; sabido, requiere una 
Jarf:'a experiencia y conocimientos especia­
les del ramo. 

La 'CQrporación se vió, por la ulIgencia 
con que debía. intervenir, forzada a improvi­
sar, tanto una organización como un ¡persa. 
nal de que no disponía. No obstante, se lo­
gró subsanar esos inconvenientes y organi­
zar una Sección espeiCÍal para atender el ne­
gocio. 

Resulta innecesario para una. exposición 
de esta índole, dar cifras detalladas de las 
compras efectuadas por la Corporaeión du· 
rante el año en que ha intervenido en el 'co­
mercio de las maderas. Bastará para repre­
ciar la intensidad de las &ctividades desa­
rrolladas en esta materia, con indicar que 
se han realizado compras por una suma que 
es del orden de los treinta millones de pe-
sos ($ 30.000.000.-). . 

·Como dato ilustrativo, de,bemos consignar 
que los precios pagados por la Corporación 
no han sido - como se ha afirmado, - di s­
pendio;<os ni mucho menos. Por el contra­
rio. hemos ajusta-do los .preciosa las normas 
del Comisariato, en relación cOn :la calidad 
de las maderas compradas, y prueba de nues­
tra estrictez es un hecho que conviene citar 
porque es bien significativo. Algunas fir­
mas madereras con las cuales la Corpora­
ción subscribió importantes contratos de 
·compra, noS solicitaron espontáneamentl! 
rebajar el monto de las compras porque 
tenian oferta sobre la misma madera .'Por un 
precio superior al que la Corporación se 
comprometía a pagar. 

Los impugnadores de laCorporaúón no 
han podido ni podrán dar antecedente algu­
no que compruebe haberse pagado un cen­
tavo más sobre los precios que correspon-· 
dían a las maderas compradas. 

Debemos insistir en que el 'propósito del 
Gobierno, al pedir a 'la Co'rporación que in­
terviniera en el mel'cado maderero, fué pa­
ra que solucionara un promema transitorio. 
Sin embargo, iniciadas .por la 00rporaci6¡1 
las compras de maderas, se vió que el pro­
blema era más complejo de lo que aparecía 
al principio y que no era posible retirar de: 
súbito este poder comprador sin rproducir 
dificultades mayores que las que se hahía 
procurado remediar. Y fué de este modo 
que la Corporación ha debido llevar sus' ad­
quisiciones de maderas a un volumen muy 
"uperior al que se había previsto. 
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Por oira parte, la experiencia nos ha en­
señado ,qu~ con disposiciones tran"itorias no 
se 'logra resolver el !problema maderero. Al 
respecto, la 'Corporación ha estudiado y es­
tá poniendo en ejecución un Ctlnjllllto de 
medidas que tienden a solucionar en forma 
más permanente este problema, tanto para 
el comercio interno como para la exporta­
ción. 

Oríticas e mvesiJigaciones.- A las activi­
dades de la Corporacion relacionadas ~on la 
madera, se han formulado críticas tanto en 
la !prensa como en la Cámara de Diputados. 
Estas críticas se refieri'll,prillcipalmente, a 
la forma en que habría re[llizado ciertas 
compras y al personal de la Corporación 
que ha intervenido en estas operaciones. 

Tales críticas llevadas a la tribuna y a la 
prensa, no son sino el trasunto de los deba­
tcs desarrollados dentro del Consejo de la 
'Corporación alrededor de estos negocios. Pe_ 
riódicamellt.~, en el seno del Consejo for­
mulaban diversas observaciones sobre ~m­
puestas irregularidades producidas en la 
Seceión ::Uw'eras. tanto fU las compra" ('0-

mo en la actuación de algunor,; funciona­
rios. A fin de establecer el fundamen­
to de estas suposiciones, que, con fre­
cuencia, SE' planteaban rrwstidas de eiert-a 
animoíSidad personal en contra de tales fun­
cionarios, el Consejo acordó que la Comi­
sión Permanente de 'Comercio irlvE'stigara 
con amplia libertacl todas las o'peraciones de 
maderas realizndas por la ,Seeeión respe('ti­
va. ,Con Bste' acuerdo se perseguía, tanto un 
propósito de corregir o sancionar cual quie­
ra irregularidad, cuanto el deseo de c'dtar 
que esta cbse de asuntos trascendiera al pú­
blico sin beneficio para nadie. 

Desgrac-iadamente, no ocurrió así y esa 
misma animosidad personal o,bservada en .el 
sellO del Consejo fué llevada a la 'l)I'ensa y al 
Parlamento, donde se hicieron diversas ex­
posiciones y comentarios más o menos ,an­
tojadizos. El infrascrito, en más de una 
oportunidad, pidió se esperase el resultado 
de las investigaciones que se estaban prac­
ticando, en vez de anticipar juicios v con­
clusiones prematuras; pero no fué es·cucha­
do y, por el ,contrario. se prosiguiÓ en una 
campaña sistemática de desprestigio de la 
intervenc~ón de la Corporación y de sus 

funcionarios en los negocios madereros. 
Hace algunos meses el infrascrito, diri­

giéndose una vez más a la prensa, anunció 
una exposición sobre los negocios de made­
ras, tan pronto como se diera término a las 
iuyestigaciones pendientes. Ahora que esas 
iuyestigaciones, así como los debates en el 
seno del Consejo están totalmente agotados, 
nor acuerdo de este último, tiene la satis­
facción de dar cumplimiento a esa prome­
sa para expresar que en los negocios made~ 
reros realizados por la Corporación de Fo­
mento. y minuciosamente investigados, no· 
existe ningún hecho doloso o lesivo p:ara los 
intereses de ]a Corporación. Igualmente, l¡¡.s 
lllvestigaciones han dejado en claro que la 
actuación de los funcionarios que intervi­
nie1'011 directamente en estos negocios, fué 
correcta y honorable, 110 existiendo en su 
eOlltra ningún cargo que afecte a su digní­
dad personal y a su prestigio. !Solamente, 
se constataron deficiencias de orden admi­
nistrati,·o ocasionadas, principalmente, !por 
la rapic1ezcon que hubo de realizarse las 
rompras de maderas y las cuales fueron co­
n'egidas posteriormente. ' 

Por lo demás, aquellos funcionarios, unfL 
vez terminada favorablemente para ellos la 
investigación y no obstante esto, presentaron 
la renuncia de sus cargos, Además, coopera­
ron eficazmente a las tareas de la Comisión, 
cuyas complejas labores se desenvolvieron 
con absoluta libertad y siguieron prestando 
su ayuda en las labores de entrega de sus 
servicios a los fnncionarios llamados a reem­
plazarlos. 

En cuanto a las compras de maderas, ]~iS 

investigaciones han establecido que no hubo 
preff'ren cías injustificadas en fa vorde de­
terminados productores.; en número supe­
rior a. cie11to treinta, recibieron, cual más 
cual menos, la ayuda inmediata ele la Corpo.­
ración, aparte de muchos otros que en me­
nor escala o indirectamente, fueron benefi~ 
ciados. Naturalmente, se compró mayor 
c'antidad a aquéllos que proc1uc¡ían más, en 
forma que esta ayuda fuera proporcionada 
al volnmen de producción, 'a la calidad de 
las maderas y a la necesidad de capitales 
para el desarrollo de su industria. No obs­
tante, para desvanecer toda sospecha de fa­
voritismo, se acordó reducir considerahle-

12.-0rd. 
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mente el volumen de varios contratos ue 
~ompra, contándose para ello con la espon­
tánea coolperacióll de los propios Ínteresa-
sados. ", 

Otra crítica formulada en cuanto a com­
pra de maderas, se refiere al hecho de que 
la Oorporaciónhabríaadquirido maderas a 
sus funciollariosque precisamente interve­
níanen este negocio. A este respecto, el úni­
co caso concreto, ·digno de mención, es el de 
dun Pedro Salvadores. Los antecedentes e 
investigaciones sobre este caso han dejado 
perfectamente establecido que los primeros 
contratos de compra al señor Salvadores 
fueron continuación de los que él 'traspasó 

. a la Corporación de Fomento y cuya c1asi­
iicación de la madera se realizó 'por los pro­
pios ·compra:dores. Con esto se perseguía el 
propósito de que el señor :Salvadores aban­
donara, por completo, sus actividades par­
ticulares del mismo ramo y que resultaban 
incompatibles con sus nueVas funciones, 'pa­
ra dedicarse a desempeñar su cargo de ,Tefe 
de Compras de Maderas de la Corporación, 
para lo cual estaba especialmente capacita­
do por su larga experiencia en la materia 
y que desempeñó con eficiencia y corrección. 

En cuanto a los demás contratos de Com­
pras de maderas al señor Salvadores, algu­
nos se acordaron cuando ya existía .la certi­
dumbre de que él abandonaría su cargo en 
la Corporación y otros cuando va había re-
nunciado a dicho cargo. . 

En general, es para nosotros. altamente 
satisfactorio dejar pública constancia de es­
tos hechos que revelan, cuando menos, una 
. indíscutible eorrección de procedimientos. 
En un negocio de la magnitud de éste, orga­
nizado a toda prisa, y cuyas complejidades 
hacen extremadamente difícil manejarlo, es 
realmente satisfactorio para la Corporación 
el haberlo ¡podido llevar adelante en tales 
condiciones. obteniéndose los resultados be­
nefieiosos para los productores y para la 
industria maderera en general, que son de 
t040s conocidos. ' 

Ventas de maderas.- Gorrelativamente 
con las adquisiciones ,de maderas, la. Corpo­
ración ha debido estudiar la forma de des­
prelluerse del stock constituído con estas 
adquisiciones·. 'l'ambién se han formulado 
críticas en cuanto a que las compras se 11a-

btÍan 11eeho, en gran parte, de maderas de 
el ifíeil colocación o que ~arecen absoluta-
1ll('!1 te <le mercado. 

Tal (,l"ítica es igualmente infundada. Las 
1Uadel'a~ (Jompradas por la Corporación se 
han estado coloeando en el come~cio en for­
ma regular, y si el volumen de ventas no ha 
~ido superior, ello se debe a causas que más 
adelante se anotan. 

La venta de es1as maderas ha sido facili­
tada por su misma calidad. En efecto, al 
hacerse las clasificaciones de las maderas 
compradas se procedió con la debidaestric­
tez para resguardar los intereseS' de la Cor­
poración sin perjuidicar los del producto']'. 

. Los precios asignados a estas maderasco-. 
rresponden ,a los normales del mercado y al 
(·l'iterio de fomento que inspira todos los ,ac­
tos de la Corporación . 

Es llatu¡·al que un stock tan- grande -no 
:.;ea fácilmente Jiquinable y que, aún por el 
tnlllscnnw del tiempo, deha castigarse en 
parte debido a los inevitables deterioros o 
de¡.;rlasificacione<.; qu'e se producen en cie1'­
Ülr-; maderas (maderas de construcción) y 
'qne pueden eompellsarse con el mayor va- -
JoI' de otras que no sufren por la acción 
ele] tiempo (maderas de color). Aún es po­
sihle í1t1\' a 1 venderse las maderas, se ob­
serven difereneias con rms precios de com­
pra ])01' las inevitables f1uctua.cion~s del 
I11eJ·C'ado y a despecho de las precauciones 
adoptadas pOl" la ,Corporación. Estas y 
oh'p,,; eontillgclleias forman parte de un 
proceso que se· está desarrollando y cuyos 
resultado:,; no se pOdrán conocer de inme­
(liato . 

Pero. a pesar de éstas y demás alterna­
tivas del negocio, nuestros cálculos nos 
permiten esperar que, en definitiva, la 
Corporación de Fomento podrá liquidar sus 
(>xisteneias (le lIJaderas sin llérdidas. 

De paso. ilebemo;.:; manifestar que nues­
trar-i ventas de maderas no se han hecho con 
mayor l'apidez po)' la eseasa cooperaClOn 
!jue. t'ah-o (·ontadas exC'epciones y a pesar 
ele los propósitos del Cohierno y de la Cor­
jJol'H(,i61J. hemos en(',olltrado en las institu­
eione,; ,fiseaks y semi fiscales que debieron 
adquirir dp nosotros las maderas que neec-
"itan para sus aeljyi(lade". . 

E,;te heC' ho ilpll I"cec mellas justificado si 
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se l'onsidCI'<l. que la caLlda.d y precios de 
las maderas de que la COl'poracióri dispo­
ne para entregar, han sido ya reconocidos 
en diversas oportullid<Hles. y así, por ejem­
plo, una institncióll tan importante como la 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado, 
]Jamó a propuestas públicas para una cier­
ta provisión de maderas y la Corporación 
hizo sus ofeetas de acuerdo con las bases 
de las propuestas. i'JJ señor Director Gene­
ral de Aprovisionamiento manifestó que 
que la propuesta no sería dada a ei'>ta Cor­
poración porque otro proponente se había 
presentado en mejores condiciones. Sin 
embargo, poco de~p1'1és )a Dirección de 
Aprovisionamiento dejaba sin efeeto aque­
lla propuesta acept.ada y la daba a la Cor­
poración. por haber conslatado qne el pro· 
ponente particular pretendía entregar ma­
dera de una calidad -/l.ll1~< inferior a la que 
correspondía. Otro hecho comerr.ial de 
importancia es la venta de maderas a la 
Compañía Manufacturern de Papeles y 
Cartone~. Dicha Compañía, después de 
consultar en el mercado los precios y ca­
lidades, eompró a la Cot'poraeión de Fo­
mento maderas por un valor lSuperior a 
200,000 ])esos, por considerar que Jos pre­
cios y las calidades eran convenientes pa­
ra los intereses de la Compañía. 

Se está estudiando también, las mejores 
posibilidades del comel'cio de exporta(~ión 
a países vecinos de América para colocar e11 
ellos determinadas cantidades de maderas 
en estrecha colaboración con los producto­
res y mediante el financiamiento propor­
cionado por la Corporación, actividades 
que están incJuídas dentro de Huestros pla­
nes futuros para regula1' e incrementar la 

. industria. 

Oonclusiones 

Difícilmente institución algl1Y1i1 ha deba­
tido y desmenuzado en todos sus aspeetos 
un asunto con mayor detención y minucio­
sidad, como lo ha hecho el Consejo de la 
Corporación de Fomento con los negocios 
de maderas. Desde fehrero de 1940, hasta 
la fecha, hay constancia de que, por lo me­
nos, en treinta sesiones se ha ocupado, por 
uno u otro motivo, de este asunto. 

~o ha sido_ por lo demálS, perdido el 
tiempo empleado mI esta materia, Por una' 
parte, como queda dicho, ha permitido a 
la Corpo ¡·aeiólt ir eu ayuda efectiva e in­
disnltible de una de nuestras ::uás nobles 
industrias ~n momentos de verdadero apre-
mio para cija y los 45,000 hombres que em­
.plpa durante íSeis mCf:les de cada año. De 
esta intervelleión hemos, además, obtenido 
HU valioso caudal de experiencia que ya 
nos está sirviendo para orientar el futuro 
de la industria maderera y que seguiremos 
aprovechando mI todo cuanta nos sea pos~ 
Lle en esta 11 otra actividad. 

Por otra parte, las dilatadas discusiones 
e invelStiga('iolleS promovidas a este res­
pecto, hall ser~ido para dilucidar numero­
sos puntos ObSCUl'OS del negocio, devolver 
el algl1llJs ex fl1neionarios ue -la Corporación 
sn prestigjo momentáneamente disminuído, 
y. II III vez qUE' para defender C'onjuntamen­
te el lmen llOJl1 hre que la {'orporación de 
Fomellto ha cOlllJnistado a. través de todas 
sus actividades. 

Es así cómo para poner térm ino defini~i­

vo a estas i.ncidencias tan largamente de­
batidas, el (;ol1sejo, en una de sus últimas 
~esiol1es, aprohó en todas sus partes el in­
forme y j)¡'oyeeto de a(~uerdo presentado 
por la Con~isiól1 'Especial que designó (lon 
tal objeto, y euyo texto es del tenor siguien­
te: 

"1. o (¿ue de los informes de la Comisión. 
Permallellte de Comereio y Transporte so­
bre los negocios. de maderas realizados por 
la Corporaeión y de las observaciones he­
chas ('11 el seno del Honorable Consejo, so­
hre esta misma matrria, no se desprenden 
eargos que afe,cten a la honorabilidad de 
Jos ex jefes de la Sección Comercial seño­
res Gni1lermo Garda Burr y Pedro Salva­
dores Arias; y 

2. o Qlle la acción desarrollada por la 
Corporación en defensa de los productores 
de mudel'uli (furante la· temporada pasada, 
(193911940 y 194011941), a fin de salvar las 
dificultades jJroducidas por la falta de Un 
poder comprador ha sido niuy beneficiosa 
en g'enel'al, y en especial para dicho,s pro' 
ductores, como sus propios organismos di­
rigentes lo han reconocido en diversas opor­
tunidades, el Consejo acuerda: 
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1. o Dar por terminado el debate promo­
vido alrededor de los negocios de maderas 
realizados ROl' la Corporación; y 

2. ° Autorizar al Vicepresidente ejecuti­
vo para que, si lo estima necesario, ha­
ga una exposic}ón pública sobre dichos neo' 
gocios" . 

Tal es, en resumen, el final de este largo. 
y bullado asunto que no alcanzó, como al­
gunos esperaban, las proporriones de un 
escándalo, sino, al revés, las de una gestión 
afortunada para el equilibrio de la indus­
tria maderera. 

Corporación de Fomento de la Produc­
ción. - Guillermo del Pedregal, Vicepre­
siden te ejecutivo. 

11) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 391. - Santiago, 4 de junio de 
1941. - El Honorable Senado ha tenido 
a bien aprobar en los mismos términos en 
que lo ha heellO esa Honorable Cámara, 
el proyecto de le.'\' en qne se autoriza la 
enajenación en pública subasta de los te­
rrenos fiscales provenientes del aboveda­
miento del Canal "San Carlos", en las co­
munas de Providencia y Las Condes, del 
Departammíto de Santia~o. 

Tengo, el hon 01' de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 840. 
de 22 de abril último. 

Dios guarde a V. E. - Florencio Du­
rán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

12) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 397. - Santiago, 5 de junio' de 
1941. - El Honorable Senado ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos en 
que 10 ha hecho esa Honorable Cámara, el 
proyecto de ley que libera de derechos de 
internación el material que se indica, des· 
tinado al Cuerpo de Bomberos de Temuco. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 993, 
de 16 de mayo último. 

Dios guarde a V. E. - Florencio Durnn. 
-Enrique Zañartu E" Secretario. 

13) Oficio del Honorable Senado: 

Núm. 392. - Santiago, 4 de junio de 
1941. ~ El proyecto de ley, remitido por 
esa Honorable Cámara, por el cual se re­
conoce el derecho a goce de trienios a los 
Jueces del Trabajo que ascendieren a Re­
latores o Secretarios de los Tribunales de 
A lzada, ha sido también aprobado por 
Honorahle Senado, con las siguientes mo­
dificaciones: 

Artículo 1.0 

Después de la frase: "que desempeñen" 
en el inciso 1. o, se ha agregado esta otra 
"o hayan desempeñaaó,".) 

Artículo 3.0 

Se le ha agregado el siguiente inciso se-
gundo: • 

"En In misma forma se computarán los 
trienios de que gozan actualmente los Jueces 
del Trahajo". 

Artículo 4.0 

Se. ha eliminado la frase inicial: "Se de­
clara que"; comenzando con mayúscula la 
pala bra "Los ", que sigue. 

Artículo 5.0 

Sr ha consultado como un artÍeulo tran­
sitorio. en la forma que más adelante ,se 
expliea. 

Al:tículo 6.0 

Ha pasado a ser 5. o, y se ha redactado 
en los siguientps térrñinos: 

"Art. 5.0 El gasto que importa esta ley. 
se imputará al mayor rendimiento de la 

Cuenta C-35, Impuesto sobre Tabaco· 
Cig'arros y Cigarríllos". 

Artículo 7.0 

Ha pasado a ser 6. o. sin modificaciones. 

Se ha consultado. como artículo transi­
torio, según ya se dijo, el artículo 5. o del 
proyecto de esa Honorable Cámara, agre-

\ 
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gándosele como inciso segundo, el siguien­
te: 

"Lo,q funcionarios a que se refiere el ar­
tículo 2.0, que actualmente ejerzan los car­
gos sin tener título de abogado, gozarán 
tamhién del derecho a trienios". 

'rengo el hOllor de de(~iI'lo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 950, 
de !J de m ayo último. 

Dios guarde a V. E. - Florimcio Durán. 
-Enrique, Zañartu E., Seeretario. 

14) Oficio del Honorable Senado: 

Xúm. 89,3.- Santiago, -1 de junio de 194]. 
-El ~,enatlo, en spsión de ayer, <l(~()J'dó re­
mitir a esa HonorabIA Cámara, para 'lue 
tenga. origen en ella, ell eoüfol'midad a la 
disposición e onstitueional l'Pspectiva, por 
contemplar el establecimiento (le algunas 
contribuciones, el proypcto de 1e\', de ini­
'I~iativa <lel Ejeeutivo" que erea el Illstituto 
!1e Fomento de la :Marina ::\Iel'c:aCJte .\'¡¡eio­
nal. 

Dios )l'u<1l'ue él Y. E.-- Florencio Dllrán.­
Enrique Zaña,rtu E:., Seereta¡·io. 

Fí) Mocr(m <1e1 honorable señor DUl'<Ín: 

HOl1orabile Cámara; 

E! Diputado 'que suscrihc, P,},' ],:" razoncs 
'que eXopre~D., yicn.c en presentul' el Úil'l1ieu' 
te contraproyecto al proyecto de ley presen­
tado por el honorable Diputado üon Angel 
Faivovich)qu{' aparece en el Boletín nlr 
mero 609, por el en al se dedara empleados 
púhli,;os a los Reccnt0}'cs de :.\'I8\'01' Cuan, 
tía deilpals.· , 

1. El proyecto de lE'y del i]1011omble.,cño,' 
Faivovich adn.le·c.p de ahnTllOs defednS(lue 
este ,;I{J1]tr¡¡ proyecto t),<lt~ de Rl1h~a·narhaí]i .. " - , 
da cOllsid('l"tll'ión a <]nle \llW lev de (,,,.fa 
natura,]eza r'lebe enntener las c1i~'n~)s'¡eiol1e,~ 
neecsnriaRptlra obtcnerTln rCI,;n]t:,do 11'1;-;;' 
tivo y henrfji'i()<;o al k:l';sbrlol' ."(>)]1'e Jn J11el­

j t'l'í:l, 

2. 'Jlellestr'r es ha'cerpresente que el pro­
ye-cto de ley de que se trata y ,que el pre"len 
tp (~()lltraJJi'oyedo tienc1.e a mejorar, repre­
senta eí sentir unánime de1c¡,; Receptores 
de ::\layol' y de :\lenor Ouantía de la Repú-

l:O:llO q¡¡(;/16 de lllaliifiesto {'11 la COlr 
"T]l(,';,·jn qne rst,os funcio11arios, cele,b:'<31"c'U 
,'11 mayo del año pasado en la ,eiudad de 
C:lillR n. 

~. En la aCillillidad los Reeeptores alndi­
do,,, se C¡ll'1wnt,',11l e1l una situación dificil 
y apyen:iallte por di'versas razClk's que pu.e­
den l'{'sumir;;e en las siguientes: el arancel 
quc aetualmentr fija l'Üs dereclhos (}e su,; ac­
tua,eionels ffué fijado ,hace diez años ; no 
euentan eO'l Ul1a entrada fij:J ,que les per­
mita afl'on:tar sus gastos eOn ·la seguridad 
de disponer -en 11u momento dado con una 
determ;nada suma de dinero y, sus derechos 
eH la l11r,yol'Ía de los easo,>.; les S'Üll 'pagados 
(;Oll re~al'clo y eTi otros ni :si¡qllieraconsi" 
g'll'en eSoe pa'go, l'edul'iéndose üe eonsiguien­
te. la lnr-,Ol' (le esto.s f~m\?i'ol1arios no Rólo a 
efectl~ar .')118 a,etllaeiones: y di'Li'gencias, sinú 
tambí,rn a la desagradable tarea de ro·brar 
/le~p!l';" ])01' sn trabajo. 

4. Se ('ommlta "n este eontrapI'oJ"e'~to, al 
igual que en el proyecto del honorabl.e señor 
}i'aivovÍr:h 1:11 aumento en los arltnlCeles' ae­
tllal:JU-tmte ,vigentes de un 'CÍJnIC!Uicnta, \p0il" 

ciento. Este aumento es amlpliamente justi.­
ficado si se considera, como se Iha visto an­
teriorment.e, [que fué el A.rancel fijado hace 
ya diez añolS,cualldo el valor adJquisitivo de 
la moueda era muy sllpel'iol', dehiendo agre" 
gars'e Ique SOn 1.08 Receptores uno de los po­
eos fnncionarios ,que en este pe6odo no han 
p€reib~do aumento alguno) mientras la mayo­
ría de los empleados y funcionarios del país 
han reeibido más de un aumento en igual 
lapso. Por 10 demás, este aumento no es 
'I:ollsiderable ni excesivo en modo alguno, 
por cuanto es bien sabido que las diligen­
eias más comunes 'que efectúan los Recep­
tores, son las notificaciones por cédula, o 
sea, las 'que se hacen en mayor escala, por 
las que cobran normalmente diez pesos, su­
hiéndose con el aumento fijado a quince 
peso,,; en los jnicios superiores a cincuenta 
mil pesos 'que tienen arancel doble, este au­
mento ll!1ee suhir las notificaciones de vein, 
te a treinta peso,;. 
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J. Se -estable"e. tambi{'ll, (111'.' en los juicios 
de llulidad de matrin1{)uio, divol'C'io ~. se­
pal'aC'1ón (1r hil'nes regirá el arancrl doble. 
pues s,l,lú<lo e.s que estos juíeios s<, [¡>alllltan 
en papel selladocürrespondiente a jnieioii 
superiores ,1 eineuenta mllpeso.s r en la 
mayor parte ck los {'ns()s existe en <,·l1os 
acnerd'Ü· elltt'e la:; partes. Por lo demás. ell 
esta forma sr sanrimllll'í¡l 1111:l costumbre 
que ya existr dI' cobrnr Rl'ancl'1 <1oble e:1 

e<;ta elase de juicios, 
6. Sf> le otorga tambiéll en este 'eontrapro­

yrcio. lo mismo que {'n el proyretD a que se 
refiere, la ereaciún de un -sueldo "base" 'q\\e 
lesserápa'f!'ado por el Fis,co y Iq11P sf'rÍl Ilt 
la mitad del SIH'llclo que percibe el Secreta­
ri0 del .Juzgado ante .el cnal prestan sus 
servÍeios. Este flueldo base no es como pu­
diera creerse una suma expesiYil y para pro­
barlo baste (lonsid<?Y'ar 'que los funcionarios 
que tendrán el suel,do base mayor serán los 
Rceeptores ,que presten SIlS servieios <?n lo,~ 

,Tuzgad0sde asiento de Corte.. recibirán un 
mil setecientos y tantos pesos mensl.u¡]E"i-i. u 
1,)<; 'cualeshabl'cí qnp ha:>I'1', flH~)·.·) de los 
descuentos legales, ta,]rs como implle~tf) a la 
renta, fond,o <?special de desaihucio ~' otros, 
el diez por cienbo pm:a la Caja ~arióna'l de 
Er~'pleados' Públicos' y Periodistas, sübrc el 
sueldo nominal total. en forma trIne por estr 
último capítulo so]a'l11"11te se les (lescccnta­
rá más de trescientos pesos, 

De 'COl1síg'1lÍenü,- el ~upldo líqui(lo a per­
cibir alcanzará en el mejor de los ('asas. a 
13o.co más de mil d'oscieJü0s peso.';, r{ln lo 
cual se ]espermitirá tener al final de c(1(1;; 
mes ,la seguridad de qne 'canta nín C011 Ulla 

suma de din('l'o fjlH' l f's p'l'rmitirá afr(mta r 
los gast<Js más inidi",))pnsabqes para yivir, tn­
les como i el pago dE' arriendo ~. los con~n­
mos de a,gna, h17: ~! gas ;-" otros (k pilrepidil 
naturaleza. 

7. Est{> contra pro~!e('jo consulta ü¡mbié11 

como elpl'o';-"eeto originilL h1 idra de ·qne lo::; 
Rcee:ptol'Pf\ pey6birán ~neld() dnrantp el fe­
riado judicial. lW\Íodo f'n el 'cual adualm~n­
te perci.brn mny eseasas entrada,:;' ~" que. por 
lo tanto. para la ma,vorí'n de el,l'08 slgnifjrH 
e11 estos momentos 11113 verdadera amrnaZil 
de hambrr snbrp sus hogares, Debe lwep\'<;p 
presente {lue todoe; los fnncionario:;; 1111 bE­
eosper,cibel1 snl'ldo durante ~os ff'ria.do,~. ta­
Jes como los CÜ'n!!resal(,l~ .• Jn('p('". Pr'Of('so-

res, eje. Asimismo; se les coneeae sueldo en 
¡'liSOS de enfermedad, lo, que impedirá ({ue 
en lo snce¡.;iyo· cuando por motivos de salud 
un Heceptoi' S'l' yea inlpedido de trabajar, 
)]0 C'l1ClltC si.quiera 'COn los medios snfiéen' 
tes para me·dicinaJ'se ni para mantener a s:u 
familia, de.biendo r,eeul'l'ir poco menos 11 los 
"entimientoscal'itativos de '81115 colegas .. 

8. Establece el proyedo de le.Y dei hono­
l'able señor l"aivoyieh Ji estecontraproyec­
t{), de consiguiente, un sistema "mixto" pa­
ra los Rece'ptore;.; \que percibirán en esta 
forma el sueldo· ba&e y la mitad de los dere­
chos iqUf' perciban, debiendo reintegrar a.1 
FiSlco la otra mitad de Sus cleree:hos en es­
tampi'l1a::; 'que se colo'l'arún al maligen de su 
aetuaei.6,n y con cuyo producto se financia 
debidamente la ley. Este sistema es de to·do 
punto ,de vista 'con veniellte, ya qUf' en esta 
:fiorma se solucionará el problema que ae­
tllalmentepesa sobre e&tos fluncionarios Ji 
&e mantiene la situación actual de libre elec­
ciún del Reeeptor, pudie11doe.legirse al que 
se ,considere mft~ c·ompetent.c e idóneo. 

Tiene este sistema v,entajasineuesüona­
bies so,bre la fijación de sueldo total a los 
Re'eeptores, pues no se coartarÍí a l{)s abo.ga­
dos ni a 1o,", litigantes el derecho a busear 
el que crean mejor y también so'breell siste­
ma aetualmente f'11 vi,gen;oia, ya que COn las 
disposiciones :que se contemplan en e1pre 
slCnte lc{)¡ntra¡proyecto, -se evita$ll muchas 
cormptplas Ji vic'io,<; que cxisten en el adual 
estado df' ,cosas. 

9. No presenta este sistema ningún peli­
gro. En efecto, los fnneionarios que no cum­
plan debidamente con sus ,oibligaeiO Il:P,,,, ~e­

rán severamente sancionad,os y se C'onstd­
ta ,la forma en qnr debeproci:>derst' 1'11 esos 
casos. 

Por otro lado, p{Hlría suponerse 'que p·Sltos 
funciona.¡l'ios :no tÓlbajarían efiCle11temen­
t<.> en la se,g-uridad de qnecuentan eOll la 
seguridad de percibir el s<ueldo base. pero 
(,OUlo se ha clemostrado no el' éste de una 
enantía que les permita 'har'°rlo. dado el he­
(:'ho !que la mU?Ol'ía dl' ('Uos son hombres de 
('oacI y ca]'!::;:)(lo~, de familia y 110' podrian 
vivir cml esa entrada so,lamente; ademá::;. 
qui<?ll así obrara, en nada pprjudicar{a al 
Fisco, por cnanto pert,ibiría de iodl()s mo­
dos ]a pnrtl' 'qne 1l' corl'esponde, pues. de 
toda,..; manrra~ las diJigcIH'ias ~erían realiza c 
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·das y, finalmente, cl funcionario que así 
Dbrara sería alejado ,del l';'ervicio. 

ID, Los c!rj'cehos fll'ancclal'ios ser':íll ('(l' 

bra,dos 1'11 ¡lo ,~¡¡cesivo anticipadamentp, Xa" 
da más jllsto <¡U(' esto, j)lH'S E'n pc~ta fonna 
'Se evitar{tquc los RE'ccptoJ'rs tengímque 
ha{'E'r verdaderas "rere'?ri]1a,cj,one~" para 
,obtener La canrrlwrióI1 elE' ;-;;u'> dere{·]¡cs. 
pUf'\'; en ,muchas ocasionesnna vez }'("a liza­
da una dilig('l1ci" !lO har mayor iniel'f;s en 
eUa <) pur(lp bnrlarse a un Receptor récll" 
rriendo después H lolS servi'ri'Ol~ ele otl',(J<L 

Además. nn pü,dl'ín lwcer."e de otra mani'l';1 
desde que en a,delante los Rece-ptorplS d('·hr" 
rán pagar -la mitad ele 1'Os derechos eH irn­
pu-estos y no puede obli.gár$'cle'S a br.cer (>I)n" 
'sidenbles desembolsos 'para cnmplir con 
ello. pues no tienen los medios suficientes 
para hacerlo. 

11. Consulta también e"te contmpJ'oyoeeto 
una garantía para pI futuro buen de:-:empp­
ño dI' IJ,oH Receptores. por cm1llto "e les SO" 

met-er¡Í a ~aJifkacjone~<; más severits ,'i' he' 
ch¡¡s por los funóonarÍos judicia lesqne es, 
tán encontarto más directo con ellos. en 
forma de 'qUI' 'qllipnes' no prestpl1 s.erviéos 
eficiente;<; y oportnno::; srt'ráll alejft,d.ns d(l 
servicio) signifi,cando esto una garnntía pa­
ra juecr;<; y litigantes. 

Además. deberáJl ,cu,mplir en 10 sncesiv~ 
en forma estricta sns oblig::¡,cionelS emana­
das de~ Turno Criminal. dada la forma en 
'que esta califk>aóón s·e hará. y sabid'0PS 
,que en laactuarlidad por muchos' no t'>e cnm­
pIe can esta oblignción eoal el debiclorplo. 
En estas condicionrs, ,se re,aTizará 1m vcrin­
dero saIwamiento pn el servieiD.· pues 108' mn­
los funcionari.olS serán alejados d-r Sll.<; pUE'S­
tOR, . 

Nalclip Iclnda qnr rn la adualiilad ha." 
bueno<; y malos Recetores. reca~'r'f1(1o siem­
pre la Q

, fHlta~<; dr Pc:tos nHimos (';obr(' tofl0 e1 
gremio. Alejando a quiénes yll no c\pbie!'an 
ocu:pal' (':'\os ('nn~os.este servirio pasaría a 
l>e1' efi,,'iente ~' blle110 d{'sde todo plmto dr 
vista. 

]2. Estab'ler,p pstr C01ltrapl'O\>Nto ('{11P 

~o,s Aranerlp, or los Rcceptorrs debel'{¡n fi" 
jar<;ren las ~errrtrrría:<; de. los' ,Tnz,gado,c: ('TI 

l11gar visible par::¡ el público,co:-;aqne llr­

tl1almente n0 ocnrre. pues 'casi nadie 1,08' 'co" 
nocr. En r,~tas cmúliriones. lo,., abw,os qnr 

mur has veces se eometen terminarán defi' 
nitiva mentc. 

13. Se e'Std hlece en este ,contraproyecto 
Qll{' lo'> R'peeptorcs de Mayor 'Cuantía 110 po­
drán intu'yenll' én 'los jniciolS de Mellor 
Cuantía. poniélldose así término a una ano' 
ll1aHaque actualmente suele registrarse, 
pnCf; en llluehas ·ocasiones a,quéU{)s intervie­
nen d1 elSas cansa,,> cerccnando las' pntradas 
de. Jos HcC'eptores de Me~or Cuant.ía. 

] -l. Se eOlllSidel'a tlsimismo que ,tOS Recep­
tores de Turno clnrante el f{'ria'do de valca­
eiones tendl'ún. al igual 'que sus demás co­
le'gas. ,el sueldo total ~'n este pf'rÍ'odo, ya, qU(', 

. es sabido que 'el trabajo en este lapso es es" 
easo y en esta" rondi,elf\n€s, además de ver­
se privad-Ols dell .feriado, 'obrendrían: se'gura' 
mente una entrada inferior a la de aquéllos 
que no -efltán en funcionr-s. En todo cas,o, 
sería Un premio a ,quién no puede disfnr 
tal" de un merecido de~can;.<;{). • 

l:í. Pese a que los Rercf"ptores, por el hecho 
de pasar a ser -empleados púb,Jicos, no pa.ga­
rán patente municipa.l para ejercer sus fun­
ciones. conviene dejado expresament,e €sta .. 
ble,cid'o 'para e'vitar futuras dificultades so­
bre el particular. PDr otra parte, se les con­
d'Ülla tambipn las deudas que en la ,aduali" 
dad tengan por este 'capítulo, 'pues por l'as 
condiciones precarias en qu'e muchos se en­
('ucntran no han podido camplircon, esta 
obJiO'al'i.ó~lY no B'on DOtCOS los Iq~ue tienen 
emb~r.gades' sus muebl~s y aun haRta la má­
quina de eseri,bir por estar atrasBldos en sus 
pa'gos de patentes. 

M. NOI pagarán en lo sucesivo fruUlqueo 
pO,r ]a remisión de 'las eartas ,certifi'cadas 
que pDr disposición de la I·ey deben enviar 
a los 'llotifi,eados en algunos ,casos. El fran­
Ij'llPO dr e"ta~carta's ha sUrbido en más d,e nn 
ciento. por eiento en los últimos' años y, PO_l' 

otra parte, no es 16gico ni justo exigir1>cs 
qne en las notifica·cionesque Se hacen o:b'li­
gatm'iamcnte en razón de los turnos, tanto 
eiviles ('01110 criminal·es. deban pagar de su 
ool",il1o la ]'emilSión de estas cartas, ya Ique 
nara efeduar e~tas dili!!encias han debido 
.~'a pagar de supeclllio' los gast,os de movi­
lizaúón 'prrol)ios de la l"f'alizarión de una di­
ligencia, aretnación o 11 otifica<C'Íón. 

]'7. Se considrera también en este -contra­
proyect,o la reducción" de plazas de Rece:p-
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tores, pues hay ciudades en que existen m{¡('; 
de 'llÜsque elserv~cio requiere. En todo ca­
so, e€,t.a reducción, que significará Un menill' 
gasto para el Fis.co, se hará efectiva il m~,'­
dida que las vacantes se 'j:)I'oduzcal1. 

U/. En este contrapI'o:vecto se cOllSulta 
qned pri~11er aumento ¡ 1ne )'er(~i~),llJ en su" 
rentas ,los Rece}Jtores de ¡j'cnenll! 'l")lJ (.1. el1 
sus l'cntas de jubil<l ción, no sel'ii pen~jbid(} 

por la Caja Naci'Ünal de Emplearlcs púb]j.(·()" 
y P"riodistas en conformidad al a¡'tíeulD 14 
letra e) del clcerct·o ,con fuerí: de ley l11í­
mero 1340 bis. 

Nada más justo que esto. drsde que los 
R-c.ceptores· pel'óbirán un r.un1('nto nomina! 
en sus rentas a.1 _ser equiparados nuevameil­
te con los Secretarios deil Juzg'ado en que 
prestan sus servici,os, situación (111" antes 
·existía y quefué modificada en la última 
ley de aumento de I"'üeldos :11 Podl'r Jndí­
-cial.-

Debe eonsideral't';'(' que no perr,iJúr1111 <l<l­

ment,o efedivo alguno .. ~illO lwminal. ra que 
sólo· precibirán mensualmente el suelao base 
y si 110 Se estableriera esto, j endrían qne 
hacer un flwrte detlembollSO el! favo]' (le di 
(l'ha Caja por un aumento 'que en el hceho llO 

p,el'ci'b¡irian. ,plor '10 demás, el e:-;píritn dí> 
taldisiposidón es crear una fuent·e de reelll' 
sos a .la menrionada Caja en los t'usos de 
ascensos y no en' sltunoelón0s romo 1;) pl'e, 
sente, derivadas de unn If''y. 

'20. Diversas otras di¡:;po'Siciones sr han 
agregado tamibi{,Jl alproyceto de~ honorable 
señor Faivovic!h en est~ contraproyecto. 'que 
tienen PO"I' objeto exclusivanwntr faeilitar 
su mejor a,plica!CÍ,ó,n y cl1mp1Ími0uto. 

Por las anteriores {,(\llsideraciont's. vrugo 
en presentar al citado prorrdo d0 Ir,\'. el 
siguiente C'ontraproyecto: 

"Artfculo 1.0 T.Jos R0C'.(',ptlorrs de ;\1nyo1' y 
de Me-norCuantín al srrvieio de ~OR .JuzQ:a­
dos ·de :[jetral" del país. serán C'onsideradllg 
,clOfJl1oemp1r..'ldos rrúb16.{'os par.a. tiodos Ilos 
efedog l.('g'alel" ~' ganArán el sueldo rOl'r0~r 
pondiente al Serretario del .Tnz'g-adc dr TJe­
tras deq De-.partaÍnel1to ({ond0 (10!'<rm1WD0!1 
SUt'1 funciones. 

L{)s Receptol>0S dr ),{e11>:)r 'Cn::ll1tía (~¡mw 

J'án el sueldo C'Ol'l'espoTI·diPJ1tr ,1'1 0('] 80(Orp 

tarÍo del .Tll~<.!ado antr p1 r1la] nrtúPll. 
E"tOf; 'fnnri011ariol"(Jnrd::¡rfin somf>tirl0<; ai 

régimclI {pe se consulta para los empicados 
público;., ~n el decreto con fuerza de ley nú­
mero lB40bis, de G dr ag-osto de 193-0 y se 
tonsideral'á C01110 suelao mCl1tSual para lo;,; 
cfrC'tos de les dr::;cucntos ¡('.,.ue impon,~ y los 
bCllefic:ioilque otorga dieho deC'reto, el suel­
do qne perc:iben l·os Secretarios del .Tuzga­
üo ele I,etras de }Ia vo r o ::.Iieuor Cuantía. 

'. . 
Los Rcecptol'es de 1Iayor Cuantía de San-

tiago, ganar<111. el sneldd que 0stáasiguadü 
a los SC'C'retarÍofi de los .JnzgadosCiyile,; de 
}Iay'Ül' C\wntía de Santiago. 

Art. 2.{) Serú de cargo del Fisco solameu­
te la mitad elel sueldo sei'íalado en el artÍclr 
lo pl'c'cedente y por 1M diligencias que prac­
tiquen los Receptores ademús los clcree.hos 
arallcelarios que se fijan en la .pr·esente ley 
en la J'ül'ma qne más adelante S'C indi,ca. 

ArL 3.0 Se aumenta en un cincuenta por 
ciento lo:s derechos arancelarios fijados pa­
ralos llece:ptores en los artieulüs 6.0 al 11 
deol decretocoll fuerza de ley número 254, 
de 2D de mayo d~ 19311. Por las informacio.­
llr;, sumarias de testigos, lSe pa.garán veinte 
j1e2ü,S y por las infol'maeiones -de perp0tua 
memoria s.e cobrará el aranrel establecido 
para la p¡'neba testimonial. 

En lo" juicios de nulidad ele matrimonio,. 
(liH)l'C'io Y sl'paración de ,bienes, se aplica­
!'ún del'r("\lO" arancelarios dobles, s,e.gúnlo 
dispu('s10 ('11 rl ¡¡rtleulo ] 1 elel decretocoll 
f'nrl'za dp ley l'ccirn citado, 

A rt. J..o I10S interesados que encarguen 
nlla dilíg-encia deberún satisfacer previamen­
te su V¡¡JOl', sin perjuicio elel pago adiciona;] 
f(1l0 deban hweel' si las actuaciones 'que s·e 
practicaren alcanzaren un va~or may,or. Se 
(·(JJl.sidel'arCm (lOlllO no pradicada;;; ;,' sin va­
lor al lg'ullo ]pgal las aetuao(~jonesen Ique no 
se haya pagado .el impuesto cOflTespol1clien. 
te. 

Ar/. ;).() Para financiar los 'gastos' ·que de­
mrmdel0 ]1l't'Sfnte 10 .',. los ReceptoreR pa­
garán en estampüJas de impu·esto la mitad 
dt' los derechos nranceJariosql1e perciban 
n01' "11S 'ldnn'i:ioJli'f'. ('on rxc0')1ción de las 
cnusas '1'nl~ gO'f'rn de priviJrgio de pobreza 
.v lasflue sean ordfmac1as de oficilO por 10\<: 
,Tnz'garlDF; y que sra n practicadaspoT los Re­
:'eptO'1'0R de Turno. 

ES'fas estamnillf1" S('T~ll rolo,:'ac1a<; al mar­
~!rJ1 de 'la a:ctnneión r irán nrrtora,c1n.;-: (' inl1-
1ilizada;;: po]' el timhrl' narfieular (le1 Rr-
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ceptor. Les dt're0hos cQ¡brado6 lóe,'ón ano­
tados al pie de la dilig'en ei,a, eolocallé[,oe i 

j1ece'ptür su media firma bajo lacalltid:Hl 
anotada. 

En todas las Secretarías de IDoS ,}¡uz,gados 
se colocará en un lugar visib,lc, en un mar­
co c{)n vidrio, una copia impres.a del Amn­
cel de 'los Rece,ptol',es,eon las modiriuwio 
!les introdllcidas por ia preserite ley. 

Art. 6.0 I~l Re~eptor 'qne cobre p01' 1m,1 

,2·ctu'lci(;n ,o diIig'en'cia una suma mayor que 
"r¡nPlllaq1l0 u11Me al pie de ella. :,e1'(¡ ,,,"m,­
pendido por 11n mes de 8115 funcionr>;. sin 
g'oce /(le sue,ld0-. 

El fnn~~iona río r'2incidente será sUQ,YJendi. 
do por sleis meses y si por tercera vez rome­
tiel'a tal .falta., será iSeparaJo·() de ;;n e3],' 

go. 
Art. 7.0 El ,Juez vigilará el pa,l-\'() por le>; 

R.eee!ptorel'i del impuesto esta,blecido Pll la. 
prpsente ley y a,plicarÍt a dichos funeiona­
rios 1111H multa del doble elel yaky' (le 1m 
impuestosqne ¡hubiere dejado d,e 'l'O 1 ()('(l1'. 

Rstn multa i"prá satisfeeha .1)01' el Hncep' 
toren estampillas de impuPl'3tos quP il1l1ti­
lizanl el 8rc1'ej al'il) del Tribunal y para ha­
e(,1'1 Q Jelld r(¡ el pIa Z·J dedos días eont'ados 
desde la f",ch.1 en Qll.e se hubiere <,omnniea" 
do pOl' pl Tl'ihUl1it1 la l'eSOhlCión .fjlH> así lo 
ordene r¡] funeiol1ario infeactor. 

El funcionari.Q que incurriere en di'f~ha 

fn:Jta por s'e2'nnda vez '('11 el t,érmino de un 
año, será suspendido de sus funciones p01: 
quince dia" sin goce de sueldo, penaqne se 
impondrá también al Rece,pt.or qne 110 S3' 

tisfa,ga oportunamente 1111a multa 'que le im­
ponga el Tribunal. 

Encaso de reincidencia. e.1' ,Tnez califica­
rá la sanfCi,Ón. JJ1ldienclo aun seeparal' cl~ .''11 
cargo al R,ecept.or que en y,Fias opol'hmi­
dnde'l c{)meta tal falta. 

Art. 8.0 1_,0'" Receptores s~rán ealifj('ac1os 
en la misma forma 'que todos los f1111": iona· 
rios .iudi'ciale~. 

Los .Jl1e,ces Letrados en cuy,;) .T.nz,gado 
prest-el1 s11s Rerv~cios, serán l,os llamados a 
efectuar ,plSt:Jeali-flcarión.pero P11 ,la,; ciu' 
dades (le asinlto de COl'te. la efectnal'~ la 
rrs.pectiva Corte de Apeqa'ciones, 'cml el mé­
rito del(i·s int01'mes 'que obligatoriamente 
dp·berá11 env arlo·" los .T11'e'ces Civile., del,:Cri­
men de la urisdieci,6n ::mte Jos ('unlp\'; los 

Receptores de dichas ci udades pre'3tell ;:lUS 

~crvicios. 

En ln~.· (;itlcbclcs en que haya mát; de uu 
,Jnzga([o ~'qne no s~'an asiento ele Corte, la 
('a'lifi<;aciCm la deeiuará tamhi6n la l'espe,c' 
ti,'(l Corte (le A rw};¡c ill'lle s' en los mi:mlOs 
términos señalados en el al'tícnlo pre('~'deu­
te. 

LOt> HeeC'ptr)1'e¡.; de Menor Cuantía "n[¡n 
ealifi(:i!dos en todo easo por .los J ueees ele 
los Juzgados ante los cuales presten sus ser­
vicios. 

ArL 9.0 I..;üs HE'ceptores peróbirán el suelo 
doqu€ se les asigna en el arÍÍ'cu}o primero 
tle la VI'csente ley durante el feriado de va­
caciones que rige entre el 15 ele enero y el' . 
].0 de marzo de cada año. 

La Corte de Apelrvciones respectiva deliíg­
Hará la prÍll1E'ra quincena de] mes de enero d>~ 
cada año lÜls Recpptores ,que deberán actuar 
obligadamentr' a111e el Juz,g:ado de Turno de 
Mayor CumJtía. En lo" departamt>ntos 01 

que hubiere m;'is de do'S Rece,ptol'es, esta de­
sig:nación la efeduarú el ,TuF'z de Turno. 

Ell tod{) eatio, el Receptor de Tunl'o du­
nlllte el feriado de vacaeioues percibirá tam­
bién d mismo suddo ·que se fija en el in 
ciso anterio'I'. 

Art. HJ. En caso de licencia por e·nlenne­
dad el Fls'co nanará al Re'eeptor el sueldo , ' .... r> 

íntegro cstabk:niclo pOl' el. artí(~ulo .primerG 
de la pres('nte ley, durante el primer me's. 

En ,].os meses siguient"s, se ha,r(m los mis­
mos de;.;cncnto,., "lne rigen para t,o.dos losenr 
pleados públicos, pero estos descuentos no 
se integrarán a la Caia. ~a'eio:nal de E.m­
jJ1c¡tclms Búblicos y P,eriodis.tas, de a'enpl"Clt> 
tOn lar, disposiciones pertinentes. 

Esto" pagüs 10::;ha,1'á el 1:i"isco so>la:mente 
en caso r¡ue ,lo;; efectúe la 1Tedieina Pre­
w'utiva. 

Al't. 11. Los Hecept0r-es de Mayor Cnatr 
i ía uo podr'áll intervenir en los jn1cios de 
'.'Ieuol' Cuantía. 

Art. 12. Del !ineIdo 10.11P el Fisco ])a,gnc a 
10;;; Rer'epto]'{>s. se hadn los descuent.()f; es' 
1:1bleeidos PlI l:¡s letras a). d) y e) del ar­
ú~nlo 14 drl rlp('reto con fuerza de le;' n.ú­
uern ]:j-to b¡~. e:l1e111ilndos.p m10s lielSule¡r 
j¡)~, sobl'r el sl1fldo total esti1blerido en eI 
artírnlo ]1l'imern . 

• \1·t. lB. L:)~ Rc('cptorr<: sólo podJ'án ::;f'l~ 
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r,e'cusaaoo por las mismas causales 'que los 
Secretarios de Juzgados y previa conúgna. 
eión de las eantidades a 'que se refiere el 
artículo 12g del Código de Pmc-edimíellto 
Civil y en la forma que dichadispo8ióón le" 
ga~ establece. 

Art. 14. I¡as ,cartr.s certifi'cadas que {'l!" 

víen los Receptores a las personas a quié­
nes hubieren notifieado,quedaráll exentas 
del pag-o de fmnqueo. 

ArL 15. No s'erán llenadas las vacantes 
de R.eceptores de Mayor Cuantía que se pro" 
duzcr.n hasta que 'quede reducido su núme· 
.1'0 a uno en cada departamento; a ·do!> en 
cada capital dc prüvin~ia; a tres, en caela 
departamento asiento de Corte; a seis en el 
departamento de Valparaíso y a doce en el 
·departamento de Santiago. 

De la misma manera no se lhmarán las 
vacantes de Receptores de Menor Cnantí¡-¡ 
basta ¡que ,quede reducido su número a uno 
el1 cada Jnzgado; a dos en cada 'uno <1e los 
.Jnz,g;¡dos ~le V!ÜüaraÍ8fl y a cuatro en cada 
11110 de lo~ ,Tllzgados de, 'Santia,go. 

Art. 16. IJOS Receptol'€s no pa,g-ar[¡n pa­
tel1t(' lllnnicipal para e.JeDC.?l' RHS funcio" 
nes. 

Quedan ,condenadas todas, las (leudas que 
los Receptores tf'n~an hasta la feclhapor ¡pa­
go dr patentes. 

Art. 17. En los departamentos en rque ,ha­
ya mús de Un J'I1~¡!lidod~ Mayor Cuantía, 
loí'; Receptor,es de dichos .Juzg'anos designa­
rán 11n ihabilitnrlo para 'los ef0rtos pertinen­
tes. 

En IOé'i departamentos en flLH~ haya un so' 
lo .Juzgado de ?Iayor Ouantíü y en 10R Juz­
gados de ~\fenI()T 'Cuantía, los Receptores ten­
drán I'ornohabilitaclo 3,1 de°I" rrS'f}ectivo .T117;" 

gado. 
Art. ] 8. Pa I'a los efectos del aumento de 

renta qne la presente loey otorga a '¡I(¡S Re' 
c""piures. no se aplicad a estos frmclonu" 
ríos el de~.:;euento cstaglecido p.or la letra'c 1 
d('l artículo, ]:J. elel deel'etio, 'con fuerza de ley 
numero 1340 bis. 

Art. 19'.}I{)diffease la 'l,ey númcI'o fUHn. 
de 28 dr i"rptiembre dr 193,6. en la siguien" 
te ,forma: 

DerÓ<g:.mse los artícnlo,s 5.0. 5.0 .. 7.0. 8.0 
Y 13. 

Dpr/i.Q:nse ·el artícll10 no'Veno 1'11 81.1 partr 

final que dice: "y estos pagarú'n el doble 
del impuesto fij?do en el número 7.0". 

Subl'ótitúyese el artku'lo 10 por el siguien­
te: 

"Los MinilStl"os de Fe, que desempeüen el 
cargo de aduario en los juicio,s de compro­
miso v similares, pagarán por lCaela notifica­
ción o act11alción qu.e pra,ctlquenel mismo 
impuesto que eorrespon,de a l{)s Receptores 
de }os ,Juzgados de Letras". 

Substítúyese el artículo 11 por el signien' 
te: 

"L.os R,eceptol'e-s fiscales. semifisca.les 'o mn" 
lÜt('~pailes, pag.arán, los de -Santiago y Va," 
paraíso un peso cincuf'uta centavos en es" 
tampiJIas de impuesto por cada a·('tuaeión ,,-e­
parada 'que practj'quen y los de las demás 
lo,calidades, olchenta c!:'1l1avos por cada ac­
tuaúón. 

Art. 20. Esta ley ('oTI1ellzará a regir dpsde 
el día 1.0 del mes sj'g'niente al de su pu:bli" 
(lación en el "Diario Oficiar. 

Santia:go, 17 de mayo dE' 1941. - Fer­
nando Durán. 

]6) ~roei6n de los señores Fl'I'utia y Al­
duna te: 

Honorable Cámara: 

El Seminario de COllcepción, en su carác­
ter de Colegio Episcopal, tiene la gloria de 
ser el más antiguo de Chile. En efecto, fué 
fundado por el Obispo de Concepción. 
Excmo. señor Antonio de San Miguel, en el 
<lño de 1378, en la época en que la Sede del. 
Gobierno Eclesiástico estaba en la ciudad 
de Imperial. 

-Cuando la ciudad de Imperial fué destruÍ­
da por }os indios en el año 1600, el Obispo 
se trasladó 'a la de Concepción, situada a 
la sazón en el lugar de Penco en la bahía 
de este nombre, d011de siguió funcionando 
el Seminario. 

Aunque la finalidad de este Colegio era . 
la formación del Clero, a C11yO cargo había 
de correr la dilatadísima Diócesis, sin em­
bargo, no existiendo otros colegios a los que 
pudieran c-ollcurrír los jóvenes destinados 
a la vida seglar. eran aceptados éstos tam­
bién, llegando a alcanzar d€' esta manera 
1l1la superior cultura que los capacitaba efi-
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cientemente para desarrollar una brillante 
labor cívica. 

'Como puede verse más adelante, no son 
~pocos .los pro-hombres de la Independencia 
·que hicieron sus estudios en laS auJas del 
Seminario de Concepeiún. 

Bl terremoto que azotó la ciudad de Con­
cepción en 1751 instó a sus hahitantes a cam­
biarla de ubieaeión. :En efecto, fué traslada­
da en 1765 al valle que hor ocupa', llamado 
"De la Moehita". El Seminario no interrum­
pió sus labores docentes v en ] 767 ya esta­
iba instalado en el solar o'cupado a,ct~lalmen­
te por el Colegio de I~os Sagrados GOl"aZO­

nes (Pudres Francese¡;). 

SiguiQ normalmente el desarrollo de su 
labor cducacioml1 hasta la época de la In­
dependencia. Fué el colegio preferido de la 
juventud ¡penquista y de la vasta región del 
sur y puede asegurarse, sin exagerar. que 
casi toda ella recibió' su provechosa influen­
cia. Por otra. parte, no eran muchos los pa­
dres de familia que disponían de los medios 
necesarios para enviar a sus hijos 11 estu­
diar a Santiago o a Lima. 

Los sucesos revolucionarios de la Inde­
pendencia, impidieron pOI' algún tiempo el 
normal funcionamiento del Seminario y así 
fué cómo cerraba sus puertas en mayo de 
una. 

Lo que la República elehe al :Seminario de 
'Conce11ción lo expresa en las siguientes lí­
neas el erudito Obispo de Pogla Excmo. se­
ñor Reinaldo lVIuñoz Olave, en su~bra "El 
¡Seminario de Concepción", ¡premiada por 'la 
Universidad de Chile: 

"1Dl Seminario de Coucepciónpuede ale­
" gar un titulo honrosÍsimo quP lo hace 
" arreedor al reconocimiento de la Patria y 
" a la gratitud de las generaciones que le 
" siguieron. Fonnó a todos los hombret'; dp 
" alguna ilustración en la Diócesis que vie­
H ron las 'postrimerías del Régimen Espa-
" ñoJ y ,que nos dieron Patria independjen~ 
" te y s-oberana. Y, completando la obra 
" de la Indepenilencia, prl'st'ó el Sem:­
" l1ario, Ipor intermedio de estos alumno>' .. 
" grandes s.ervicios a la administración pú­
" blica; ya en la Magistratura ,Tudicial, ~'a 
" en la Milicia, ya en las 'Cúmat'as Leg-isla­
" tivas, y aún en -el sillón de la Primera 
" Magistratura. Esos servidores pÍl blicos 

" contribuyeron eficazmente a la organiza­
" ción de la naciente República, dándole la 
" yida robu"ta que le permitió. entrar desde 
" un principio por las sendas del progreso y 
" de la paz, que han heeho de nuestro Ghi­
" lp UllJ llaeiúll gTHllCle eH el continente ame­
" 1'1u¡:mo, ganándose la estimación y el res­
" peto de las naciones del viejo mundo". 
" Pág. V intl'o.duc.). 

Si para corroborar lo anterior, tuviéramos 
que enumerar los nombres de aquéllos que 
tanto en la paz como en la guerra, contri­
buyeron al eng'l'andecimiento de 'Chile, te­
merÍmnos alargar demasiado esta exposi­
ción. Por eso, seleccionaremos algunos, re­
mitiendo al que se interese por ('Onocer, la 
lista completa, 11 la obra qne acabamos de 
citar' . 

Algunos de los ex alumnos ilustres del 
Seminario de Concepción, hasta el año 1813 

D. Manuel De Alday y Aspee, Obispo de 
Santiago; 

D. ,Juan Ignacio Molina, gran natm'alis­
ta chileno; 

D. Agustín de Urrejola y Lecler de Bi­
COl!I't. Diputado al 'primer Congreso Nacio­
nal. Obispo de Zebú y después de Manilas; 

D. Andrés Quintian Ponee, Obispo de 
Cuenca; 

D. Alfonso dr Guzmán-Peralta, Oidor de 
la Real Audiencia. 

Presidentes de la República: 

lJ. Ramón Preir'('; 
D. ,Joaquín Prieto; 
D. M:1.1lue] Bnln('s. 

Personajes ilustres de la Independencia 

Ge.nl'ral, don .Jo~é l.\Iaría Benavente; 
Ceneral, don Diego José ~enavente; 
General, don Luis de la Cruz; 
Don.J. Antonio Rodríguez y Aldea; 
Don ,José Antonio Vera: 
Don .Ju.an Esteban ~anzano; 
Don ,Salvador Andrade; 
DO:l ~f¡gl1el Zañartu; 
Don ~Tuan de Dios Vial del Río. 

, 
En ] Q."j;í, sirndo Obispo dc Concc'peión el 
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Exemo. :>eñor José Hipólito Sajas, se rea­
brió' el Semillario, y, desde entonces, sin 
interupción alguna el establecimiento ha si­
do 1.111 alHl,rizado centro de cultura del sur 
de Chile. 

Ha::;ta IS95 funcionó en el loeal que ocu· 
}'<: actualmente la Congregación de los Sa­
grados Corazones, llamada corrientemente 
Padres Pranceses. En 1896 pasó' al local de 
la Avenida Yl'arrázaval, en que se habí8 
construido un edificio "ad-hoc", conten, 
pIando todas las necesidades ped.a,gógicas 
e l¡ig·itnieas. Su ubicación es la más apro-
11iada para un internado. 

~iempre tuvo el Seminario las siguientes 
:-eceiones: Preparatorias, Humanidades (los 
seis años) y Teología (cuatro años). Acep­
taba .alumnos externos, medio pupilos e in­
ternos. Estos últimos eran los más numero­
,"OB, pues. aparte uel Liceo, .IiO había en too 
do el sur de Chile otro Internado qne el Se­
minario. 

Desde 1<11', aulas de este E"tahleeimiellto 
:Edueaclonal, hauegresado hasta ía fecha 
mm'hos cindadano~ que se han dc;.;ta~ac1o en 
('1 foro, en la magistratura judieial, en lu. 
em;eflanza, en la Iglesia, 01 l[\s Fuerzas ~\i:­
rnadas, en el Parlamento, el1 la política 11a­

eiJ}]lal. ell la industria y en el comereio, y, 
en general en todas las actividades naciona­
les. Indudablemente el Iwís tiene por este 
jJlan1ej de rdneacióll,especiales motivos de 
gratitud por la forma efieienie y constante 
{'omo ha atendido al desalTollo de lacultu­
ra y de la ilustT"a(~ióll en la vasta zona del 
sur de Chile. 

Con motivo del terrenlOto de Concepción 
del año 1939, todo el edificio del Seminario, 
que es de dos pisos y que mide cien metros 
de frente por mús de doscientos metros de 
fondo, ha quedado prácticamente en ruinas. 
Sólo podrá COllservarse, a su bidisimo costo, 
uno de los cineo ¡patios .Y lac.apilla del esta­
hJecimiento. 

Para las reparaciones más indispensables, 
se necesitaría invertir la suma minima de 
cuatro millones de pesos ($ 4.0üO.OOO) ; pero 
es eleaso que ni el 'Seminario ni el Arzobis: 
nado de Concepcióll, pueden acogerse a la 
I.ey de Reconstrucción porque no tendrían 
como servir la deuda. El Seminario no ha 

reeibido ayuda alguna de la 'Corporación de 
Hecoll:o.trucción y Auxilio. 

En vü;ta de estos antecedentes, es de evi­
{kntc, jnsticia que, en consideración a los 
eminentes servicios que el Seminario de Con­
(',c1IJC;ión ha prestado al país, se le haga por 
parte de la {jorporaeión de Reconstrucción· 
y ~\nxiljo, UIJa domwión de dos millones de 
pesos (!ji 2.0.00.000.-), a fin de que pueda 
habiliten' si'quiera una parte del edificio' y 
COlltlllllal' en la obra educaciollal y de cultu­
ra a que se dedica. 

Esta ayuda podría ser satisfecha perfec­
tamente por la 'Corporación aludida, si se 
cimsidera que de los fondos que se le han 
asigllado, míh'> de cuatrocientos millones 
de 'pesos se invertirá ellobras públicas, y 
que la recollstrucción del Seminario tiene 
para todo el sur del país, tanta o más im~ 
pOI'tallcia que Illuchas de esas obras. 

Por otra ]Jade, ya i',;e han estable1cido pre­
('ec1~'l!ies (li' <',;{a naturaleza con la ley que 
otQrgó Híl,j ;l~',;¡.Ia de igual fll1lna al Cuerpo 
de n()mh('l'o~ de ,¡';oncepcióll. 

Cun es10,. a ']teeedentes propol1emos a la 
HUl2o]"[lble C¡'illlHl'a, el siguit'llte . 

PHOYECTO DE l.,EY: 

~\, l'tícuJo Únil'<). La Corporación de Re­
eOllstrucción y Auxilio otorgará una ayu'­
da g¡'atnita de dos millones de pesos 
($ 2.000.000. -) al Seminario Conciliar de 
Co)]cepc-ión para la reconstrucción de su 
edificio. 

La presente ley, empezará a regi!" desde 
Sil publi~ación en el "Diario Oficial". -
Zenón Urrutia Infante, Diputado por Con­
cepción. - Fernando Aldunate E.; Di'pllta,­
do }101' Concepción. -. 

} 7) ':\1oeí"l! de lo:,; "el1ores )..ldnnate, Iz­
qnien10, rlT\\tlH, Ynu'l'ázaynJ, Hozas, Con­
('ha :y Cifnenles: 

HO]!(llnhJe ('!!maril: 

\ 'on H1otiY(l JI'] ,.e1'n~m()t() (¡'le a,wtD las. 
]Il"OVill\'ias l1c 1 sur del país el :24 de enero 
de 193~J, el' personal (le las Fnerza'; ,\rma· 
<1as ,\' Car'Hhlnel'os, de ~lHll'!li(;i,én ell C"'a zo-
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na, debi() desarrollar una ardua, abneg-ada 
y constante labor, tautoen la remoción de 
escomhros y extracción de heridos y cac1á­
v;eres, (;omo también en la vigilancia y cui­
dado de las ciudades y campos de la región 
afectada por la catástrofe. Mas, como el 
número de estos oficiales, suboficiales y 
tropa cea jnsuficiente para realizar esta 
enorme tal~ea, las respectivas autoridades 
superiüres de estos 'cuerpos armados, tnvie-
1'011 que ol'(lenar el traslado de personas de 
otras guarniciolles pat'aque fuera a ayudar 
a aquéllos en su dura misión. 

Esta aeíuaeión ejemplar ha sido recono­
cida por los habitantes de la región aludi­
da, que experimentaron por estos soldados. 
marinos y carabineros de la ,República, pro­
funda gratitud, porque' mantuvieron inalte­
rable r:l orden y la disciplilJa social en aque­
llo!,; tll'iag'os días, resguardando la propiedad 
privada v evitando la perpetración de vio­
lencias .i delitos, 'posibles en aquellos mo­
mentos de angustia y desesperación. 

Por otra parte, los ,Jefes de Plaza desig­
nados al efecto, tuvieron sobre sí la enorme 
respon,;abilidaa de a,doptar medidas condu­
eentes a que en dichas provineias se reanu-
4aran todas las actividades dentro de la 
orevedadque las circunstancias permitían 
y evitar que escasearan los artículos de pri­
mera necesidad o que ellos lueran indebi­
damente monopolizados, cooperando de esta 
manera a las autoridades civiles y adminis­
trativas . 

. En virtud de estos antecedentes, es de 
evidente· justicia que en esos abnegados ser­
vidores se premie el severo cumplimiento del 
deber, el elevado sentimiento elel honor mi­
litar y la eficaci.a, entereza y ·humanidad 
,con que ellos a·ctuaron. 

Hemos excluído de los beneficios que otor­
ga la ley que proponemos, a aquellos ofi­
ciales, suboficiales y al personal de tropa, 
que fueron (,ondenados con arreglo a las 
disposieiones del Código de· Justicia Mili­
tar, por faltas o delitos cometidos durante 
el desempeño de sus cargos por parte de 
los Jefes de Plaza. 

T1a razón de esta exclusión no es otra que 
premiar solamente a aqll.éllos que en todo 
momento' se hubies.en ceñido a la disciplina 
militar y al comportamiento que obliga el 
hecho d'e pertenecer a una institueión <11'-

mada. l\aturalmente esta eXCe'pClOl1 no afec­
ta a aquellos procesados que hubieren obte­
nido sentencia absolutoria de parte de tri­
bunal competente. 

Hemos circunscrito los beneficios del pro­
yecto de ley que proponemos, al departa­
mento de Parral y a las provincias de Mau­
le. Siuble y Concepción, porque en esta re­
gión fuel'on mús agudas las consecuencias 
del terremoto ,r, por tanto, el personal de 
lCllerzas Armadas y Carabineros, tuvo qut' 
realizar una más pesada labor. 

En atención a 10 expuesto, proponemos a 
la consideración de la Honorable Cámara, 
el siguiente 

PROYE-CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 .,\1 personal de oficiales. 
suboficiales de Ejército', Aviación y Arma­
da Nacional y al personal de oficiales, sub­
ofieiales y tropa ele Carabineros, que actuó 
bajo las órdenes de los Jefes de Plaza en el 
departamento de Parral y en las provineias. 
de Maule, Ñuble y Concepción, con motivO' 
del terremoto de 24 de enero de B3J9, se le 
abonará un año ;: seis meses de servicios, 
para los efectos de sa jubilación y demás 
efectos legales. 

Art. 2.0 A los oficiales y suboficiales de 
la Armada, Ejército, Aviación y Carabine­
ros que ocuparon los cargos de .Tefes de 
Plaza dentro del departamento de Parral y 
dentro de las provincias de Maule, Ñuble y 
Concepción, se les abonarán dos años de 
servicios, para los efectos de su jubilación 
v demás efectos legales. 
. Art. 3.0 No tendrán lo~ derechos que la 
presente ley establece aquellos oficiales, 
snboficiales y el personal de tropa, que hu­
bies\'11 sido condenados en conformidad al 
:Código de .Tusticia Militar, por delitos o fal­
tas cometidos durante el tiempo que perma­
necieron en funciones los Jefes de Plaza. 

Art. 4.0 Los derechos que la presente ley 
establece serán declarados 'por el Presiden­
te de la República, previa investigación su­
maria administrativa que acredite la efecti­
vidad del servj'cio, debidamente informada 
por la autoridad administrativa o jerárqui­
ca del organismo a que pertenezca el bene­
ficiado, especialmente para los' efectos del 
artículo 3.0 de Ja presente ley. 

./ 
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.A l't. :l.o La presente ley regirá de:sde su 
.puhli,~a(~iól1 eH el "Diario Ofieial". 

Fernando Aldunate E., Diputados por 
Conecp!'.ióll. - Carlos Izquierdo Edwards, 
Diputado pOl' Chillán, Bulnes y Yungay.­
Zenón Urrutia Infante, Diputado por Con-

. cepeiúll.- Raúl Yrarrázaval L., Diputado 
por ~laule.--Carlos Rozas Larraín, Dipu­
tado pUl' Linares.- Lucio Concha, Diputa­
do por San Carlos e Jtata.- Rafael Cuuen­
tes L., Diputado por :Chillán, Bulnes y Ylln-
gayo 

18) ~lol'Íón del señor Videla: 

Hono rabIe Cámara: 

Continuando la política que invariable­
mente se ha trazado el Parlamento, de pro­
pender' a la marcha de los servicios de Asis­
tencia Pública con la mayor ayuda posible, 
p'artieuJarmente liberándolos de los derechos 
que deben desembolsar en la adquisición de 
sus útiles importados. tenemos el honor de 
someter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE liE,Y: 

"Artíeulo 1. o Libérase de derechos d,e in­
ternaeión. almacenaje, estadística y, en ge­
neral, de todo impuesto o ,contribución, la 
internación de doschassis "B~ord~ motores 
números 18-6894-618 y 18-6894645, llegados a 
Valparaíso el) pI vapor "Ogontz", manifies­
to 286 P., Pólizas nÍ1meros205438!41, y des­
tinados a la Asistencia Pública de Viña del 
Mar. 

Art. 2. o E-sta ley regirá desde la fecha 
de su 'publicación en el "Diario Oficial". -
L. VidelaS., Comité. 

19) J'Ioeióll de ] m; señores U rzúa, Maira 
y Carrasco: 

Honorable Cámara: 

La industria agrícola, la más importante 
sin duela alguna de todas las industrias bá­
sieas del p.aís, no ha tenido el desarrollo 
normal que hubiera podido esperarse de 
ella, dehido a la falta de capitales que in' 
crementen su produeeión y modernicen sus 
métodos de cultivo. 

El crédito con que ha contado la agricul­
tura ha sido un qrédito inadeeuado, basado 
en el lucro 'del éapitaI, si.n considerar para 
nada el pl'o¡?Teso e incremeuto de ]a illdu.s­
tria. 

Precuentemente vemOs erisis de algunos 
producto,; agrícolas y excedentes en otros; 
todo esto dehido a la falta de una organi­
zación que, dirigida }10r medio del crédi­
to, oriente nuestra producción de confor­
midad con el commmo interno y con los 
mercados de exportación. 

Solamente en estos últimos años la Caja 
de Crédito Agrario y la Corporación de 
Fomento de la Producción, han venido a 
Henar, en parte, este cometido, haciéndolo 
todavía en forma no del todo adecuada y 
muy insuficiente a las necesidades de la 
industria. 

Un mayOl" desarrollo dado a esta indus­
tria en forma organizada y científica, per­
mitirá un aumento considerable en la pro­
ducción nacional; una mayor riqueza al 
país, una mejor, más nutrida y más barata 
alimentación dd pueblo. 

Los capitales insuficientes y a intereses 
subidos de _que hasta ahora ha podido dis­
poner esta indUlstria, han traído como con­
secueneia una menor producción y un au" 
mento considerable en el costo de eHa, lo 
que nos ha permitido observar el fenómeno 
paradojal que algunos de nuestros produc­
tos agroper:narios tengan en nuestro' país, 
precios más subidos que en otros doblem~n­
te saturados de' población, donde por su 
mayor consumo y demanda debieran alcan­
zar precios más altos. 

Ocurre que en dichos países el costo de 
producción se ha disminuído considerable-. 
mente por medio del crédito adecuado y 
conveniente, que ha permitido a los agriculto­
res intensifieal' su producción de confor­
midad con su capacidad productora, obte­
'niendo una mayor utilidad con una mayor 
producción y un menor eosto de ella. 

:-4i en nuestro país logramos reducir el 
intcr{'s y aumentar el capital en la propor­
ción que la industria '10 requiere, habremos 
eOl1~eguido, a corto plazo, un aumento 
considerable en nuestra produc.ción, una 
:nayo]'" demande1 de bra?os y como conse­
cuencia, aumento de salarios y menores po-
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sibiJidades de cesantía. Además, una ma­
yor ,;apacidftd de consumo interno y meno­
n':,; ]losibilidades de una crisis por falta de 
consumo. 

Con sa1arios altos logramos aumental' la 
('apacictad adquisitiva de nuestros propios 
obreros, mejorando su standard de vida con 
una alimentación más abundante y para un 
futu!'0. no lejano, habremos vigorizado 
nuestra raza en las nuevas genera('iones, 
por el hecho' de haber sido mejor y más 
abundantemente alimentadas. 

,Todo esto y mucho más. podemos <:O'lSC­

guir con la creación del Banco Agrícola, 
cuyos capitales los van a formar Gbligada­
mente todos los agricultores del país, nece­
siten o no del crédito: 

l;os beneficios los obtendrán solamente 
aquellos agricultores que trabajen sus tie­
rras, ya que los capitales reunidos en la 
forma propuesta, por llegla general, no van 
a repartir utilidades por vía de dividendos, 
sino que las utilidades van a percibirse en 
un menor interés considerablemente me­
nor -- y en los plazos más adecuados y 
convenientes al desarrollo integral y per­
fecto de la industria misma. 

En la aetualidad nuestra propiedad agrí­
cola tiene un avalúo fiscal cercano a los 
nueve mil millones de pesos, muy distante, 
por cierto del avalúo real o comercial, -y 
si considerilmos que este avalúo va aumen­
tando conRiderablemente con las retasacio­
nes que año a año hace la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, de conformidad 
con la ley que rige el cobro de las contri­
buciones territoriales, habremos llegado a 
la conclusión que, al cabo de los diez años 
que señala el proyecto como término de 
formación del capital ,del Banco, la pro­
piedad agrícola, tasada por los propios Im­
puestos Internos superará los doce o trece 
mil millones de avalúo. 

Esta propiedad deberá aportar a la for­
mación de los capitales del expresado Ban­
co, según lo dispone el proyecto, Un cua­
tro por mil durante diez años, subscribien­
do obligada mente acciones en dicha pro­
porción. 

}Dl térniino medio de la subscripción de 

acciones. durante Jos diez años de forma­
eión de los capitales tIel Banl'.o, deberá ser 
superior a cuarenta milloues _ de pesos al 
año, o sea, excederá 'este eapitaJ, en el lap­
so indicado, de cuatrocientos millones de 
pesos que, sumados a los actuales capitales 
de la Caja de Crédito Agrario, que son 20 
millones más o menos de capital pagado y 
otros veinte de capital de reserva, más el 
que se vaformalldo anualmente eon la 
amortización dc la denda que para ella 
contrajo la: Caja de ()rédito Hipotecario en 
los Estados traídos de NOl'teamérica, cuyo 
,;e1'vi('io estará totalmente extinguido an­
tes de los diez años, tendremos que, al tér-

-mino de' este plazo, el Banco Agrícola COll­

tará ,'on un capital suscrito y pagado su­
perÍor -a quinientos eincuenta millones de 
w'sot'. lo que le permitirá mover un eapital 
en giJ-o superior a dos mil millones, contra 
]lOeO má¡,; ele doscientos millolles que mueve 
en la actwtlidad la Caja de Crédito Agra­
rio. 

Estos dos mil millones de pesos se desti­
narán íntégramente al fomento de la agri­
cultura. a interéB mucho más bajo que al 
que prestan hoy día ]a Caja de Crédito, 
-'\gTario y la Corporación de Fomento . 

La estadística nos dice que alcanzarán a 
más o menos 350 mil los agricultores, de' 
los cuales 150,000, los más modestos, care-' 
cen de recursos eon fIue trabajar mediana­
mente sus tierras y a quienes el B~nco que 
proyectamos va a proveer ampliamente de 
eapitales y a hacer la felicidad de todos 
ellos y de sus familiares, que en conjunto 
sobrepasan de 500,000 personas. 

Además, a los otros doscientos mil que 
cuentan con recursos más o menos aprecia­
bles o que disponen de medios con qué aten­
derlos, también se les va a proporciona,r log 
capitaletl que nece¡:;iten, y podrán afrontar 
la producción en toda su amplitud_ 

De esta manera habremos encontrado Un 
equilibrio nacional entre los pequeños o me­
dianos agrícmJtores y los más poderosos, 
dotándolos a todos ellos de la totalidad de 
los capitales que requieren para impulsar 
su üldnstria al máximo de la capaeidad 
productora de cada e11a1. 

• Sabemos muy bien que, al propiciar la 
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creación de este Banco, solamente para 
agricultores, nos vamos a encontrar con 
poderosos enemigos y vamos a tener una 
resistencia 'formida hle, pero nada de esto 
nos arredra, ni ante nadie nos detendremos 
en nuestro afán de dar término a nuestra 
obra de bien público en que estamos em­
pellados, y sahremos llegar a la meta de 
11 u e s t r a s aspil'ac~onescualquiera que 
sea la -suerte que nos depare el pOl'venir, 
dando satisfacción a nuestras conciencias, 
como mandatarios de un pueblo laborioso 
y trabajador. 

En obedecimiento a este mandato, hemos 
ideado y sometemos a la consideración de 
la Honorahle Cámara' el siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

, 'Artículo 1. o Créase el Banco Agrícola 
a base de la Caja de Crédito Agrario, cuya 
duratión será indefinida, al que le serán 
aplicables las disposie:Jnes legales y regla­
mentarias que actnahnente rige1} a esta úl­
tima, sin perjuicio de las qne más adelan­
te se detallan y de las establecidas en la 
Ley (teuera] ele Bancos, que no se eontra­
digan con la presente ley. 

Capital 

Art. 2. o El capital de la institución se 
formará de la siguiente maner[l.: 

a) Con el qne actualmente cuenta la Ca­
ja de Crédito Agrario, debiendo pasar a las 
reservas Qrdinarias el capita} ar'.Imulado 
con los empréRtitos y que se encuentre 
amorti7,ado a ia fecha de la promulgación 
de la presente ley; y 

b) Con las cantidades que deberán sus­
cribir los propiet.arios agrícolas del país de 
conformidad con los artículos siguientes. 

Art. 3. o Los propietarios agrícolas de 
todo el país suscribirán en las Tesorerías de 
la República, clonde "paguen su contribu­
ción t.erritorial, )' conjuntamente con ~sta, 
el cuatro por mil del avalúo fiscal de sus 
propiedades, sin descuentos de ninguna es­
pecie, 

Art. 4. o Este aporte se cobrará pOr ·la 

Tesorería Fiscal del respectivo departam ('. 
to, durante diez años, a contar de la fecha 
del primer pago que deba ereetuarse de la 
contribución territorial, una vez promul­
gada la presente ley, sujetándose a los pro­
cedimientos establecidos para elc01ro de 
contrihuriouesy aplícándosele, en conse­
('uencia, todas las disposiciones legales que 
rigen este cobro en el procedimiento judi­
cial. 

Art. 5. o Las Tesorerías de la República 
mandarán a la Tesorería General las can­
tidades que perciban de conformidad con 
esta ley, con especificación del nombre del 
propietario y de la propiedad y número del 
rol, debiendo los Notarios Conservadores 
dar cuenta a las r~spectivas Tesorerías o.e 
las transacciones que efectúen, para los 
efectos de la presente ley. . 

Art. 6. a La Tesorería General de la Re­
pública mandará, a su vez, al 'Banco Agrí­
cola las cantidades que se le remitan con 
las especificaciones anotadas en el artíen­
lo 5. o, sin perjuicio del comprobante de 
in!~Teso que deberá otorgarse al interesado. 

Art. 7: o El Banco otorgará, a las perso-. 
nas que hayan ,mscrito capitales, acciones 
del Banco Agrícola de 40 pesos cada una, 
de conformidad con el monto del capital 
suscrito. 

Art. 8. o Los saldos que resulten anual­
lÍlente y que no alcancen a cubrÍr el mOll-, 
to '0.e una acción de 40 pesos, podrán ser 
cubiertos directamente por el interesado o 
bien se acumularán a los de los años si­
guientes hasta completar el monto de una 
aeción, salvo el último en que deberá com­
pletarse la diferencia. 

Art. 9. o La Tesorería General desconta­
rá el uno por ciento de las cantidades que 
perciba por concepto de esta ley, la que 
se distribuirá por iguales partes entre el 
Fisco, por los gastos que demande ]a. co­
branza, y los empleados de la Tesorería 
que la efectúen, a prorrata de sus sueldos. 
Esta comisión será de cargo del Banco 
Agrícola. ' 

Art. 10, Las actuales acciones de la Ca­
ja de Crédito Agrario serán canjeadas a 
sus propietarios por acciones del Banco 
Agrícola, 
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OPERACIONES DEL BANCO 
AGRICOLA 

Plazos e intereses 

.. Art. 11. Aparte de la~ operaCIones {¡ue 
3·ctualmente puede efectuar la gaja de Cré­
dito Agrario, podrá el Banco Agrícola ope­
rar en, Cuentas Corrientes de depósitos. 
()torgar avances y abrir créditos en cuenti1 
'corriente con garantía hipotecaria o fian­
za calificada. 

Art. 12. El plazo de las operaciones de 
-crédito que otorgue el Ba~1co. Agrícola, po­
drá ser hasta de diez años, no pudiendo so­
brepasar el monto de las operaciones que 
se acuerden por más de cinco años. de 
los márgenes del capital pagado de la ins­
titución, sumado el monto de las reCUpera 
dones que de este capittll deban efectuarse 
:anualmente. 

El resto de ellas se ajustará a los plazos 
, que rigen las operaciones de la Caja de 

Crédito Agrario en la actualidad . 
El Director-io, al acordar el plazo de ea­

da operación, deberá considerar la natura­
leza del negocio para el cual se solicita el 
crédito y el desenvolvimiento normal de 
éste. 

Art. 13. El tipo de interés corriente que 
podrá cobrar el Banco, en sus dife­
rentes operaciones no podrá ser inferior al 
'3 por ciento, ni superior al 5 por ciento, 
flalvo el caso de préstamos en CUenta co­
rriente que podrá recargarlos con una co­
misión anual del uno por ciento sobre el 
monto total. 

El interés penal deberá ser e150 por 
'Ciento sobre el interés corriente acordado 
para cada operación. 

Art. 14. IJos préstamos en cuenta co­
rriente que otorgue el Banco con garantía 
hipotecaria podrán ser hasta el 50 por 
ciento del avalúo fiscal de la propiedad. 
previo descuento de los gravámenes prefe­
rentes. 

Art. 15. El Banco Agrícola podrá reci­
bir dineros en calidad de depósitos en cuen­
ta corriente y pagar por 'los que reciba a 
.la vista hasta el 1 por ciento de interés 
.anual y los que reciba a plazo, para reti-· 

rarlos con treinta días de aviso, hasta un 
2 por ciento al año. 

Utilidades 

Art. 16. De las uti1idades que perciba 
la iDsti turión se destinará anualmente: 

a) La cantidad suficiente para otorgar a 
sus empleados una gratificación de confor­
mida d conias leyes vigentes; 

b) una cantidad suficiente a juicio del 
Directorio, para formar un fondo de reser­
va destinado a futuras nl'ovisiones o a cu­
brir pOSIbles pérdidas de la institución; 

e) Otra cantidad destinada a rescatar 
por su valor nominal las acciones que el Es­
tado tenga :mscl'itas en la ü1stitución; y 

d) Una cantidad destinada a .formar un 
fondo especial de reserva con el objeto de 
indemnizar, de preferencia, a aquellos agri­
cultores de. escasos o medianos recursos que 
hubieren recibido perjuicio por causas aje­
nas a su vQluntad. como ser: inundaciones, 
heladas, incendios, lluvias excesivas, etc. 

Art. 1 í. Si después de completadas las 
cantidades indicadas en las letras anterio­
res, hubiere mayofes disponibilidades, po­
drán destinarse éstas a repartir dividendos 
entre los accionistas. 

De la administración 

Art. 18. La administración de la iIlsti­
tución será confiada a un grupo d,e diez 
directores, nombrados en la siguiente Ior­
ma: 

a) Tres de designación exclusiva del 
Presidente de la República; 

b) Tres de designación de la Honorable 
Cámara de Senadores; 

c) Tres de designación de la Honorable 
Cámara de Diputados; y 

d) Uno designado por las nueve perso­
nas anteriores, que desempeñará además, 
el cargo de Gerente General con la renta 
que ellos mismos le asignen y por plazo in­
determinado; 

e) De entre los Consejeros indicados en 
las letras a), b) Y c), serán designados por 
la mayoría "absoluta de éstos v en votación 
separada, un Presidente y ~n Vicepresi-

13-0rd. 
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dente 'que presidirán las sesiones del Di­
rectorio en el orden indicado; y 

f) El qúorum para poder sesionar y po­
der acordar negocios deberá ser de cuatro 
miembros, a lo menos, pero una vez consti­
tuídos estos podrán delegar sus atribucio­
nes bajo su responsabilidad, en alguno de 
los presentes, si desearen retirarse de la Sa­
la por cualquier motivo. 

Art. 19. Los Directores' percibirán una 
renta de 150 pesos por cada sesión a que 
asistan, no pudiendo exceder esta remune­
ración de 24,000 pesos al año y durarán 
cuatro años en el ejercicio de sus cargos. 

Art. 20. Si alguna de las personas antes 
indicadas falleciere o dejara por otra cau­
sa de pertenecer a la institución, le será 

nombrado reemplazante por el tiempn que 
falte a la expiración del plazo y por el mis­
mo o los mismos que lo hubieren designado. 

Impuestos 

Art. 21. Los capitales y utilidades . del 
Banco Agrícola estarán exentos de toda 
contribución fis~l o m'lnicipal o de cual­
quiern otra naturaleza. 

Representación legal 

Art. 22. La representación legal del Ban­
co Agrícola la tendrá el Gerente General, 
designado de conformidad con lo estipula­
do en la letra d) del artículo 14, la que podrá 
delegar en otra n otras personas de la ins­
titución y no estará obligado a absolver 
posiciones en juicio; en el carácter que in­
viste, debiendo sólo informar por escrito a 
requerimiento del Tribunal 'respectivo. 

Ministro de fe 

Art. n·. Tendrá el carácter de Ministro 
de Fe, el Secretario General de la institu­
ción, que además lo será del Consejo. 

El Banco Central de Ohile y el Banco 
Agríoola 

Art. 24. El Banco Agrícola' no estará 
obligado a suscribir acciones del Banco 
Central de Chile, según lo preceptúa el ar-

tículo 19 de la ley Orgánica de dicha ins­
titución, y gozará de los mismos derechos 
concedidos a los Bancos accionistas en el 
artículo 35 del decreto ley número 486, de 
fecha 2 de agosto de 1925, y que digan re­
lación con las operaciones indicadas en· el 
artic'1110 54 del referido decreto' ley, y los 
plazos indicados en este artículo serán au­
mentados hl1sta en un año en las operacio­
!les que efectúe el Banco Agrícola con el 
Banco Central. 

Art. 25. Todas las -operaciones del Ban­
co Central de Chile con el Banco Agrícola 
se harán al 1111D por ciento de interés. 

Art. 26. Ninguna de las restricciones o 
prohibiciones establecidas en la ley· Orgá­
nica del Banco Central de Chile y que pue­
dan afectar a las disposiciones de esta ley, 
les. serán aplicahles. 

• 
Ley General de Bancos y de Sooiedades. 

Anónimas 

Art. 27. Las disposiciones de ,la Ley Ge­
neral de Bancos y de las Sociedad~ Anó­
nimrus, le serán aplicables al Banco Agrí­
cola en todo lo no previsto en la presente 
ley. 

Disposiciones varias 

Art. 28. El activo y ~l pasivo de la Ca­
ja de Crédito Agrario serán traspasados al 
Banco de Crédito Agrícola, sin necesidad 
de aceptación ni notificación de los respec­
tivos deudores 9 acreedores. 

Art. 29. No podrán transferirse el do­
minio de W1a propiedad agrícola, ni hipo­
tecarse, arrendarse, constituir prenda agra­
ria en ella, o fianza hipotecaria, sin que 
previamentE' se haya comprobado y de ello 
dejado constancia en el instrumento respec­
tivo del funciollat'Ío público que lo autori­
za, que el dueño de la propiedad en que 
va a efectnarse la operación esté .al día 
en el cumplimiento de' las obligaciones qm, 
le inlpOl1e la presente ~ey, salvo el caso de 
la prenda agraria en el ·que el propio' Ban 
co deherá verificar, previamente, el cum" 
plimiento de este requisito. 

El funcionario que contraviniere a esta 
diaposición, pagará la primera vez Una 

.. 

• I 
, 

I 
• I 

I 
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multa de 1,000 pelSOS, a beneficio fiscal, la. 
que se irá aumentando de 1,000 en 1,000 pe­
sos por cada infracción y no podrá conti­
nuar ejerciendo 8W3 funciones intertanto no 
haya integrado en la Tesorería Fiscal del, 
departamento respectivo, el monto total de 
ellas. 

El Juez de IJetras del departamento, a 
requerimiento escrito del Gerente del Ban­
co Agrícola, procederá sin más trámites a 
decretar la suspensión del funcionario afec­
tado, la que sólo podrá derogarse median­
te el comprohante de ingreso del monto de 
la multa en la rl'eso~'ería respectiva. 

Art. 30. l<jl Directorio una vez acumula 
dos los fondos de que habla la letra c) del 
artículo 15, podrá res~atar las acciones que 
p08ea el Estado, depositando en arcas fis­
cales el monto total de ellas computado por 
su valor nominal. 

Art. 31. El Directorio poa"rá, igualmen' 
te, indemnizar de preferencia a pequeños 
o medianos agricultores que hubieren reci­
bido perjuicios irreparables por causas aje­
nas a su voluntad, como ser, innndaciones, 
heladas, incendios, Jluvias, etc., y dentru 
(Je los montos acumulados de c¿nformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del articulo 
15, para este ohjeto. 

Art. 32. Esta ley principiará a regir 30 
días después de promulgada en el "Diario 
Oficial", a cuyo término cesará en funcio­
nes el Directorio de la Caja de Crédito 
Agrario y será r~eIhplazado por .el del Ban­
co Agrícola.. - Ismael Carrasco. - Fer­
TL2,~do Maira y Jorge Urzúa' 

20) Oficio del sellor Contl'alor General de 
la República: 

Núm. 19,104. - Santiago, 9 de junio d~ 
1941.-En virtud de lo dispuesto en el in­
ciso 3.0 del artículo 41 de la ley G,334, ten­
go el hOllor ele elevara conoci.zp.iento de V, 
E. una nómina de los sueldos pagados al 
personal de su dependencia por las Corpo­
raciones de Reconstrucción y Auxilio y de 
Fomento de la Producl!ión, durante el mes 
de abril del presente año y un estado de los 
fondos puestos a disposi,ción de dichas ins­
tituciones durante el mes de abril. 

Dios g'uarde a V. E.- Por el Contralor, 
Renato Marquczado O. 

~l) .:\ota de los Comités: 

En la ¡Sala de la Presidencia, a 9 de junio 
de 1941, SI) reunieron los Comités Parlamen­
tarios,a los 11.:~0 horas, presididos por el 
seii(,r 'De lct Jara (Presidente accidental), 

Concurrieron los señores: Maira, Carras­
co y l\r1ejías, por el Comité RJadical; Coloma 
y Conr:ha, por el Comité Conservador; Del 
Ülllto, por el Comité IJiberal; Abarca, por 
('} Comité Progresista Nacional, y Garrido, 
por el Comité Democrático, 

Asistieron, también, los sefíores Berman, 
Barros Torres y Guerra. 

~e adoptaron los siguientes acuerdos: 
1.0 Proponer a la Cámara la siguiente Ta­

bla, para el Ol'den del Día de las sesiones 
ordinarias: 

Proyecto 'con simple urgencia, con el pla­
zo constitucional vencido el 5 del presente. 
que consnlta fondos para la Universidad de' 
Chile .. 

Pl'oyec,tos devueltos por el Honorable Se­
nado: 

lDl que aumenta los sueldos a los emplea-
dos municipales; , 

El qne fija '1a planta del personal civil de 
la A viacion; 

l~lq ne se refiere a la constitución de las 
servidumbres de alcantarillado; 

El que fija una remuneración de cien pe­
sos por cada se:Slón a que asistan los miem­
bros de la Junta 'Central de Beneficencia; 

El que concede derecho a jubilar al per­
sonal de los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social; 

El que modifica el artículo 31 del decre­
to ley 857,qne fijó el texto definitivo de loa. 
l¡ey de Empleados Particulares; 

El que modifica la ley 6,0120 en la parte 
que se refiere a las 'Comisiones Mixtas d~ 
'Sueldos; 

El. que se refiere a la jubilación de los 
empleados ferroviarios; 

Jij] que 'crea el Colegio de Arquitectos; y 
El proyecto sobre reincorporados ferro­

viarios. 
Prüyeetos observados por S. 'R el Presi­

dente de la República: 
I 

I 
I 

. 1 
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Sobre servicios de agua potable en pobl~­
ciones de más de un mil habitantes; 

Sobre represión del, comunismo; 
Sobre planta y sueldos del personal de la 

Dirección General de Servicios Eléctricos y 
de Gas; 

S.obre gratificación de zona para los mo­
vil izado res de puertos de Tal'apacá, Anto­
fagasta, Atacama, Aysen y Magallanes; ~­

Sobre jubilación:" de empleados exonera­
dos durante los años 192<6 a 19,32. 

2.0 Someter a la consideración de la Ho­
norable Cámara la aprobación de un pro­
yecto de acuerdo, relacionado con las de­
claraciones que habría hecho el ex Secreta­
rio de la Gobernación de Quillota que al­
canza el prestigio de algunos miembros de 
esta Corporación. 

René de la Jara.- J. Rafael del Canto.­
D. Garrido.- F. Maira 0.- Ismael Carras­
co.- J. A. Ooloma. - E. Mejías.- Lucio 
Concha,- H. Abarca O. ' 

2.2) Nota del señor Rossetti: 

Honorable Cámara: 

Aunque considero que la ley número 
6,92:2, de 7 de mayo de 1941, recientemente 
dictada, no me impone inhabilidad alguna 
para patrocinar al Presid@te de la Comi­
sión de Oambios Intern:&cionales, don JOl'lge 
de la Clladra Poisson en la querella que tie­
ne intel"puesta ante el Segundo Juzgado del 
Crimen de Santiago, contra Carlos Hugo, A. 
Jackson y otros, por los delitos de estafa, 
falsedad y demás deducido" creo .convenien­
te ,que sea V. H. la que se pronuncie acer­
'Ca del caso, y por lo tanto, le ruego se sirva 
declarar que no exis'¡;e incompati:bilidad le­
gal entre mi cargo d,e Diputado y el de abo­
. gado del querellan.te en el referido pl'oceso. 

Con todo, para ios efectos constitu.cionales 
y legales <;Ieclaro, en ,este acto, que opto des. 
de luego por el cargo de Di'Putado, si V. H. 
declarase que existe incompatibilidad entre 
este cargo y el patrocinio profesional ,aludi­
do. 

Por tanto, a V. H. pido tener presente 
lo expuesto. Agrego a V. H.que nI) percibo 
ni percib~ré honorario alguno en eflte proce­
so. - Juan B. Rosset1d. 

2:3) Cuatro presentaciones, en las cuales 
las persollasque se indican piden los si­
guientes beneficiQs: 

Enriqueta ·Cortés v. de Calderón, pen­
sión; 

Teódul0 Cisternas Orellalla, aumento de 
pensiún; 

Emmu Parra Cerda Y. de Sanhueza, peno 
sión; y 

Aníha 1 Garcia Pereira, pensión. 
Dos presentaciones del Presidente y Se 

cretarío de la Cámara Aduanera de Chile, 
en la que piden se declare la interpertación 
auténtica del articulo 2.0 letra e) de la ley' 
6,808, de 29 de enero de 1941, y el cumpli­
miento de dicha disposición. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

e 1. -,- JURAMENTO 

El señor Meza (Presidente accidental).­
Se va a tomar el juramento a los honora­

bles Diputados que aUn no se hayan incor-
porado a la Honorable Cámara. . 

-El señor Eduardo Alessandri s'e acerca. 
~ la Mesa. para. prestar el juramento. 

El señor Meza (Presidente accidental).­
Ruego a los honorables Diputados ponerse 
de pie. 

Las tribunas y Galerías deben también 
ponerse de pie. 

"Juráis o ,prometéis, guardar la Consti­
tución del Estado; desempeñar fiel y legal­
mente el ,cargo que os ha confiado la Na­
ción; consultar en el ejercicio de vu.estras 
funciones sus verdaderos intereses y guar­
dar sigilo acerca de lo qu.e se trate en sesio­
nes secretas? 

El señor Alessandri.----: Sí, juro . 
El señor Meza (Presidente accidental).­

En conformidad al artículo 13 del Regla­
mento de la Cámara de Diputados, Os de­
claro incorporado a la ISala. 

2. - CALIFIOACION DE URGmfOIAS 

El señor Meza (Presidente accidental) .-­
El Ejecutivo ha liecho presente la urgencia 
para los siguientes proyectos de ley: 

Asignación familiar para Empleados Par­
tieulares; 
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Financiamiento de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado; . 

Creación del Instituto de Fomento de la 
Ma1'i1111 ::Uercante Nacional, y 

Reforma de la Ley 4,054, sobre SeguJ'o 
Obligatorio, Enfermedad y Vejez. 

Si a la HOl1orableCámara le parece, '33 

acordaría la simple urgencia. 
Acordada. 

3. - ELEC'CION DE MESA DIRE.CTIVA 

El señor Meza (Presidente accidental).-
. En conformidad a un acuerdo anterior de 

la Honorable Corporación, se va a pro,ce­
del' a la elección de un Presidente y de dos 
Vicepresidente de la HOllorable Cámara. 

La votación se hará en una sola cédula. 
Se va a llamar a los honorables Diputa­

dos. 
El señor Secretario.~Resultado de la vo­

tación; 
Pal'a Presidente: 

Número de votantes .. 

Por el señor Rosellde 
Por el señor Bal't ... 
Por el señor Maira .. .,. 
Por el señorChiorrini 
Por el señor González von ~farées . 
En blanco . :.... . .. 

TOT},L ........... . 

Para Primer Vicepresidente; 

Votos 

76 
8 
1 
1 
1 

52 

139 

Para Segundo Vicepresidente: 

N úmero de votantes .. ... ... . .... 

Por el señor Santandreu .. .. .. 
Por el seúor Del Pedregal .. .. .. . 
Por el :;eñor :Jfaira .. 
1'01' el señor Chíórrini 
I~ll blanco . . .... 

TOTAL ... 

139 

Votos 

77 
2 
1 
1 

:58 

139 

El sellor Opazo Cousiño. - ¿ Cuántos vo­
tos en blanco :para Presidente 1 

El señor Secretario. - Cincuenta y dos. 
El señor Pereira. _ j Podía haberlo dicho 

antes! 
El señor Secretario: - Lo dije. 
El señor Mesa (Presidente accidental).­

En consecuencia, han resultado elegidos los 
señores Rosencle, Bcrnalcs y Santandreu, a 
quienes rue~o pasar a la Mesa. 

-A plausos en la Sala. 

El seúor R.osende (Presidente). - Ho­
norable Cámara, debo, ante todo, ex­
presar a. la. Honorable C{)rporación en mi 
Hombre personal y en el de mis colegas de 
lVlesa, nuestros agradecimientos por esta 
alta distinción quc se 110S' ha otorgado. Ella 
es, sin duda, uno dc los más grandes h011o.­
res que pueda discernirse a un ciudadano' 
en un país organizado de acuerdo ·con las 
normas del régimen democrático. Si el Par­
lamento reipresellta auténticamente la ¡¡obe­
'ranía del pueblo, recibir su confianza es, 
en realidad, recibir la confianza del pue­
hlo·. 

Númel'O de votantes .. .. .. .. 
:No desconocemos los miembros de la Me-

1319 "a, que acaba de elegirse, la gravedad de las 
re;.;ponsabilidades que esta designa·ción echa 

Votos sob're lluestl'os hombl'os, especialmente en 
los graves momentos qlle "iv e el régimen 
democrátieo en el mundo entero. 

Por \':1 spñol' Be~'nales 

POl' rl seíiOJ' Eehavani 
Por el <:eñm' Cárdenas .. 
Por el :oeñOl' Ghiorril1i .. .. .. 
:1':)1 hlanco ......... '" .. . 

TOTAL 

77· Estamos finnemente eonvencidos de la 
2 bonda(l de este régimen y firmemente re-
1 "neHo:'\ a defender sns prerrogativas y sus 
1 Cill'adl'rí"iícas esenciales. Y estamos firme-

58 DH'ute ('(¡1lYrDcidos, también, de que el me­
jor medio de defenderlo es salvaguardiar 

139 su pureza, en todos sns delalles, en .forma 
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que él tenga la eficiencia necesaria en la 
solución de los problemas que afectan al 
pueblo. para, merecer :prestigio y confianza 
ante la opinión nacional. 

Esa es la misión a que cleditarán espe­
cialmente sus esfuerzos los miembros ele la 
Mesa que se ataba de elegil'" Y al expresar 
nuestra decisión de tra bajar no~'Ütros por 
defender el jn'estigio de este régimeu, me 
pareee innecesario que agregue a la Hono­
rable 'Cánlara, que la Mesa directiva será 
inflexible en su empeño de 'proteger y am­
parar por todos los medios a su alcance el 
derecho de todos los sectores de opinión 
que estún representados en este recinto. 

De esta manera procuraremos nosotros, 
que somos hombres de modestos anteceden­
tes políticos, 'llOllernos a la altura, hacernos 
,dignos de la alta distinción que se nos dis­
pensa. 

-Aplausos en la Sala. 

4. - .A!CUERDOS DE LOS COMITES 

]~l señor Rosende (Presidente). - El se­
ñor Secretario va a dar cuenta de algunos 
acuerdos que tomaron los Comités de la Ho­
norable Cámara en la mañana de hoy. 

E,l señor Secretario. - En la Sala de la 
Presidencia, a 9 de junio de' 194], se reu­
nieron los Comités Parlamentarios. a las 
11,30 horas, presididos por el :;;eñor De la 
Jara (Presidente accidental). 

'Concurrieron los señores l\Iairu. Carras­
co y Mejías, por el Comité H.adical; Coloma 
y Concha, por el Comité 'Conservador; Del 
Canto por el Comité Liberal; Abarca, por 
el Comité Progresista Nacional y Gnúido, 
:1'01' el Comité Democrático. 

Asistieron. también. los señores Bet'mall, 
Barro:;; Torres y Guerra. 

Se adoptaroll los siguientes acnerdo~: 
] . o Proponer a la Cámara la "igniente 

Tabla, ,para el Orden del Día de las sesio­
nes ordinarias: 

Proyecto con simple urgencia. con pI pla­
zo (,Ol1stitucional vencido el 5' del presen­
te. que consulta fondos para: la Universidad 
de Chile. 

Proyectos devueltos por el Honorable Se­
nado: 

El que aumenta los ¡meldos a los emplea­
dos tttunicipales j 

El que fija. la planta del personal civil 
lle la Aviación; 

El fine se refiere a la constitución de las 
~('1'Yidumbres de alcantarillado; 

El que fija una remuneración de cien pe-
1'.05 por cada sesión a que asistan los miem­
bros de la Junta Central de Beneficencia; 

El que concede derecho a jubilar al per­
¡.;onal de los Servicios de Beneficencia y 
~\ sist eneía Social; . 

El que modifica el artículo 31 del De,­
creto Ley 857 que fijó el texto definitivo 
ele la ley de Empleados Padiculares; 

El que modifica la Ley 6,020 en la parte 
que se refiere a las Comisiones Mixtas de 
fiueldos; 

El que se refiere a la jubilación de los 
empleados ferroviarios. 

El que crea el Colegio de A-r,quitectos; y 
El proyecto sobre reinco~porados ferro­

yiarios. 
Proyectos observados por ,S. E. el Presi­

dellte de la República; 
Sobre servicios de agua potable en po,bla­

ciones de más de un mil habitantes. 
Sobre represión del comunismo; 
Sobre planta y sueldos <lel personal de la 

j Ji ,'ec(~ifÍn General de' Bel'vicios Eléctricos y 
de Gas; 

Sobre gratificación de zona para los mo­
'vilizadores de :puertos de Tarapacá, Antofa­
gasta, A tacama, Aysen y Magallal1es; y 

Sobre jubilación de empleados exonerados 
durante los año" 19126 a 19132. 

2. o Someter a la consideración de la Ho­
llorable Cámara laa.proba.ción de un pro­
::edo de acuerdo, relacionado, con la<; de­
cJ<lrD.ciones que habría hecho el ex Secre­
tario de la Gobernación de Quillota que al­
('¡)nza el prestigio de algunos miembros de 

esta Corporación. - René de la. Jara. - J. 
Rafael del 'Canto. - D. Garrido., _ F. 
Maira C. - Ismael ~Cariasco. - J. A. 00-
loma. - E. Mejías. - Luc1oConCiha. -
H. Abarca C. o' 

El señor Rosende (P~esidente) - Como 
a ,e"te acuerdo, 110 concurrió el Partido So­
cialista, seg'Ún se me inf.orma, o1'rezco la 
palwbl'~\ 8übre el acuerdo tomado por los Co' 
mités. 
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El señor Vi!dela. --, Pido l'a palabra. 
El señor Rosende (Presideniie). - Tiene 

ja palabra Su Señoría. 

5. - LIBERACION DE DEIRE.C'HOS DE 
INTER,NAmON A DOS 'OHAS\S~S FA­
.RA LA ASISTENOIA PUBLICA DE 
Vll"{A DEL MAR. 

El seÍlor Vide~a. - l)€lSearía, ya que en 
realidad me fué imposible cOllcurrir el la 
reunión que los Comités tuviel'Olle.<;ta ma­
ñana, 'I1ne se colocara en la 'rabIa de j"[¡eil 
Despa:c'ho un proyecto de ley muy sencillo, 
:que SlóJO consta de dos artículos y que rlie(': 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de ln­
ternación. almarenaje, estadística y, en g:('­
lleral, de toel·o impúelSto o ,contribl1ciólJ, la 
internaóón ele elos chassis :F'ord, motores 
números lS-63946H\ y 18-6394645, llegados 
a Valparaíso en el vapol' "O.gontz", maní­
fi('.;;:ü, 286 P., P.6:lizas números 205438!,U, y 
dest il1adot'i ¡1 1 a Asistrllcia. Púb lil'ct de Viña 
del Mar. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la feeha 
'de Sin publicación en. el "Diario Oficial". 

IJa A~istcncia Pública de Viña del ~\Iar, 

(jarece de est'Os medios para 811 moviliza-
eiÓn. 

Es un proyecto muy sencillo, cuya im­
portanóa no e",'capará al criterio de 101'; h()­
norables Diputados. 

El s·eño!' Rosend'e (Presidente). --, :;\[e 

permito manifestar a' Su Señoría (que la III 

c!usiún de Jos proy,ed-os ellla '1'a.1018 de 
F'áát Dc,spac}¡.o ·es facultad elP la ::vresa, de 

• conformidad ,eon el Reglamento. De' m:nH'l'a 
qUtt la MCI"'a tomaréÍ. muy en cuentil Pl c1r.'o:co 
manif.estado por Su SeÚ'orÍa. 

El señ-o r Gae1;fe. ~ Pido la ]1illa;bl'il. 
El ,~(~ñor Rosiende (PJ"rsidente). 'riellc 

la p¡¡]abn; Su Señoría. 

6. - MANTENCION DE TRIENIOS A LOS 
JUECEIS DE·L TRABAJO QUE AISfCIEN­
DEN ARELATOiRES O SECIRETARIOS 
DIE LOS TRIBUNALES DE ALZADA. 

Ell señor Glaete.-Deseo pedir il Su Seño­
l'Í-a se sirva reca'bar '1"1 asentimiento dI" la 
Honorable Cámara para 'que f'n 'la Tabla dI" 
la fiesión de mañana ·fi¡rure un 'Proyert-o de 
se:g'uu(,}o trámite, que ha sido ·devuelto por el 

Honora·bIe ,Senado, con pequeñas modifica­
ciones 'que no al-ter:an su financiamiento de)_ 
primitivo proyecto de la ,Cámara. Se refiere 
el proyecto relativo a los ,Juecesl del Traba­
jo que ascienden a Relatores o ,Secretarios 
de Tribunales de Alzada, ·que la Hónora<ble 
Cámara despae:!ló financiado, y el Senado 
mü:difÍ'có en detaJl.es. Es' un pr.oyecto' ,senci­
llo que a·fecta a 14 o 16 personas, 

E,i señor Rose:i1de (Presidente), - Figu­
rará -en la 'ra,bla. de mañana, honorable Di· 
putado. 

El señor Vargas Molinare. - Pido la pa­
labra para referirme a :lsnntos de actualidad 
política, señor Presidente. 

El señor Rosende' (Presidente) .-Oportu­
namente solicitaré el asentimiento ·de laCá' 
manl, hODD.ra,ble Diputado. 

Ofrez,eo la palabra .sobre los acuerdos 
tomados por l<ls Comités . 
• Si le parece a la Honorable Oámara, se 
darán por U1probados. 

Aprobados. 

7. - INCULPACION A PARLAMENTA-
• RiIo.S, DiENUNCIADA POR EL SE­
Ñ'OR MINISTRO DEL INTElRIOR. -
PROYECTO DE AO'UE&DO. 

El señor Maira. - I.ios Oomité6 acorda­
ron p~oponer a la Honorable Cámara un 
proy.ecto de aeuerdo sobr,~el asunto del' ex 
Secretario de la Oo,bernación de Quillota, 
pidiendo al Go,bierno mande el oficio del 
easo para qlle psto pase a la justicia 'ordina.' 
rja . 

}jl señor Rosende (Presicienie). - Se va 
ti 

a dar ledura al proyerto'elaborado 1)01' la 
Mes'a: 

El señor Se'creta.rio. - Di'ce así: 
"La Cámara de Dipntados, en prel'encia 

de la denuneia acerca de la f'ormación de 
un 'Comité encargado de gestionar e·l d€spa­
ellO de un proyecto pendiente de' 1aconsi­
deración, de la Crtmara, solicitando dinero 
a los inter-esados para. este 'objeto, as'unto 
en e1 cn81 se encuentra mezclado el 'ex .se' 
netal'io de la Goberna,ción de Quillota, 

ACUERD.t\ : 

O[~ejiar al &eñor Ministro del. Lnterior, 
pal'a que se s'irva remitir a la may'or breo 

,. 
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vedad todos los antecedentes relacionados 
COn ese asuntu a la ,Justicia ordinaria, a fin 
d,e 'que inicie la.s investigaciones' del caso pa­
ra el completo esclarecimiento de los he­
chos dmuncu1dol" y la aplicación de las saw 
ciones correspondi-entes, si fuera proceden-
~. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez' 
co la palabra so,bre el proye·cto de acu-erdo 
'fue la }i[esa somete a la cons'Íderac-lón de 
de la Cárüara. 

Ofrezco la lndahra. 
Cerrado el d,cbate. 
Si a la Honorable Cámara le pare,ce, se 

datia por aprobado el proyecto- de acuer­
do p<lr asentimiento \111ánime. 

Aprobado. 

8. - ¡SUSPENSION DE LA SESI0N 

El señor Maira. --- ¿ l\1e permite, señor 
Presidente? 

El señor Rosende (Presidente) . - Tiene 
la pala,bra el honorable Diputado. 

El seño,r Maira. - Yo me atrevería a 
so-licitar, señor Presidente, d·e la .:\Ilesa,' (lue 
s·uspendiera la sesión por 15 minutos para 
reunir a los Comité" y hacer la distribución 
de la Hora de Incidentes, qu·e no alcanzó él 

ba,cerse en la s'esi-án de ¡Comités de la maña­
na, para tEner la oportunidad de .'; .. ber quié' 
nes van a ha'hlar -en esta ses'ÍÓn. • 

El señor Vargas Molinare. - ;, ~fe permi­
t·e, señor Pre5,idente 1 

El señor Rosende (Presidente) - E~ ho­
norable señor Vargas había s'Olicitado an­
tes. lapalavra. 

Rogaría a· Su Señoría me dijera por cuan­
t<l tiempo ... 

El señor Vargas. - A 10 sumo será 10 
minutos, 

El señor ROSlende (Presidente). - Soli­
cito el asentimiento unánime de la Cámara, 
para conceder la palabra al 110110rable s'e­
ñ<lr Var,gas por diez minutos. 

E! señor Maira. - ¿ N o podría 'ha,eerse 
después: de la reunión de Comités? 

E,J señor Vargas, - No tengo ningún 
inconveniente. 

El señor Rosend~ (Presidente). -- Ent011" 
ce!'!, se suspE'ud-e la sesión p-0r ]:5 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

9. - ACTUAOIONES DEL SEÑOR MINIB­
TRO DEL INTERIOR 

El SCiiOl' Rosendie (Presidente). Conti-
l] úa la sesión. 

El señor Vargas Molinare. - Pido la pa-
labra . 

El señor Rosende (Presidente). - j~]Jcon­
formidad a un acueríto anterior de la Ho 
norable CEmara, vaya conceder la palabra, 
por 10 minlltOS, al h'onorable señor Vargas 
Morinare. 

Tiene la palabra SnSeñ<lria. 
El señor Va.rgas Molinare. - Señor p.1'<:' 

sidente: las expresiones vertidas por Su Se­
ñoría, al asumir el eargoque en este mo-
111{'ntu ocupa, en el sentido de que la Mesa 
sabría respetar los dere.ch-os y los fueros Par­
lament<:TÍos, me haCen pensar 'que Ihe hecho, 
bien en solicita'r ¡apalabra en "s'ta oportu­
nidad. 

},io es posible, Honorable Cámara, dejar 
pasar má.~ días que los 'que ya han pasado, 
hin decir algunas pala.b-ra·s, en este recint-o, 
süb1'8 la netitud insólita d·el Ministro del 
Interior, y, también, sobrela actitud.compla­
ciente que 1m tenido S. K el PTesidente de 
la República para mantener .en el eal~go a un 
)[i11Ístro de Estado que 11a he'ello tabla rasa 
de la C'ollstituci,ón Pol1tica del E.stad-o. S. E. 
ha rel'hazauo, además, la re1luncia de un fun­
eionario que más bien poc1eía encontrans<c 
internado en la c'llle de Tio" Olivos, en una. 
Je las .repa l'ticiones de S11S Ser"vicios, 

1\I[e refit'r:o al Director General de Bene­
ficencia, docto'r Javier Castro de los Olivei­
ra. 

Traigo a'l debate, señor Presidente, el fa­
]10 de la Ex·cma, Corte Suprema, .en que fijó 
el al~aJ1ce del fuero. pa,rJamentario, al a'co­
gel' el recurso de amparo presenta,do por la 
deff'JJsa del honorab.le Diputado, señor Jor­
ge González von Marées, y pido a l,a Hono­
rablE' Cámara acuerde insertar en el Bole­
tín de Sesiones y en la publicación Ü'fieial 
que &'-' 'hnce en la prensa, estt' dOlCumento, 
a fin de no can<;ara los honorables Dipu­
tadu.s eon la lectura d·e un .fallo 'que tod-os 
mis eolegas conocen. 

El s·eñorRosende· (P["e.~id'ente), -'-- So­
licito el aClbordo de la Cánúu'a para insertcH'" 
en el Boletín de Sesiones y pubEcarlo en la 
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prensa el documento a que se ha referido 
el honorable señor Vargas Molinare. 

Acordado. 
-EiJ. documento que S8l a<lordó insertar 

en el Boletín d:e Sesiones y en la versión 
oficial es del tenor siguiente: .~ 

• LACOR'l'B 8UPREMA DE JUSTICIA 
PJJA EL ~¡\JlJCANCE, DEL 1,"UEJW 

P ARJJAMEtNTARIO 

Al dictar sentencia sobre el recurso de 
amparo interpuesto por los señores Jorge 
y Marcial González vonMarées y Ro.berto 
Alliende W ood, el cual acoge. - Declara, 
al mismo tiempo, improcedente la apela­
ción interpuesta por el Director General de 
Beneficencia. - Revoca, en consecuencia, 
la sentencia, apelada, de la Oorte de Apela­
ciones. - Texto de la sentencia de la Cor­
te Suprema de Justicia. 

'o'::;;autíugo, veintinueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

Vistos: Heproduciendo la parte expositi­
va de lu :semellcia apelada :¡ teniendo pre­
sente: 

1.0 (~ue es uu hecho eLe pública notorie­
dad, reconocido, además, que en el actual 
recurso de amparo, que don Jorge Gonzá­
lez von :iVlarées forma parte del Congi'eso 
Na'CÍonalen su calidad de Diputado por 
Santiago y, de consigniente, se encuentra 
revestido del fuero que la Constitución Po­
lítica establece para los que desempeñan 
aquellas fWldones; 

2.0 (~ue el privilegio que consagra dieha. 
Carta en su artículo 33,en el sentido de 
que ningún parlamentario, desde el día de 
su elección, puede ser acusado, perseguido 
o arrestado, salvo el caso de delito flagran­
te, que ,es lo que constituye el fuero, tiene 
por objeto asegurar a los miembros del 
Congreso Nacional el libre ejer'cicio de sus 
funciones legislativas que, de no otorgarse, 
podrían verse entrabadas con desmedro de 
la independencia de que deben estar reves-' 
tidos; 

3.0 Que. no es aceptable la doctrina de 
que ese fuero solamente ]0 goza el parla­
mentario a quien :se inculpa de n11 delito, 
porque equivale a sostener que estaría en 

mejor situación el con gresal delincuente 
que aquél a quién se acusa, persigue o 
Rl're::;ta sin haber cometido delitó alguno, 
1)01' lo que e¡; preciso 'convenir que el fuero 
parlamentario es un privilegio destinado a 
asegurar la independencia de quienes ejer­
cen funciolle,s legislativas y que se extien­
den, aún a los caws de inculpaciones delie-
tuales; , 

4.0 Que la orden librada por el Director 
General de Beneficencia de aprehender con 
allanamiento y descerrajamiento al diputa­
do seüor González, a fin ele trasladarlo al 
Manicomio para el examen de sus faculta­
des mentales, examen que podría 1)1'0-

longarse indefinidamente, constituye un 
arresto o privRción de libertad ,que le impe­
día el ejercicio de sus funciones parlamen­
tarias; 

5,0 Que, por otra parte, la Constitución 
Polít.ica, velando siempre por ,.la indepen­
dencia que debe rodear a los miembros del 
Congreso, dispone en su artículo 26, que las 
Cámaras tienen atribuciones exclusivas pa­
ra pronunciarse ,sobre la inhabilidad de sus 
miembros y para admitir su dimisión, si los 

. motivos en que la fundan fueren de tal na­
turalezaque Jos imposibilitaren física y 
'lJlo~'almente para el ejel'l:icio de sus car­
gos; 

6.0 Qn~ tollayín hay que ,agrega]' que 
t.ampoco es (weptable que se pretenda des­
conocer la naturaleza de la orden dictada 
en contra del diputado señor González, si 
se atiende a que con,sta del expediente traí­
do a la vista que se procedió a cumplirla 
eOll numeroso:,> agentes policiales y a horas 
avallzadals de la 1loche y sin reparar en que 
ella no iba dirigida contra una persona 
aeusada de delito, sino contra quien el 
Direetol' General de Beneficencia suponía 
enfermo mental, '. sin Ihabérsele practicado 
ningún examen previo o que, decretado és­
te, Jmbieru sido resistido por la persona 
¡,;indicada de ser un enaj.enado; 

7.0 Que, en consecuencia, el referido Di­
l'r\'tol' General, al usar de Ulla facultad d~1 

caráctcr transitorio, que le confiere el Có 
digo ~¡\Ilitario, en contra de una ,pel'sontJ 
aforada, ha )lrocedido, apartándose de sus 
atJ'íl)Ueiol1~s ;" ('on menosca ho t1el priviJe­
¡:óo de (111e goza 111l miem bro del GOl1gres() 
~aciom¡J y, po]' lo tanto pl'o·cede acoger el 

• 
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recurso de amparo interpuesto en su nom­
bre; 

8.0 Que en cuanto al amparo interpues­
to en nombre de Marcial González von Ma­
réec; y ROJJl'tW Alliel1de ,Vood, aparece del 
€xpe(lienL~ Íl"nído pal'8 mejor resolver, que 
fueron detenirlos eu 1m domici1io distinto 
<11 del Diputarío señor GOl1zález.· que era {Jl 
únit:o que podía comprender la orden de 
allanamiento, diligencia ésta que se verifi­
Có quebrantando Jos artículos 177 y 310 del 
Cúdigo de Procedimiento Penal y 239 del 
C{¡üi6'o Sanit:¡'rio, que ordenan que el re­
gistro yent1'3<1a en hwares o edificios ce­
nados, públicos o particulares. debe hacer­
se de día, entendiéndose por tal, {JI tiem­
po que transcurre desde una hora antes de 
la salida del sol, hasta una hora después de 
su ocaso, salvo que nrja practicar esas dili­
gencias durante la noche, lo que no cons, 
ta de la orden impartida a la fuerza públi 
,ca; 

9,0 Que, por consiguiente, el allanamien. 
to practicado en el domicilio dI' don Mar· 
cial González 110 fué dispuesto por funcio­
narIo competente; y a 1 resistirlo los incul· 
pados han ejercitado un legítimo derecho 
.que no daba motivo para detenerlo; 

10. Que según se expresa en la resolu­
'ción librada 'por el Director General de B~ 
nefic·encia contra el Diputado señor Gon­
záfez von Marées a requerimientO' del señor 
Ministro del Interior, la dispuso, según su 
opinión,en ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo 272 del Código 
Sanitario; 

11. Que en tal situación creyó necesario 
la Corte de Apelaciones pedirle informe so­
bre los hechos que se invocan en .el amparo 
y que podían afectarle en su calidad de an" 
toridad, jefe de un servicio público, sin que 
ello importe tenerlo com9 parte contradic­
toria d.el 'particular que impugna la lega­
lidad de su resolución; 

12. Que la apelación es un recurno que 
tiene por objeto hacer que el Tribunal Su­
perior respectivo enmiende los agravios 
que el inferior haya irrogado con su reso­
lución a las partes litigantes u otras per­
sOnas directamente afectadas, de donde' se 
desprende ql1e el mencionado recurso sólo 
pueden interponerlo los que figuren como 
partes en un litigio o gestión judicial p ten-

, 
ganen ellos un interés directo o pers~mal. 

Por estos fundamentos y de conformidad 
además con loe prevenido en el artículo 328 . 
ele! Código de Procedimiento Penal, se re­
,"oca la expresada sentencia en cuanto nie­
¡Z'il lugar al recurso de amparo interpuesto 
('ti fann' de don .Jor;:e y don Marcial Gon­
!.~,lez Y011 Marf'es y de don Roberto Allien­
,le \Vood ~- se dcclara que ha lugar a dicho 

SE; mantienE la prevención final conteni­
da en clieha senteneia, con respecto a la 
aplieaci6n del artículo 3,3;3 del ref.erido Oó­
digo, 

Se deelara improcedente el recurso de 
,apelación interpuesto por el Director Gec 
neral de Beneficencia en contra de la mis­
ma sentencia. 

Oficiese y devuélvase, eomo asimismo el 
expediente traído a l:J vista. -O. Alberto 
Novoa. - Romilio Burgos. - J, M. Hermo­
silla. _ ... D. Carvajal Arrieta. .- Malcolm 
Mac-Iver. 

" . 
Prollunciad'a por la Excma. Corte Supre-

ma. - Clau'dio Droguett P" secretario ". 
El scltor Vargas Molinare. --- 19ualmen­

te, Bellol' Presidente, voy a ltleneional' las 
declaraciones que el día :29 de mayo hicie­
ra el sefior Ministro de lo Interior, don Ar­
turo Olavarría, en reláción con dos, fallos 
de los Tribunales de Justicia las que tex­
tualmente dicen así: "La resolución de la 
Corte Suprema que impide someter a exa­
men a un loco pel'turbador del orden pú­
blico. se da la mano con Ja resolución de 
la Corte de IApelaciones,que permite la li­
bre circulación en el país, de la literatura 
comunista proveniente de Rusia. 

Todo -esto par:eceria demostrar que ya es 
incontrolable el propósito de llevar a nues­
tro país al desq1Ü!ciamiento y al caos. 

A1rortulladamente este Gobierno se man­
tiene consciente de su responsabilidad en 
la dilucidación de los graves problemas de 
orden público y no se .apartará de la políti­
ca enérgica que se ha trazado, aun cuando 
haya autoridades judiciales que, afort1m3.­

. damente él no ha designado, que deseen 
orientar al pais por otro emnino". 

Estas declaraciones, señor Presidente, 
SO~l de una audacia inconcebible en un 
Ministro de Estado, que tiene Como obliga-
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ción primordial velar por el respeto a los 
Poderes Públicos. 

Sólo don Arturo Olavarría podía haber 
hecho una declaraci6n de esta natura le:r,a 
para referirse al m&> alto' Poder de ,Justi-
cia de la República. . 

Al manifestar que S. E. ('1 Presid('llte de 
la Repúbliea ha sido complarlE'llte ('ll ("i­

ta oeasión, (llü('ro deelarar qUf' es la pri" 
mera vez que el Dilmtado que hahla se va 
a permitir haeer una crítica a la persona 
de S. E. el Presidente de la República. 
pues -- lo sahe la Honorable Cámara - rl 
Diputado que habla, hasta- antes ele haber­
fle cometido este acto diabólico eon el ho­
norable señor González von Marées. fué 
un leal servidor dentro de la Caja Agra­
ria, como Consejero, de la política que 11' 
desigllarn. -el Presidente oe 1a Re1plÍ.hlir.a 
{mando lo nombró para ese cargo. 

Pero yo .digo. Honorable Cámara. cuan­
do hace apenas dos 'años y medio f>e prc­
sentara el Partido Radiea] CJl la Conven­
ción de ]'rente Popular, levantando la can­
didatura de S. E. el señor A,mirre Cer­
da y fuera apoyado, entonees por todoR los 
partidos del Frente .Popular. S. E _ el se­

ñor AgnirreCerda, al llegar a la Moneda, 
al nombrar sus Ministros de }<jstado, ace'p­
tó la consnlta que sus Ministros hicieran a 
~a directiva de su partido. S. E _ el señor 
Aguirre Cerd,a, al visitar el país de nf\rte 
a sur, se presentó siempre con el·puñü en 
alto, como· abanderado del F'rente Popu­
lar e incluso, el año pasado cuando se eele 
braron euesta eiudad dos comicios, uno an­
tieomunista y uno de simpatía a] comuni;:;­
mo, S. E. el Presidente de la República 
se preRentó al balcón de la Moneda para 
prestigiar ron .RU presencia este último co­
micio. 

Un señor Diputado. - Y muy hien pres­
tigiado estaba. 

El señor Vargas. Molinare. - Pero h03: 
día ¡, qué vemos? . 

Vemos que. el señor Ministro de lo Inte­
rior - así se desprende de sus palabras, 
al 'referirse a Un fallo de los Tribunales de 
JusticÍa, - pare'CP que quiere llé'var al Go­
bierno a una po1ítíca contraria a esb pro­
paganda comunista en el país. Esto e~. al· 
go que yo no entiendo, ni entiende r'·!\c~e_ 

[, Qué es lo que pretende hoy día el Gobier· 
no? ~ Prctendé' el Gobierno liquidar por me­
dio de un golpe de fuerza de un:i" uetitud 
dictatorial, al eOl11uni¡,;mQ aquí dentro de la 
Hepúbliea, o pl'etellde el Gobierno hacer 
el'eer a los incautos que va a adoptar una 
aetitud contraria al comuni¡,;mo, eURHdo e5-' 
te partido a110ra al régimen aetnnl y parti-
cipa de él? , 

Seiíor Presiclcllt-e, en estos momeütos 0:1 • 

qlle rl l)artido mayoritario de Gobierno ha 
aeorclal1o retirar sus Ministros, pI·erisa· 
mente por la permalleneiR en un cargo ~ni­

l1isteri3 L en el Ministerio del Interiol'. :le 
la pel'~ona del señor Olavarría, parÜel' in .• 
dicamos r¡ne el Oobiel'uo, o S. E., ¡n'den­
de intcl'pretar en la actnalidad sus 11l'errG­
g'3tiYéls constitucionales en el sentido de 
que 110 <leepta normas ni directivas de nin­
g-ún partido político, ni incluso elel padi' 
110 al eua1 él pertenece. aditud que est~ 1'11 

ron tradi eeión con toda l a línea seguida por 
S. E. dnrRnte los do." años y medio que 
lleva en el r.ohiel'no. y voy a drjar esto d·:, 
lado para l:eferirme al caso drl señor Mi· 
ni"tro del Interior. 

He de advertir que algnien me manifes­
tó qlle fUel'tl 10 más benévolo con el señor 
lVIinistro de lo In terior, porque el señor 
Olavarrífl, según se dice, iha a soplar muy 
fuerte, iba a ser dictador aquí en este país. 
Yo rogaría, pediría, imploraría al cielo que 

el señor Olavarría adoptara tal actitud 
dictatorial, porque todos sabemos, señor 
Presidente ya que los países del mundo' 
que tirnen dictadores s610 aeeptan hombres 
('apace.~ en ('1 podrr y en ningú~l cáso too 
lerarían por múis de 24 horas al señor Ola" 
varría. 

No le 1'('1ll0. pues, a las amenazas ni a la:'; 
aditurles dictatoriales fllle pneda adoptwc 
~l flefíor Olavarl'Ía en el día de mañana. 

El. señor Rosende (PreRidente). - &Me 
perm ite, honora h le Diputado? 

Ha terminado el tiempo que le hahía 
acordado 1<1 Honorahle Cá.mara. 

El señor Vargas Molinare. - i Tan cor­
to! Pido qu(3. se prorrogue la hora. señol' 
Presirlentc. saben Sus Señorías que 'impro­
viAando ('s difíeil ajnstul'Sr a minutos de­
terminados. 

El sf'ñor Rosende (Presid('nfr). - Gnu 

'. 
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el asentimiento unánime de la Sala, podría 
continuar' haciendo uso de la palabra Su 
Señoría. 

Varios señores Diputados. -- ¡, Por cuán­
to tiempo? 

El señor Vargas Molinare. - Sólo 10 
minutos más. , 

El señor Rosende (Presidente). - Solio 
.cito el as~ntimi.ento unánime' de la Sala 
para prorrogar por diez minuto,s >el tiem:: 
po del honorable señor Vargas Molinare. 

Acordado. . . 
El señor Vargas Molinare. - ~<\gradez­

co a .la Honorable Cámara su deferel1l~ja . . 
para conmigo. 

Yo espe~o, señor Presidente, que la Ho­
norable Cámara, después de este fallo de 
la Rxcelentísima Corte Suprema de Justi· 
cia, aprobará una acusación contra este 
Ministro de Estado. 

Son muchos lOS artículos de ]a Constitu· 
ción Polí6ca que ha violado este señor 
Ministro. Ha violado el artículo 4. o. que 
dice: 

"Ninguna magistratura, llillp;ulla perso' 
lJa, ni rennióll de personas pneden atribuir· 
se, ni aún a pl'etrxto de circunstallcias ex' 
tnlOrdinaria:;, ot1'a autorida(1 o del'erho'l 
qne Jos Cjllr expresamente se les hayan eon' 
feridn por las ¡ryes. Todo acio en contra­
vención 11 c:;;tr artír-ulo es unlo". 

Violó tllm]¡ién el artículo 10. correspo!] 
diente a "gal'antías constitucionales" en 
sus letras 10 r 12, sobre inviolabilidad dI:' 
la propied,lfl y df'l hogar; violó 1amhipn el 
artículo 26, que trata sobre inhabilidade" 
de los miembros del Parlamento, y violó l'l 
artículo 23, que dicc: 

"Niug-ún Diputado o Senador, desde el 
día de su elección, puede ser aeusado, per­
seguido o arrestado, salvo el caso de deli­
to flagrante, si la Corte de Apelaciones de 
la jurisdicrión respectiva, en Tribunal Ple­
no, no autoriza previamellte la acusqción 
declaranrlo hal)pr lugar a formarión de 
causa. De est,a resolución podní r('('l1l'l'iT­
se ante 1<1 ('o1'te Suprema". 

y ('011 S11 declaración última sobre los 
Tribnna les r1e .T llsticia, violó el artículo 80 
de la Constitución, que estahlece la inrle· 
penuencirr del Poder Judicial. 

Yo espero, repito, que la Honorable Cá-

mara sabrá velar por 8U dignidad y fue­
ro parlamentario y que se presentará a la 
brevedad posible la acusaeión constitucio­
nal correspondiente. 

En lo que 81' refiere a la. pe'rmanencia en 
el ('argo de Director de Beneficencia del se­

ñor Castro de los Oliveiras, debo manifestar 
algunos antecedentes sobre esta persona. El 
señor Castro Oliveira es un "caso ", señor 
Pret:>idente; es el hombre de las "manías". 
Así, por ejemplo" el señor Castro Oliveira, 
ha tomado la manía de los relojes. No le 
hasta l~on llevar dos relojes, uno de pulse­
ra y otro en sus bolsillos, sino que tiene un 
reloj despertador en .el,comedor y otro en 
la coc'ina, y ha abogado por exigir relojes. 
a todo, 'ins colegas médicos de los distin­
tos scn-icios hospitalarios del país. 

Este seDO]", (Ille euestn bastante caro a la 
BCllefic(,l1('i~, 01\ ('¡n'unstancias en que el 
Hospitf\l de Temn('o ha dllbído r~chazar a 
al¡:n1l1!)<; e:1 f'('1"J I lO" ,\' eenar alguuas salas 
pOl" ¡!O tr::Pl' ,'O]] qné pagm' la leña y otros 
g:asto,; iJ1 ¡1 :';:'(,~IS;l bJ es, está haciendo enor­
mes íJ1Yel'~ion .. " "H 1'dojes para controlar a 
10s m/,(1jco~. ('limo si se tratara de mecáni­
('os l11'ofesiow)!e.'; sin considerar para nada 
la ética pro fel;lon al , que' pl oh'idó en el 
atentll<1o nI niputado señOr González von 
2'lfarées, 

EMe' s('1lo1' 11a hielo repudiado por una 
asamblea de mús de quinientos 'médicos que 
se rennieron en Santiago sin hacer distin­
ciones de rolorpolítico. ~fás todavía: fué 
pifiado por esa asamblea. 

Ni siquiera respetó su palahra cuando. 
en una reunión cclebrada en ValparaÍso, 
ofreció la palabra a los médicos para que 
hicieran valer todos los antecedentes que 
tuvieran como hase para oponerse a la 
mantención de esos relojes a que ya me he 
referido. Pnes hien, más tarde, tomó la 
medida de su:~,pender de su,:; cargos de mé­
(lieos a los fine' hablaron. Creo que (>5 éste 

\1ll caso Ilne dehería someterse a examen. 
Sería tal vez, (~onven ¡ente enviarlo a con­
su1t8 al e-:tndjo del c1octor Malbráll. su 
cómplice, jefe de la Casa de ()j'ates. ¡,"No 
sería del (,aso pregnntal'se, ~:i la locura 
confa;úa a quienes sirven cargos de jefes 
ele rsos ~ervicios? 

~Ie ha extrañ:ado que el Presidente de 

• 
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la República, después del [¡cuerdo de la 
Honorable Cámara en el sentido de pedir 
la destituci.ón del señor Castro Olivéra y 
después de conocer todos los antecenel1 -

tes del caso, y el fallo de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia, h'aya rechazado la re­
mml'ía de dicho funcionario. M,e atrevo a 
creer que ha habido cierto deseo de r~s'pOll­
~snbilizarse d~ los actos atrabiliarios come­
tido>; par ese funcionario en relación con 
la pe['sona del honorable Diputado s,eñ0i: 
GOH:-ález \'on Marées. 

Hasta podríamos iinaginarnos qlle el se­
ñor Castro de los Oliveiras ,procedió a pe­
tición expresa de algún .otro alto funcio­
nario de la República. 

Repito que 'encu!!ntro absolutamente ex­
traño que, cuando un funcionario de estas 
calidades presenta su renuncia y el Parla­
mento pide su destitución. el Presidente de 
la República r,pchace tal renúncia, hacien­
do tabla "rasa de cuanto se dijo en este re­
cinto y en la Prensa toda entera del país, 
más aún cuando ha sido descalificado mo­
ralmente par toda la opinión sana y cons­
ciente de la República. 

Pido que estas observaciones, sean envia­
das en mi nombre al señor Ministro del 
Interior, y lo hago para que tenga pleno 
conocimÍento de mi manera de pensar :pa­
raque mañana, cuando adopte· actitudes 
dictatoriales- como s,e anunc1a- tome en 
contra del Diputado qUe habla las medidas 
que quiera; pero tenga la seguridad de que 
ni él ni nadie va a acallar la voz de quíe­
nesÜegan con alguna responsabilidad hasta 
el Parlamento, sin t,ener sobre su persona, 
en el pasado ni en el presente, tejado de 
vidrio ni incorJ1ec·ción alguna que pueda 
echárseJe en cara. 

10.r-APLAZAMIENTO DE LA DISeU­
SION DE UN PROYEiCTO 

El señor Ros'ende (Presidente).- En el 
Orden del Día, corresponde ocuparse del 
proyecto que ;consulta fondos para la Uní .. 
versidac1 de Ohile, y cuyo l)]azo constitu­
cional yen ció el 5 de .junio. 

El Boletín ,correspondiente se está repar­
tiendo. 

Este proyecto no ha sido informado por 
la Comisión. 

El señor Maira.- Ya que no ha sido' in­
formado, podríamos postergar la disCllSióll 
de este proyecto hasta el martes próximo, 

El señor Gaete,- Sería lo mejor. 
El señor Faivovich.-En el entel}dirlo de 

que ¡se tratará ese día con o sin inf0l'me 
de Comisión. 

E,l señor Rosende(Presidente).- Si lE' 
pare~e a la Cámara, así quedará acordado. 

Acordado. 

l1.-APLICA,CION DEL NUEVO REGLA· 
MENTO 

m señor Garretón.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Quisiera l'eferirme a la situaci'ón que se 
Ya a producir can el lluevo Reglamento, en 
]0 que se refiere a los proyeetosque ya 
e"ltán informados por las Comisiones y res­
pecto de los cu.ales se presenten indicacio­
nes, Yo creo ,que debería acordarse que to­
dos esos proyectos vuelvan a Comisión, 
para que pueda funeionar el nuevo Regla. 
mento. 

El señor Rosende (Presidente).- Opor­
tunamente la Mesa someterá a la conside­
ración, de la Honorable Cámara un proyec­
to de acuerdo que Is.alve las dificultades 
que ha venido a plantear la vigencia del 
nuevo Reg]amento. 

12.,-SlJSPENlS10N DIE LA SESION 

El señor Rosende (Presidente).-Si h: 
parece a la Honora'ble Gámara, se suspen­
derá la s,esión hasta la seis de la tarde .. 

El señor Gaete.- El honorable señor Se. 
púlveda había pedido lap,alabra por <linco 
minutos para referirse a una alusión per­
sonalque se le ha ,hecho en un detúminu­
do diario. 

El señor ,Rosende (Presidente). - De 
acuerdo con el Reglamento, al término de 
la sesión, se concederá el uso de la pala­
bra al honorable- señor Sepúlveda. 

Como quedan solamente chico minntos 
del Orden del !Día, se suspende la sesión 
hasta las 18 horas. 

-Se suspendió la sesión. 

,'1-, 

.. 
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13.-Er. ¡P ARTlDiO RADICAL FRENTE A 
LOS ATENTADOS DE . MIEMBROS 
DIE LA VAiN~GU.M~;DIA POPULAB SO­
CIALISTA. 

El señor Ros,ende (Presidente). - Conti~ 

núa la sesión. 
En la Hora de Incidentes, corresponde el 

primer tllrllO al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra al Comité R8Jlical. 
Si ningún Diputado de este Comité ... 
El señor Maira.- El señor Muñoz va a 

USClr de palabra ... 
El señor Pok1epovio.- Si no hubiera in· 

conv,puientede parte del .comité Radical, 
yo podría ha;cer uso de su tiempo. 

El señor Rosende (Presidente).- El se­
ñor ::\íaira me ha ,hecho presente que el Co­
mité Radical va a hacer uso de su üempo. 

'Puede usar de la p,aJabra el honora,ble 
seiior ~ruñoz. 

:El señor Muñoz Alegría.- Ante todo, se­
ñor Presidente, debo dar eXCUFias a esta 
Honorable Corpol'aci6n' si algunos. d,e mis 
conceptos no estuyieran de acuerdo con las 
normas reglamentari.as de ella. Pido, pues, 
benevolencia a los honorables· Diputados 
por ser la primera vez que hablo .en este 
recinto. 

Por acuerdo de mi Partido, me permito 
en esta oportunidad formular no sólo una 
protesta, sino también un propósito y un 
sentido de acción futura del Partido Ra­
di.cal. 

Ha'ce poco celebraba nuestrd Partido su 
r,eunión máxima, o sea, su Convención. En 
los momentos en que esta Asamblea iba a 
inaugurar sns' labores, uno de nuestros 
hombres, que venía de provincia con to 1(1 
el entusiasmo y el fervor de nuestra doctFí­
na,cayó a lalS puertas de nuestra casa ase­
!linado a mans,alva, sin que hubiere existi­
do la menar pl'ovocaci6n de nuestra parte. 

Tm ,Justicia ordinaria, honorahle Presi­
den"L<> , está encargada de perseguír la res­
ponsabilidad de este crimen y de sancionar 
a ouien lo cometió. Pero el Partido Radi­
cal, en conocimiento de la fucrzapolíticu 
a que pertenece el hechOr y en conocimien­
to, asimismo, de la influencia espiritual que 
sus dirigentes ejercen sobre la mentalidad 
de cierta muchachada de nuestra patria y 

=======,=.= 

que transforma el choque noble de las ideas. 
POr d choque de la violencia y del extel'­
llónio ... 

El señor González VOn Marées.- Como el 
g'arito del Club Radical, en que se ejerce 
el choque innoble del dinero. 

m señor Muñoz ~egría.-'- .,. como lú 
demuestran los asesinatos C4l militantes so­
cialistas y comunistas, los de la üaja del 
Seguro Obligatorio y el que acabamos de 
sufrir nosotros. 

El señor González. van Ma:rées.- ¡ :Son las 
ficha~ las que chocan en el Club Radical ! 

I~l señor Muñoz Alegría.- Pues bien, el 
Partido Radical no puede iniciar sus labo­
res en este recinto parlamentario sin antes 
levantar su más enérgica protesta por la 
acción criminal de fuerzas. ,que, cubriéndose 
eon el nombre de' políticas, pretenden por 
medio de la vio1encia imponerse sobre el , 
sentido de la libertad y de la ftemo<Jracia. 

y no :sólo queremos formular una pro­
testa en esta Honorable Corporación, sino 
hacer la afirma·ción rotunda que defende­
remos la democra<Jia, como lo, acaba de de­
cir nuestro ,honorable Presidente, para que 
ella cO'ltinúe siendo la expresión 'noble de 
la vida colectiva, de respeto al pensamien­
to del 'hombre y lib:rle juego de sus ideas ... 

El señor Gouzález von lVIarées.- ¿El jue­
g·o? ¡ Perfectamente! 

El señor IYIuñoz Alegría.- ... y que es 
lo que constítuy,e Sll perfeccionamiento ma­
terial y moral. Pero jamás .aceptaremos 
que se asesine a los hombres con el pretex­
to de tener discrepancia de ideas. 

'Queremos formular esta protesta y que­
remos al mismo tiempo manifestar acier­
tos sectores de esta Honorab1e Cámara, 
que creen que la vida 'política puede des­
lizarse hacia el terreno del asesinato, que 
,el Partido Radical inaugurará una nuev;; 
era de aceión en la defensa de la deroo- ' 
nacia, y que no está dispuesto, por ningún 
motivo, a dejarse afropéllar en su integri­
uad o en cada uno de sus miembros. 

Nosotros. concordantes con las ideas roa­
pifestadils por el honorable presidente, 
creemos que la Cámara dehe ser la expre­
si6n s.uperior de lá democracia, pero para 
élJo creemos que es necesario desarmar los 
espíritus a fin de qu.e las pistolas o revól· 

" . 



4.a SESION OUDINJUUA EN j\IAR'l'ES 10 DE JUNIO DJ;J 1941 207 
~~--------=---================~ 

vers uo sean los instrumentos destructores 
de la derilOcracia. 

El, señor González von Marées.- Las fi­
chas, si. 

El señOr Muñoz Alegría.- '" y los lo­
cos que, com() se ve, también tienen cabida 
en las democracias. 

El señor Lalbbé.- j Le metieron un goal! 
BI señor Muñoz Alegría.- Nosotros con, 

sideramos 'que el uso de las pistolas y re 
v6lvers no S,e armoniza con el eS,píritll de 
las luchas democráticas y que sólo SOn ins­
trumentos que se emplean para establecer 
regímenes, como los que ensangrientan la 
vieja Euro:Qa. « 

por 'eso, a aquellos miembros de esta 
Honorable Cám.ara que pretendan llevar la 
vida política de Ohile a esos extremos, el 
Partido Radical les advierte que sus pel'­
soneros no están displl"estos a caer en el 
mismo error de los dirigentes democrátic~>; 
de otros países que, por cobardía, inept:.. , 

• tud o falta de visión, permitieron que fuer­
zas antidemocráticas y brutales d,estl'uye­
ran la democracia, utilizando las mismas 
franquicias y derechos que ella concedía 
a los ciudadanos. 

Bra lo que quería decir. 
-Aplausos en la Sala. 

14,-RE!OTIFIOACION A UNA PUBLI­
OAiCTON DEL DIARIO "EL SIGLO" 

El señor Rosende (Pllesidente).-- Que· 
dan siete minutos al Comité Radical. 

El señor Maira.- Hemos cedido el resto 
de nuestro tiempo al honorable señor !Se, 
pÚJveda. 

El señor Rosende (Presidente).- Den. 
tro del tiempo del Comité ltadieal, tiene 1a 
palabra .Su Señoría. • 

El señor Seipúlveda Aguitlar.---Señor Pre-
sidente, Honorable Cámara: . 

Quiero a'Provechar las garantíais que me 
confieren Jos Reglamentos de est.a Hono­
rable Corporación para levantar mi voz 
desde esta alta tribuna. a fin de protestar 
en forma enérg'ica por las impnt.aciones ca, 
lumniosasqThc he sido víctima por el pas 
quin "El Siglo", órgano oficial de lit Ter 
~el'a InterliacionaJ Comunista. 

En la edición del 3 q,e mayo del meu­
cionado diario dice lo siguiente: 

"Diputado schnakísta ,:iola domi,cilio y 

golpea a Ulla arrendataria modesta.- Una 
n'lieva 'denuncia viene a demostrar que los 
E'Jementos schnakistas, aprovechándose de 
los puestos qne ocupan eá el Gobierno, es­
tán cometiendo toda clase de abusos contul, 
el pueblo. Ayer llegó hasta nuestra sala de 
redacción la señora Mercedes González da 
Villarroel, ,que vive en la Pobla'ción '''LQ 
Franco", calle Raúl Denis 132, quien no~ 
expresó que había sido vejada 'por el par, 
lamentario "socialista" Ramiro Sepúlveda, 
Este Diputado ocupaba hasta hace pocos 
días el cargo de Administrador de la Po· 
blaci6n "Lo Franco". Le daban allí una 
casa,r.(ue tiene que dejar 3;hora al nuevo 
Administrador, ya que él no podrá s,eguir 
dcsempeñ-ando tal cargo. Pero como este 
"flamante defensor diel pueblo" ~o tiene 
miras de dejar las na:bitacionelS" 'ha comen-
7.ado a perseguir a la arrendataria, señora 
GOl1zález, a fin de desalojarla y dar esa 
casa al nuevo Administrador. 

'I13 señora Mercedes González vive sola. 
con 'una hija de quince años. No~, dice que 
las cosas han llegado al colmo durante el 
_día de ayer, fecha en que el schnakista Se­
púlveda llegó hasta su domicilio, acompa­
ñado de 1ma ,pareja de carabineros pará 
exigir a la arrendataria que dejara la ca· 
sao Como la inquilina no saliera tan prono 
to a recibirle, abrió la puerta en forma vio­
lenta y se precipitó adentro. En vista de 
que la dueñ,a de casa },e reproc,hara su pro­
ceder, éste la golpeó rudamente. Haycons­
tancia de 101.';, golpes en la Posta Central. 
dnuae concurrió a curarse. Mientras el 
"honorable" atacaba a la; señora González, 
1'111 hija, Beatriz, trató de evitar la agresión 
y lo tomó por el vestón, pero Ramiro Se­
pü1veda 8acó una pistola y la ,amenazó. 

La arrendataria nos cuenta todo esto 
Hena de cmocÍón e indignación, ya que es­
tas maniobr,as se vienen realizando con ella 
d~sde haee largo tiempo. • 

Hoy deheráncomparecer ante la justi­
cia, y la señora M,erc~de!s, Gonzálcz nos pi .. 
de por intermedio de nuestro diario que • 
se castigue a este individuo 'Por haber vio­
lado su domicilio y haberla golpeado." 
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La verdad de todo esto, señor Presidente, 
}loes más 'que la simple ima,g-inación de la 
dirección' de dicho diario 'que oye y recoge 
cuanto ,cJhisme e intri'gas le traoen sus saté­
lites encargados de reco,ger cuanta mugre 
encuentran, a fin de des'prestigiar a los per­
soneros del socialismo. 

El diario c0munista, siguiendo su norma 
de ,conducta que no es otra que la de calum­
niar a aquellos hombres que han defendido 
J- siguen defendiendo con lealtad los intere­
ses generales de la clase trabaja·dora, se em­
peña en lanzar ante la opinión pública inser­
cionesde prensa en contra del modesto Di­
putado ·que ,habla, a fin ·de minar el presti­
gi{) rque tiene en el pueblo. 

Señor Presidente, a °fin de que esta Ho­
n-ora,ble ,Oámara, conoz'ca la verdad. a la 
luz de los 'hec~os, voy a colocar a disposi­
ción de la M-esa de es1:n Honorable Corpo­
r.ación los antecedentes necesarios que vie­
nen a comprobar en ··fürma fehaciente Ique la 
publicación aparecida en el pestilente clia­
rio comunista no es máfl que la continuaci,6n 
Q(l la campaña de infamias y calumnias en 
contra 108 d'irigentes del Partido Socia lis-
ta. . 

E,l señor Abarca. - & Se trata de la cam­
paña en favor del imperialismo yanqui? 

El señor Sepúlveda Aguilar .-Lo-s hechDs, < 

''leñor Presidente, ocurrieron en la siguiente 
forma: 

Con fecha 16 de may{) del presente año, 
po-r ll'o·ta 913, cuya copia ohra en mi pod'er, 
fué 110tjfieado el arrendatario de la ·casa 
número 13'2 de la caHe Raúl Denis, señor 
Gerardo Villarro·el,a fin de que dejara de­
so.cupa,da. ,dicha casa por irr-egularidac1es de 
orden so.cial 'que a diario s:ecometlal1 en 
su casa habita,ción y p-o,r mora en el pa'g:o 
de sus arriendos. 

Dic'ha nota, señor Pres'idente, fué conte" 
tadapor el señor Vi11arroel C011 fecha ys 
dE'l mismo mes, manifestando no tener nl' 
cmlVeniente el1 a,bal1donar su casa, pero da­
do su calidad de fundado-r de d~c:ha Pohl,a­
ción, de dirigente de la Sociedad de Ade­
lant.o Local en varias ocasione", a fin buen 
C'omp0rtamiento anterio,r y haber sido C'lmt­
pEdor exacto en el Wlgo de sus arriendos, 

• 80licita,ba de la Administración ,que dado los 
ankeedentes expuel'it-os, no le aplica:ran una 
medida tan terminante como la de abando-

nar la casa, sino que le cambiaran la su' 
ya por la del señor Pedro Carreño, arren' 
datario también de dicha Pobla.ción. 

En vista de estos antecedentes, la Admi­
nistra'cióll (j,bl'and0 en un plano de estricta 
jUI")1i(~ia accedió a la petición de dicho arren. 
datario, lo que debi,ó de cumplirse el Lo de 
junio. 

Clill1plida esa fech~, la administració:u de 
la Poblacióll, en vista qne aún en la casa 
del señor Villarroel continuaba viviendo, IR 
señora lvI-ercedes GOl1'zález,quien según di 
ee ser su· eIS'posa, lo que a la Adminisltra,ción 
110 }e consta por 110 tener ante,cedentes por 
haber llegado nicho s'eñ,pr hace rcinc{)· años 
:lÍrás en (~ompañía ,de su madref la que ih:a 
muerto en dicha casa, sin haberle .conocido 
a este lS'Üñor otra persona com(j dueña d(~ 

casa. 
Tomando en ·consjcleraeión, seño!r Presi­

d}>nte, la notificación pres·entad¡¡, de acuer' 
do con la ley, la Administración procedió a 
11otÍ'fÍC¿¡r d·e nuevo a la señora González, 
esta vez, u.cormpa;ñad-o de los ·cararbineros 
IJuis Arcaya Vara~ y Juan lvIarehant Cádiz, 
Jo que se procedió también, de acuerdo con 
la ley, notificando en preserucia de la auto­
j'idad a -esta señora. 

rLa sleñora González, en vez de .-ac·eptar la 
notificación heeha pOl' la antorid~d, insul· 
tó al personal de la AdmÍlüstración y a los 
cara!bineros, procediendo, en seguida a ha­
blar €n ·alta voz palabras de"h.onestas en 
contra del Administrador. Encontrándome 
yo en esos momentos frente a. l.a Adminis­
tración C011 dos .caracterizados ve~-jn{)s :v co­
merciantes, señores Federico Faul'er y Luis 
'Campos, quienes tambié'n fueron testigos 
qu-e deiSde la ,cane contesté a".}a slCñora a todo 
lo que decía en ci contra. 

En vista de estos hechos, señor Presiden­
te, los ca,ra'binE'ros y el personal de la Ad­
ministración se retiraron de la casa iba.bien-
do l1otifícadoa dicha señora. ' 
P~steriormente, la señora González. acon­

sf',iadapol' elemE'ntos 'comunistas ¡ql~<C hay 
en dicha POIblaóón, JIeg,ó ,hasta la redacción 
del diario "El Siglo", para impu1arme las 
calumni:asque ha oído la H'onorable Cáma' 
ra yque no se ajustan en absoluto a la ver 
dad df' los hf'ehos. 

Finalmente la seño'ra González Se ha que­
rellado en mi contra por viola,ción de domi-

• 

• 



4.a SESION ORDINARIA EX MARTES 10 DE JUNIO DE 1941 209 

eilio y por lesiones leves ante el 7.0 Juz­
gado elel Crimel1,quien ha enviado j-os an­
tecedente·s· a la Dirección de In vestigaciol1e.., 
a fin de investigar si era verdad las impu 
taciolleó; ·que en mí ,contra s·c inferÍ<lll. 

La ,Sección en referencia, después de 1~a­
ee.l' una amplia y pro.lija investi.gación, lle' 
gó acomprobal' que tod-o lo que s·e de'cÍa eH 
mi contra no era más que el fruto de los 
deseos de venganza de dicha señora parn 
C{l1l el Diputado qne habla. por hwher [fado 
cnmplllnwntll a las jnstrne(·ioj¡C'~ q;¡C' tel1Í<l 

como Ajministrador de dicha Po'bl!leión. 
Como p:nede ver, señor Presidente y lJo' 

norable Cúmara, todas l11s impntacione:;; que 
me han hecho los detrnctores del Socialis' 
mo, que se pal'apctan el] el d:ario "El Si­
glo", han ¡queda,do ante 'la opinión pública. 
en .completo fra'caso y yo, de acuerdo (;0l1 
las ley.es vigente''lde llue·stro país, me que­
reHaré C{)1ltra la dirección de dieho pa~lquíll 
que dió cabielaa U11 simple rhisme qne lle­
Yó la señora González hasta dieha redaeei6n 
y finalmente. señor Pres'j{lente. debo dejar 
c'onstancia ante e.sta Honorahle ,Cámara qllC' 

e.l Dipntndo ·que hwbla, presentó su l'cmm­
~ia a la Administración "Lo Franco" con 
fe.eha '27 ,de mayo d·el presente año, 

También debo dejar 'constancia que du­
rante los dos años 'que ocupé el earg'o de 
Administrador de "iLo Franco" no he te­
nido. jamás ninguna 'queja de mi actnad,ón 
funcionaria en la Administración General 
de la Caja ni en la Jefatura de Propiedades 
y puedoeon honor levantar mi voz en esta 
Honorahle Cámara p~H'a manifestar que el 
90 por ciento de los pobladores de "IJo :B'ran 
eo" me a:poy.at'OIl en mi gestión Administra­
tiva y aún ¡han sentido mi alejamiento de 
dicho cargo, 

y puedo también decir a mis honorable,~ 
colegas que jamás he tenido e] espíritu de 
atro~·ellar al nadie y yo emplazo aquí ante 
esta Honorable Cámara y ante la opüüón 
púbEca,que me ind-vquen mis €nemi~os si 
al'guna ve? llara realizadü en mi .ca.rgo de 
Administrad·oI' ele la Población "Lo Fran­
eo", Ü' en mi vid.a privada, algún acto que 
vaya a. dañar mi rerputación, corno. dirigen' 
te y repres!ent-ante del pueblo ante esta Ro 
nora.bIc Cámara. 

El señor Abarca. _. i Flamante defensor 
del pU'cbro! 

Lanzan a los inquilinos a la calle. 80<:ia­
lista·sentre eomillas, 

El señ-or Ruiz Mondaca. - j El pueblo no 
s·e erígaña! ¡Sabe donde tiene sus defenso­
res! 

El ,'("'01" ~epúlveda Aguilar, - y para 
t2rmin:l1'. ,:eií O" Presidellte, 25ta modesta 
defensa. fin/' he Lec'ho ante la Honor:lb!e 
C á nUll' '1 , .quiero dejar expuesto mi.; puntDs 
ele "ista frente al descontrol que existe en 
nuestras prensas para publicar en forma. 
l'élnallcsr,a. [·¡¡lnmni'lS e injurias en muclns 
o('asiones en tOlltra de fnnciünarios hones' 
tos y altos mal1(1atarios de nuestra Repú­
l¡ji(,,;. (]lle ~;Oll víctimas (le la persecución 
odiosa por ([i¡¡rios qne sólo subsisten graci'ls 
a los dineros CJEe pereibell del extranjero, 
(,0!l10 'e:-; rJ ('<1S0 del diario "Bl Siglo" que 
,-ire a e: sh de la ll~-ndll del contubern;o 
Rl':;()'Alr 1nán :.' tambípl1, pO'r ·qué no decir­
lo. (le lo.; fOllClos de los sindicatos obreros 
(¡Pp·'O)] yí(~tiJl]¡:'; (lel robo comunista para 
finulleiar sus campañas difamatOl'ias que 
rliri'-!'rn a tntyh" del link f>EVellenando el 
~!mbjente ciltrf' las eiases trllbaja(!oras, cOT 

Y(,l'tiendo a lllle'iirn (,il1dadanía en enemi­
'4<s ineconeilia bl es, 
e Por eso, c'Ünsidero, señor Presidente, que 
hay que ponerle ('oto a todasest.as' irre:gula­
ridades, lo que ,debe de tomar en cuenta 
nnestroGo'bierno. a fin de que se apliquen 
medidas t·erminantes 'que llegue a 8'8r el 
efecto c'Ü.rrespondiente, a fin de terminar 
con las 'campañas de odios, de calumnias, de 
intrigas; para ¡que vuelva nuevamente en­
tre nosotros la confianza e impere la verdad 
y la honestidad en todos los act-os d·e nnes­
tra ciudadanía. 
15. - POSIOIONI DE LOS DIPUTADOS 

OONSE'RVADORES FRENTE A LA SI­
TUACION POLIT1CA ACTUAL. 

El señor Rosende (Presidente). - Corres­
ponde el turno al Comité Conservador. 

El señor Cañas Flores. - :\ío hay duda, 
señor Presidente, que los incidentes domés­
ticos, v los hechos sangrientos individuales 
fIlIe l¿ República ha conocidu tienen cierto 
relativo interés para traerlos al recinto de la 
Honorable Cámara; pero es tan incierta la 
hora que vive el país, está en un estado tan 
hamboleante el régimen que los Diputados 
de Izquierda pregonan defender, que es neo. 

14.-0rd. 
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cesario que en esta hora en que se liquidan 
cuentas y en que cada uno tiene que asu­
mir la responsabilidad ante lo que puede 
venir ... 

El señor Abarca. - Será la cuenta de las 
divisas. 

El señor Guerra. - Eso esperamos desde 
mucho tiempo: la cuenta de las divisas. 

El señor Cañas Flores. - Es: necesario, 
digo, que los Diputados conservadores, que 
estos 31 hO,mbres, por ~hora. que hemos ve­
nido a este recinto a servir a la República, 
levantemos nuestra voz en este momento 
crítico que vive el país. 

Me alegraba oír la voz de un personero 
del partido radical, que establecía que sus 
hombres lucharían porque en este recinto 
¡primara la cultura y las buenas maneras, 
eso que sólo puede permitir que subsista un 
régimen democrático en crisis como el que 
estamos viviendo. 

El señor Bae'za. - Y la hOl1l'adez ... 
-Varios señores Diputados hablan a la 

vez. 
El señor Cañas Flores. - N o voy a hacer­

me cargo de interrupciones individuales. " 
El señor Guerra. - No les conviene. 
El señor 'Cañas Flores. _ 'rengo el pron­

tuario de cada uno de los, individuos a quie­
nes me dirigiré personalmente en el momen­
to oportuno ... 

El señor Baeza. - Nosolro8 tenemOS el 
prontu:ario de quiénes han actuado en el 
asunto de las divisas. 

Eil señor Guerra. - No se asu"jell, si to­
davía no les vamOf? a pedir cuenta. 

El señor Labbé. - Y a Sus Señorías les 
van a pedir <menta de los fondos de los Sin­
dicatos. 

El señor Díaz. - Nosotroo también tene­
mos lo~ dat08 de sus cuentas en los Bancos. 

El señor Abarca. - También tenemos los 
prontuarios de Sus Señorías. 

El señor Ceardi. - i Qné espectáculo más 
triste estamos dando al país, lif'ñor Presi· 
dente: Es conv,eniente que los honorables 
Diputados sr den cuenta de la labor que 
deben desempeñlll' en la Honorable Cáma­
ra ? de que los insultos sólo rebajan a esta 
Honorable Corporación y se vuelven contra 
qui?nes los 1wofíeren. " 

El señor Baeza. - No son insultos. Son 

hechos comprobados que la justicia ha da-
do a conocer al país. ' 

El l'ieñorOañas Flores. - Como estaba. 
usando de la 'palabra, señor Presidente, pi­
do a Su Señoría que haga respetar mi dere­
cho. 

El señor Rosende (Presidente). - Está. 
l1ispuesta la 1'lesa a ello, honorable Diputa­
do, 

El seiíor Cañas Flores. - Decía el hono­
rabJe Presidente al asumir su cargo, hace 
algunos instantes, que necesitaba la demo­
cracia inspirar seguridad y confianza al 
país para poder mantenerse . No estamos 
inspirando esa seguridad ni esa .conHanza. 
Xo la estamos inspirando, no 'por obra de 
los hombres que están fuera de las filas del 
Gobierno ni tampoco por obra de aquéllos que 
franca o solapadamente quieren derribar el 
I'~gimcn constitucional y democrático en que 
vivimos; está siendo esa desconfianz·a y esa 
inseguridad inspirada en las· propias filas 
que hoy día mantienen el Go'bierno ~ue se 
quirre llamar democrático y no somos noso-
1 ¡'OS Jos únicos que lo afirmamos. 

El señor Guerra. - En las propias filas 
de los Ariostos, 

El señor Cañas Florres. _ Ella viene re­
gistrada, en términos perentorios, en la 
p1'en,<:;H de izquierda de :Santiago, en los úl­
timos días. De ahí que 110 quiera, para 
llamar la atención de la Honorable Cáma­
ra, sobre este problema, rememorar losañog 
pasados del Gobierno de izquierda. Creo 
qUí' a los lJombres que volvemos nuevamen­
te a este recinto y a los que por primera vez 
el él llegan, les basta {)on obs'ervar lo que 
('u estos cercanos momento¡; ha sucedido y 
estú slLcediendo en la vida política nacio­
nal. 

El diario radical 'iIJa hora", en uu edi­
torial que llamará seguramente la atención 
de Sus Señorías, hombres de izquierda, es­
h:blece con una claridad digna de envidia, 
como ha fracasado la 'combinación que has­
ta este momento mantiene el ceü:o del ero. 
biernodel país. ,~ 

Ha dicho "La hora" en su editorial de hov 
lo siguiente: . 
"F' . ue prImero la disputa por la primacía 

en .la ~\dministración Pública, en los lVfini~­
ten os, en Jos organismos semifiscales. Es 
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, natural, y no lo reproehamos, e¡G<€ cada ¡par­
tido procurase destacar a aquellos de 4 SUS 

hombres que conceptuaba más preparados 
en una u otra actividad., ya que ello permi­
te el adecuado adiestramiento para el ma­
nejo de los intereses nacionales, que es la 
noble y suprema aspiración de' todo !partido 
político" . 

Agrega en seguida: "Creemos .que esa eta­
pa de adiestramiento" ... La etapa de adies­
tramiento a que alude es la disputa de los 
Ministerios, los puestos públicos y l.os car­
gos rentados de la Administración, según 
el editorial 10 dice. 

y cOlltinúa: 

"'Creímos que esa etapa de adiestramien­
to habría de 'Pasar; que los errores que se 
,cometían eran n.aturales y explicables' en 
.colectividades cuyos hombres, en su mayo­
ría, carecían de experiencia en la adminis­
tración de los inter,eses nacionales; que ha­
bría de llegar una época en que todos uni­
dos, o aquéllos que mantienen su fe en los 
ideales de octubre de 1938, habrían de tra­
bajar intensamente en la realización de los 
principios que los llevaron al triunfo". 

Y, después, señor Presidente, agrega: 
"De-sgraciadamente, no ha o'currido así. 

Si el ,Jefe del Ejecutivo procuraba realizar 
por medio de leyes, esos ideales, no se veía 
ni se ha visto igual dedicación de parte de 
los ,partidos, ni de los hombres de esos par­
tidos. Basta revisar los archivos del Parla­
mento para ver que no hay iniciativa algu­
na que merezca dest.acarse y flue tienda a 
}:c ejecución del programa de la' Convención 
de abril de 1938". 

Esta confesión, honorable Presidente, es 
la expre.sión más clara de que la democra­
cia no inspira en estos instantes ni seguri-
dad ni confianza. . 

Si queremos, entonces, que estademocra­
cja 3e salve es necesario establecer dónde 
están las responsabilidades por el fracaso 
de los últimos tiempos'_ ~oestán, segura­
mente, en los hombres de la oposición, no 
están en los bancos desde los cuales hago 
uso de la palabra en estos instantes. 

Nó. Lo sabe Ja oipinión pública y lo con­
firman los diarioS! "La hora" y "La Nación" 
de hoy en sus editoriales y "IJa Opinión" 
de ayer. Están, dichas reFlponsabilidades, 

en los mismol) hombres que mantienen este 
Gobierno. 

Por eso, Honorable Cámarf' nosotros que­
Temos puntualizar que si alguna situación 
grave proviene en este país, no es por culpa 
de nosotros, que hemos colaborado con una 
erítica elevada y honrada a las finalidades 
que un Gobierno debe tener, y lo que deseá­
mos es seguir en esta política de fiscaliza­
ción activa, de construcción en todo aque­
,:J1(} 'que sea honesto y necesario; pero al mis­
mo tiempo, deslindar las responsa!:JÍlidades 
<JUC '<1 cada uno incumbe en los momentos en 
4Jue vive 1& democracia nacional. 

Nada más. 
-Aplausos en la Sala. 
B! señor Baeza. - El señor Fernández 

Larraín le p'uede desmentir todo lo que ha 
dicho Su Señoría . 

El señor Oañas Flores. - Hemos cedido 
los minutos que nos quedan al' Comité I.li­
beral. 

1 
I6.-EL REIGIiMEN DEMO'CRATliCO EN 

LA REPUBLICA DE OHILE 

El señor lVIarín.- Honora ble Cáma l'a : 
Comienza una nueva Jegislatl1ra parla­

mentaria. 
Los partid?s que org,anizal'on y presti­

giaron a la democracia chilena tienen hoy 
f'espom;abilidades que deslindar. 

El sistema democrático els la culminación 
del ·progreso político de los Estados; es la 
realización práctica del gobi.erno del pue­
blo, dr la ciudadanía entera. 
~uestro país tiene el honOr de mantener 

el régimen democrático en un momento de 
la historia, en que loba abandonado la 
mayorfa de los pueblos, por considel'ársele 
incompatible cOn las realidades de un si­
glo de intensas inquietudes económicas y 
sociales, que sólo una autóridad fuerte for­
mada pOI' las más altas selecciones, '~uede 
afrontar. 

El fun cionamiellto normal del régimen 
democrático enalteció a Chile en el pasado. 
Habiendo sido nuestropals la última de 
las colonias españolas,. mereció el respeto 
de todo'8, los pueblos civilizados, hasta lle. 
gar a seJ'collsiderada cOmo la primera Re. 
pública sudamericana, especialmente por su 
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sólida organizaclOn constitucionlal, por la 
sucesión regular de sus mandatarios, por no 
haber vividQ en dictaduras ni opresiones-­
como otros pueblos de América-, en una 
palabra: porque rigió en él en to~a su 
amplitud el imperio del derecho, de la 
Constitución y de la ley. 

A eso se debe, y no sin razón, que en 
la Ínmensa mayoría de los chilenos se ha)r;} 
illYolucrado un fuerte espíritu constitucio­
na lista, democrático, que aun persiste: en 
circunstancias que vi,ejas y probadas de, 
mocracia'S, abandonan el sistema qu'e ellas 
enseñaron a la humanidad. 

Si es verd,ad que ha habido dictaduras 
salvadoras para la vida de una nación, la 
historia nos enseña que aquéllas no son re· 
gímenes permanentes sino transitorios, ,por­
que en el fondo del ser humano, como de 
todas la's sociedades, existe el anhelo que 
sus derechos Sean respetados. La libertad, 
se ha dicho COn razón, es el supremo bien 
de los pueblos dignos. 

y si las dictaduras, indispensables en 
ciertos ,momentos, para salvar circunstan, 
cia~ extraordinarias, pueden hacer mucho 
bien a una nación -por la ausencia de de· 
recho de que ellas adolecen-suelen lengen­
drar, después de grandes dictadores eomo 
Tito y Allgusto, tiranos como Calígula y 
Nerón. 

Por eso es que debe' garantizarse, para 
el eurso normal de la vida de los Estados, 
la constitución escrita de los derechos y 
deberes de los gobernantes y gobernados, 
y establecerse los, casos extraordinarios en 
que la soberanía de la nación puede revel'­
tir al gobierno de mayores poderes y atri­
buciones. 

En esta hora de crisis de las democra­
cias y también de la democracia chÜetUl, 
debemos hacer un esfuerzo por salvada, 
evitando que aumente su desprestigio y to­
mando, especialmente, ,precauciones para 
que ella no aparezca, como ha sucedido en 
muchos Estados, COmo la antítesis del go 
bierno de los má:, capaces, de la selección. 

Creemos q'ue ha llegado el momento de 
(lecir aquí solemnemente que ya no puede 
discutirse de buena fe la injustida y los 
inconvenientes que para la constitución y 

buen funcionamientO' de la democracia sig­
nifica el sufragio uninrsa1. 

De nna urna en qne depositan sus votos 
una inmensa mayoría de ignorant!'lS, no 
pued€' resultar como promedio una buena 
eIe~ción, ,Una verdad, 

El t>euor Ocampo.- : Se refiere a los que 
votan por los terratenientes Y 

El señol' Gardeweg.- Se refiere a lOi; 

que Yotan por los demagogos que los co, 
rl'0l1l peno 

1<;1 señor Rosende (Presidente).- Ruego 
a Su S,ei'íoría Se sirva no interrumpir. 

El señor Marín.- En Chile no ha exi'! 
tídn el sufragio universaL,. 

El señor Ocampo.- No, porque la Dere, 
cha lo ha burlado siempre. 

El señor Gardeweg.~ Sus Señorías tam­
bién compran... pagan con la moneda del 
engaño ... 

El 'scilor Concha.- Rae,en lo que quieren 
Con los dineros de los sindicatos. 

El señor Ocampo.- j Qué sabe Su Seño· 
ría de sindicatos! ... 

El señor Marín.- En Chile no ha exis· 
tido el sufragio universal en toda su amo 
plitud, como que se ha exigido al elector 
saber l,eer y esCIiibir, requitsito que" por 
ejemplo, no se exigió en la República es 
pañola. Pero esto no es suficiente. En un 
pais en que hay instrucción obligatoria y 
g:ratuita, incluso en la superior, es lógico 
que los ciudadanos que, COn un mayor es· 
fuerzo de voluntad, han adquirido los títu. 
los die bachilleres de humanidades o de pro­
fesional tengan una mayor influenci.a en 
la constitución de los poderes públicos. En 
Un país en que la propiedad' ,está a dispo 
sición c1e1que quiera ser propietario con 
sólo un poco de esfuerzo y de labor, como 
qne tiéne más de 450,000 propietarios, de 
ben ,ellos tener, por una sola vez, cualquie. 
ra que :sea la extensión de su propiedad, 
un voto más complementario. También es 
justo y conveniente que los ciudadanos que 
han constituido hogares legítimos en con· 
formidad a las ley,e¡; y dado hijos legíti, 
mos a la pa.t.ria., tengan una mayor inter· 
vención en la constitución de los poder(,;, 
públicos que los que 110 tienen 11na suce­
sión y una responsabilidad tras de sÍ. 
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Cl'eemosque pal'ael pl'estigio y mejor 
constitución del régimen democrático, debe 
reformarse. entonces, el artículo 7.0 de la 
Oonstitución Política del Estado. 

Fué Roma. la creadora de las normas ju· 
rídicas, ci viJ.es y políticas ele los Estados. 
Ese pueblo experimentó todos los regíme 
l1es, evoluciones y trastornos que después 
han vivido los E1stados modernos y con­
temporáneos. Es ella la gr.an maestra de la 
política, y su historia es la escuela más 
completa de experiencias cívicas. 

1-la República romana, sobre los comicios 
de la plebe. los comicios curiados y cen­
tl11'iados~ que represent.aban al pueblo­
puso al Senado, institución máxima, com 
puesta pOr "los ancianos l,egisladores", don­
de estaba la más alta selección de la Re­
pública. Eran Senadores en el apogeo de 
la Roma 1'epublicana- antes de constituir­
se, en ·el Imperio, ese rango como título 
hereditario de los patricios -lo;s ex Oón· 
sules, los ex Pretores, los ex Ouesto1'es. 

El origen, la razón, el objeto del Sena­
do ese} tutelaje, la selección y lá expe­
I'iencia frente al pueblo, en resguardo de 
los propios intereses del pueblo y de h 
República. 

En diyersas formas, en genera], sieml)l'C 
se ha tratad.o, en las constituciones políti­
cas, de dársele al Senado, más o menos, el 
ea1'ácter de cuerpo Relectivo, de hombres 
maduros, morigerador de las ,pasioues polí· 
ticas de la Cámara Popular. 

El señor Baeza,- EiSO ya lo di,io el señor 
Dussaillant. y presentó un proyecto de re­
forma constitucional. 1,0 que .Su S,efíorÍa 
está pl.anteando, entonces, no es nuevo. 

El señor Marín.~ Desgraciadamente, ]a 
constitución del actual Senado de la Repú­
blica está muy lejos de ten1er ·ese carácter 
Sólo se diferencia de la Oámara de Dipu­
tados en el menor número de sus compo· 
nentes y en que la edad mínima para per­
tenecer a 61 es de 35 años. En esta forma 
... l Senado es Ulla Cámara Política, elegida 
"']1 yoi"ación din'cta como la Cámara de Di­
putados. Xo cnmple, ,así. el objeto que jus­
tifica la existencia de dos rall;'as del Oon­
gl'eso, (~olltl'ibl1yendo sólo a dilatar' la ac· 
-:>ión leg'ÍsJativa. 

Es. J)tlC'~, llrcesario que el Senado sra fol'· 

mado pOr los ciudadanos que en libre des­
arrollo de la vida dem00rática ocuparon 
los cargos de mayor prestigio y responsa· 
bilidad del país, y que, por tanto, deben 
representar, dentro de la relatividad de to 
(las las cosas humanas, la mayor experioen 
cia y la mejor 'selección. 

Un Senado así compuesto tiene la venta­
ja de qne sus miembros. no elegidos en 
las urnas. puedan situarse en otro plano y 
d,esarrollar su labor legislativa y !iscaliza· 
dora por encima de los intereses electora­
les. y de partido. Estos Senadores serían 
personalidades maduras- como correspon­
(le a los "Senadores" (ancianos legislado­
I',es) -? que han llegado, en general, a. la. 
culminación de sus respectivos .anhelos po­
líticos, económicos y administrativols. -e.,;· 
tAn más alejados de las pasiones partidis­
tas y han de poseer, junto a una mayor 
experiencia y. cultura, una mayor ecuani­
midad y un mayor sentido de la responsa­
hilidad de su rango. Es IJatural que los 
eindadallO'~ que obtuvieron el cargo de Pre 
sidentc de la Repúblic.a, o desempeñaron 
las 1'1111cione8 de Vicepresidente, o por un 
(let,('rminado número de años los cargos de 
PY'esidcnte de la Corte Suprema, Presiden­
te de la Cámara de Diputados, Ministros 
rle Estarlo. Rector de la Universidad, Em· 
b,ajador, Ministro Plenipotenciario, Jef,e de 
Servicio, Subsecretario de Estado, Coman­
dante en ,Jefe del Ejército, Oomandante en 
,Tefe de la Escuadra, Diputado en cuatN 
períodos legislativos, presidente de algún 
(~olel:do profesional 'O de la producción, to­
(los ellos, repito- por un lápso determina­
rlo de tiempo que acredite la confianza del 
país, su experiencia y aptitudes -cargo al 
fJlle Hegaron ,pOr su propio esfuerzo y ~.IlS 

l"'o]1iR!<; virtudes, en el libre juego dt! la 
\'ida democrátiC'a -sean los más capacita­
dos para aportar al país, en general, un 
ma:vor acervo de cultura y de experienciá. 

El señor Chacón.- EntonelE's, elegiremos 
a los Gerentes de las empresas imperialis­
ta>:. 

El señor Ocampo.- Falta que agregar a 
los qur -e quedan con las divisas de la na· 
eión. 

El sriíor Marín.- Un Senado así <lomo 
puesto aportará, con su prestigio, una ma-
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yor has,e de estabilidad y de eficiencia a 
nuestras im;tituciones republicanas. 

Dadn la ,gal'antiade ecuanimidad que ha 
de t0ne1' nu Senado así compuesto - sería 
lle(~esal"íala antorización de dicho Cuerpo, 
llrevio informe del Ministro de Estado res­
per·tivo, paréJ beparar a un funcionario pú­
blico - con el objrto de dar así mayor es­
tabilidad y aliciellte a la Administración 
Pública, y ('Vital' qU(' pasE' a ser el botín 
de las combinaciones políticas triunfantes, 
por e1lcima de toda seleceión, capacidad ;" 
ailos ,le fíervicios prestados al pa'ís. El Se­
nado jarnús dejaría. en E'ste sentido, ele ac­
ee<1el' 11 nna justa vetición del Gohierno, 

Es talllhién, neeesal'io establecer la E'lec­
eió¡; del Presidente de la República pOl' 

el Congreso, formado por el Senado - a 
cuya constitueión selectiva acabo de rete­
rirm{' -- y por la Cámara de Diputadod de 
Ori7(,11 popular. En esta forma, la selee,' 
ción de la República y los representantes 
directos del pueblo elegirán al primer man­
datarlo en un acto sencillo y breve, sin di­
vidir al país, durante largo tiempo, en una 
apasionada campaña política, que es de la 
mayor conveniencia evita r. 

Señores Diputados: 
VÍvimo,; en Chile días de profundo e~­

ceptirismo de las fórmulas democráticas, 
El señor Ocampo. - Por culpa dl' la Dr­

recha. 
El señor Gardeweg. - Por culpa de la 

ignor3Jl(oja que lleg'a hasta aquí. 
El seño~ Marín. -- Cada día ha;.-' parti­

dos qu{' contribuyen a ello con RU ostensi­
ble falta de civiRmo, de pudor político, con 
sn espíritu personalista y de fronda, 

El señor Chacón. - Hahría que disolvrr 
entonceR, 10R a Prtlrlos TJiheral v C'ol1serva' 
dor ... . 

El señor Yrarrázaval (Ion Raúl). - Si 
Su Señoría no entiende estas cosas, ¡, para 
qué interviene? g para qué habla? 

El señor Marín. - Aquella sahia senten­
cia del estadista inglés: "Nunca serA. con­
veniente para el partido lo que no es para 
la Ilación ", parece ya no ser recordada en 
E'ntidadeR que tiE'nell las más seriaf; respon­
sahilidades del gobierno. 

Bien sabp la Honorable Cámara que me 
eRencha qUE' al afirmarlo así 110 es una 

expansión de despeeho político, sino la 
comprohación de la amarga realidad que 
viYirno~ , 

Se han cometido serioR errores y faltas 
mny ¡¡'raYes. 

Día a día hemos séñalado y lamentado 
el'os errores ante el país. 

La opinión pública consci:ente Tos eonoce 
y siente desaliento, dCfiesperanza, en espe­
cial el pohre hombre de la cane que debe 
soportal' E'11 carne propia las consecuencias 
del e~tado de desorganización, de indiscipli~ 
na ;.- relajamiento administrativo y social 
en que vive el país! 

El mal rff nilly profundo y sus raíces es­
tán en la demagogia permanente que im­
pide toda dificiplina ? solidaridad social, 
indispensables para el progreso, el enrique­
cimiento y la felicidad nacional. 

Someramente hemos señalado algunos re­
medioR que, más de forma que de fondo. 
pueden contribuir a enaltecer y así a pres­
tigiar y posiblemente a salvar la democra­
cia chilepa. 

Der~ía uno dI> los clásicos castellanos más 
rE'l1ombrarlos del i'iglo XV: "No mirando 
a nuestro daño - corremos a ri'enda suel­
ta - sin parar; desde que vemos el enga­
ño - -y queremos dar la vuelta - no hay 
lugar ... ". 

El señal' Chacón. - i Eso es lo que dice 
el pueblo! 

El señor Concha. - ¿ Para que interrum­
pe Sn SE'ñoría sin tón ni Rón? 

El sE'ñor Marín.- Aquí seguimos, seño­
res Diputados, girando sin cesar contra el 
ha ber del presti.gio que ganó, ~urante un 
-;igl0, la democrtlcia chilena ... 

le N'o sería conv,eniente,detenernos, antes 
que sea tarde, antes del derrumbe totaL.? 

Peel decía: "Más vale hacer a tiempo y 
como de bnena gana lo qUE' habrá de ha­
cerse despnéspoJ' la fuerza. , ."_ 

Queda hecha la advertencia." 
Sé qUE' al hacerla me acompaña el país, 

frente a quiéneR tiE'nen las grandes respon­
sabilidades, _ . 

José Plá, en su "Historia de la Segunda 
República Española ", cita un discurso de 
Ortega y Gasset, sobre el Estatuto de Ca­
taluua, que termina así: "Cu~ndo algo es 
una pUl'a ,herida, curarle es matarle", 
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... i Que nuestra democracia chilena, ya 
lwl'ida, no vaya a convertirse en una pura 
herida, que tocarla sea después matarla! 
~Aplausos en la Sala. 
El señor Rosende (Presidente). - Le 

quedan tres minutos al C'omité Liht'¡']Il. 

17. - SITUA:CION DEL SEÑOR BA-
RANDON, CONSUL GENERAL DE 
ALEMANIA EN V ALPARAISO. 

El señor Poklepovic. - Pido la palabra, 
señor Presiden tI.'. 

El señor Rosende (Presidente). -- Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor Poklepovic. - Antes de entrar 
en materia, deseo manifestar que no acep­
taré interrupciOlH'S eH el curso de las ob­
servaeiones que voy a formular. 

Deseo referirme a una noticia aparecida 
en J05 diarios, que considero reviste carac­
teres de gravedad y que seguramente los 
señores Diputados ya deben conocer. 

Se trata de la forma curiosa e. irregular 
en que' se ha llenado la vaeante del Con­
:mlado Ueneral de Alemania, eon residen­
cia en Val paraíso. 

No voy a hacer respecto a esta materia, 
qne es bastante delicada, ningún comenta­
rio; solamente me limitaré a relatar lo (111f 
ya se ha publicado en los diarios sobre el 
partiéular. 

Como recue,rdan los señores Diputados, 
desde los años 1937 o 1938, ocupaba 1'1 Con­
sulado a que me acabo de referir el señor 
Pablo' Barandón. Este caballer~, COmo 
tan¡ hién está en eonocimiento de Sus Seño­
rías, se vió envuelto en un desagradable in­
cidente con la Cancillería chilena, con mo­
tivo de haber falsificado unos pasaporte" 
para permitir la evasión de los tripulantes 
del "Oraf "on Spee ", que se eneontraban 
internado;;\ en Argentina de acuerdo con 
la s leye<; de ese país. 

Esto motivó una reclamación d~ parte dE' 
la Embajada de Argentina. El Gobierl1' 
chileno, después de estudiar Jos anteceden­
teR, lE' manifestó al Embajador de Alema-
nia que el señor Barandón había perdido 
la confianza del Gobierno y que vería con 
agrado que se le relevara de S11 carácter 
de Cónsul y abandonara el país. 

Voy a leer, señor Presidente, algunos co­
mentarios que le merecieron a la prensa 
chilena 111 medida tomada por el Gobier­
no en esa op0l'tnnidad. 

En un editorial publicado por "El Mer­
eurio" de Val paraíso, con fecha 13 de oc­
tubre (le 1940, se dijo entre otras cosas: 

"Peru ¡Sí que da a este asunto Un ca­
¡'ácter de eierta gravedad es la actitud del 
Cónsul de Alemania en Valparaíso, el cual 
faltando a sus más elementales deberes, 
procuró a los fugitivos pas,aportes falsos, 
que les permitirron sorprender la buena fe 

del Oabil1ete de Identificación de Santia­
g'o. al acordarles las cédulas de identifica­
eiól1, por cuanto nuestros servicios poli­
ciales no podían suponer que un funciona­
rio eonsular extranjero violara en forma 
tan flagrante nuestras disposiciones lega~ 

les. 
"El Gobierno de ChiÍe, en presencia de 

('stos graves hechos y en resguar9-0 de la 
dignidad nacional, ha 'hecho saber a la 
Bmbajada alemana que vería con agrado 
que el Cónsul alemán en Val paraíso cesara 
en sus funciones, por cuanto ha perdido la 
cOl1fian7;a y el prestigio de que necesita 
estar rodeado todo funcionario consular 
extranjero, que debe tratar constantemen­
te con nuestras autoridades asuntos delica­
dos e importantes_ 

"Al proceder de este modo ha llevado 
bastante lejos su gentileza, por,que lO' acae­
cido lo autorizaba perfectamente para ha­
ber cancelado de inmediato las letras pa­
tentes de dicho Cónsul, y hacerle entrega 
de sus pasaportes, con la orden de abando­
llar el 'país! lo antes posible. 

"Aplaudimos sin reserva esta enérgica y 
levantada actitud de nuestra cancillería, por 
enallto no es posible admitir que se burlen 
nuestras leyes y que se haga caso omiso de 
ellas precisamente por personas invelSt~das 

de una representación oficial extranjera, que 
son las más llamadas a acatarlas, porque 
actúan en nombre de soberanías que exigen 
igual respeto ipara ellas, 

"Las relaciones internacionales reposan, 
precis·amen.te, en esta sólida base, y ellas se 
harían imposibles con la implantación de 
métodos como los que han motivado este 
triste episodio". 
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El señor Barandón se vió obligado en esa 
oportunidad a abandonar el país. La Em-

,bajada de Alemania ordenó al señor Baran­
dón que se trasladara a Montevideo y fuera 
a ocupar un cargo de funcionario adscrito 
en la Legación Alemana en Uruguay. 

El Gobierno de Montevideo también lo 
declaró persona no grata. Esta noticia apa­
reció publieada en todos los diarios de Val­
paraíso y Santiago. Y aquí tengo un recor­
te de "La Unión" de Valparaíso, del 1. o de 
noviembre de 19,40, en que se da cuenta de 
la medida tomada por el Gobiel'no urugua­
yo. Dice así: 

"No es persona gTata en Uruguay el señor 
Barandón. 

"El Gobierno de Montevideo ha adoptado 
igual aetitud que Ghile, cumpliendo acuer­
dos de la Conferencia de la Habana. 

"Anuneiamos oportunamente que el Cón­
sul de AlemanÍ:l en ValparaÍso sCJ'íor Pablo 
Barandón, que se' vió envuelto en el asun­
to de los marinos alemanes que llegaron a 
ese 'puerto huyendo de Argentina, donde es-

• taban concentrados, no contaba con )a con­
fianza del Gobierno chileno. 

"]~a Cancillería chilena 'comunicó al Em­
bajador de Alemania en Santiago, la reso­
lución en referencia, y le manifestó que ve­
ría con agrado que el señor Barandón, que 
se encontraba entonces en Uruguay en co­
misión transitoria de serv1ClO, no regresara 
a reasumir su puesto consular en ValparaÍ­
so. 

"Sabemos que la Embajada de Alemania 
ha acusado recibo al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores de la nota en referencia. 

"Además, nuestra Legación en Montevi­
deo, ha comuniéado a la Cancillería que el 
Gobierno del Uruguay, cumpliendo acuer­
dos de la Conferencia de la Habana, ha re­
suelto que el señor Barandón tampoco es 
persona grata para ese país. En consecuen­
cia, el señor Barandón deberá dejar elcar­
go que sirve en Montevideo". 

El señor Rosende (Presidente). - Ha 
terminado el tiempo del honorable Diputa­
do. 

Varíos señores Diputados. -- Que se pro­
n'ogue, señor Presidente. 

El señor Baeza. -- Con prórroga de la ho­
ra. 

El señor Rosende (Presidente). - Solici­
t o el asentimiento de la Sala para prorro­
gal'1e el tiempo al honorable Diputado, 131'0-

l'rogándose la hora de Incidentes. 
El señor González Madariaga. - Yo tam­

bién pido que se prorrogue la Hora de In­
cidentes, para decir algunas palabras cou 
la yenia de la Honorable Cámara, señor Pre­
sidente. 

El señor Rosende (Presidente). - Se le 
prol'l'ogarÍa eJ tiempo al honorable Diputa­
do, pl'orrogándose por igual término la ho­
ra de Incidentes. 

Acordado. 

El señor Poklepovic. Pues bien, señol' 
Presidente, aparece ahora una noticia re· 
ciente, publicada también en "La Unióll'1 de 
Yalparaíso, el 6 de junio, es decir, hace más 
o menos cuatro días. 

Esta información dice: 
"Consulado de Alemania en este Puerto. 

Ayer asumió el cargo de Cónsul general el 
Dr. don Pablo Barandón. 

"En la tarde de ayer el Intendente de la 
Provincia. don Alfredo Rosiríguez Mac Iver, 
recibió una nota de don Pablo Barandón,' 
exCól1sul general de Alemania en este puer­
to. 

"En la nota a que nos referimos el señor 
Baral1dón le comunica al señor Rodríguez 
)Iac Iver que con esa mism~ fecha (la de 
ayer) se ha. hecho cargo del Consulado ale­
mán en Valparaíso, en el carácter, nueva­
mente, de 'Cónsul General". 

He hecho, señor Presidente, una simple 
relación de antecedentes,que deben cono­
cer. todos los se.ñores Diputados, porque han 
sido publicados en la prensa diaria. 

Pero hay otra circunstancia que reviste 
di'. mayor gi'a vedad de este asunto: es la des­
graciada coincidencia de que este Cónsul 
en forma inopinada asumía' su cargo el mis­
mo día. que cambiaba de bandera el buque 
escuela alemán "Priwal". 

En la Revista "Hoy", del 5 de junio, apa-
, rece un párrafo relacionado ,con el señor Ba-. 
randón en que se hace una relación ,comple­
ta de los mismos antecedentes de que he da­
do cuenta a la Honorable Cámara y aún en 
\lna forma mucho más grave porque insinúa 
directamente que esta tolerancia del G<l­
bierno chileno para con el señor BaraI1'llón 
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·constituía parte de precio cn la don.acióll 
del "Priwal1" ... 

El señor Gardeweg. - Poco autorizada 
la fuente de donde emana. 

El señor Poklepovic. - Bastante eu este 
caso, desde que el dueño de esa revista, es 
el vocero cotidiano del Gobierno. En esta 
materia sí que es fuente autorizada. 

'Creo que las circullstancias que rodean 
estos hechos 'son a todas luces anómalas y 
entrañan una graveda<¡l que la Honorable 
Cámara no puede desconocer. El .país nece­
sita a ciencia cierta saber toda la verdad de 
lo que aquí haya. Necesita qlH' la palahra 
oficial desvanezca comentarios adversos, 
que de ser ciertos herirán profundamente 
nuestra dignidad nacional y demostrarán 
que nuestra Cancillería no supo en esta oca­
sión eauteJar el tradicional y buen nombre 
de Chile. 

Por cso, termino pidiendo al señor Presi­
dente que recabe el asentimiento unánime 
para que, a nombre de esta Honorable Cor­
poración, se le dirija oficio al señor J.\ríillis­
tro de Helaüiones Exteriores pidiéndol~ que 
infol'me ampliamente a la Honorable Cáma­
ra sobre todos los antecedentes relaeíonac1os 
con la materia a qne me he referido. 

He terminarlo. 
El señor González Madiariaga Seño:, 

Presidente .. '. 
El señor Rosende (Presidente). - Ruego 

a Su Señoría enviar por escrito el proyecto 
de acuerdo a la Mesa para someterlo ~ vo­
tación oportunamente. 

El cuarto turno corresponde al Comitr 
nadonal democrático. 

El señor Abarca. - Pido la p<1]nhnl, se­
ñor Presidente. 

El s'eñor Rosende (Pre"sidente"). .~- ~ricne 

la palabra Su Señoría. ' 

18. - POSlOION DE OmLE ANTE EL 
'CONFLICTO INTERNACIONAL 

El señor Abarca. - Señor Presidente: 

Honorable Cámara: 
Nuestro país atraviesa por una de las ho­

ras más trascendentalmente críticas de su 
historia. La extensión de la guerra mun­
dial, que está haciendo arder al mundo por 

SllS cuatro costados, toea ya a las puertas 
üe lluestt'o Continente, poniendo en peligro 
la paz exterior de ·Chile y los fundamentos 
mismos del régimen democrático. 

Hace 11llO,,; (mantos días, el Presidente de 
los Estados l:uidos ha pronunciado un dis­
curso, que, :,;egún todos los comentarista,; 
del mundo, ha significado traspasar los úl­
timos deslindes de la posición de "no lwlige­
rancla" de ese pals a una participación ac­
tiya y abierta en el conflicto. Quc- se dJcla- • 
re o 110 el estado de guerra pOI' pat'te de 
los Estados Unidos es una cuestión dn, se­
gunda importancia' en estos tiempos en que 
el acto formal de la declaratoria de g'uc;:-ra 
hace ya tiempo que fuédec1arado en desuso 
por los distintos bandos imperialistas. "Las 
guerras 110 se declaran, se hacen", dijo el 
(~alllal'ada Stalin en el XVIII Congreso del 
Partido Comunista de la Unión Soviética. 

Esta ar:titud del Gobierno del señor R,oo­
sevelt ha multiplicado los peligros de gue­
rra para nuestr-o país y ha convertido nues­
tro territorio en un verdadero campo de ba­
talla entre los distintos servicios de espio­
llaje y de propaganda que intervienen Slll 

ningún rerparo en la política nacional del 
paú.;. Los que están pOl' convertirnos en nn 
mero apéndice del -imperialismo yanqui re­
piten como fon ógrafos los estribillos gra­
bados en \Vashington, de la "bnen~ vecin. 
dad", del "panamericanismo" y de la "de­
fensa ,continf'ntal"; y sin ningún recato ni 
pndor por la independencia v la soberanía 
de Chile, ofrecen pedazos de

v 

nuestro' teni.­
torio para bases arreas, llavdes v militares 
y cuatrocientos mil jóvencR par,j -que sirvalJ 
de carne de cañón a los imperiali,;tas. Lús 
que están por que Chile se convierta 1'11 un 
estado títere del ejp fascista ... 

BI señor Donoso. - ~o olvide Su Señoría 
a los que están por que Chile ~e cO!lyierta 
í'll un Estado títere de MO'icon .. 

E,l señor Abarca. - '" Jos muñ·ecos mo­
vidos de¡;,de Berlín, Roma o Tokio, corean el 
"nuevo orden" del Fubrer; nO Be a·treveu 
fl p'edir bases militar.es para las potencias 
del eje porque tJ.enen tomadas en la prádica 
las ll!·edÚ1<,s nc¡;c;<;al'Ias pa.fa nti'l izar las re­
giones del sur romo bases de aprovisiona­
mientos para los barcol:l fas(:istafi. 

Sólo ('1 JTlleblo, seíior Presidentr, los obl'e-
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ros y campesin{)s, los intrlectualftS honestos, 
los hombres honrados y dignos, que pouen 
por so,brf cualquiera otra consideración, los 
intereses de la patria, sólo ellos pel'man-ecen 
absoluta e inquebrantablemente fieles a los 
principios di' 11az y neutralidad ¡'stableci 
dos taxativamente en el Programa d(>! Freu­
te P.Oipl¡]ar. 

Ohile debe permanecer lleutral. .:\ne:'itro 
país nada tiene que ganar en esta guerra; 
al revés, su parücipaci,ón en ella e11 favor 
;decual,quiera ;c1e los bandos pondrí,a ("o 
peligro inmediato la existencia misma de 
nuestra independencia nae10nal y del ré­
gimen democrático. 

1Jai 'pal'ticipaeióncn la guerra inten'sa 
s{)lamente a la oligar'quía y al imperia1i~­
mo; a los Iq'ue pueden lucrar coil la sangre 
de la juventudderrama.da en los campos 
de batalla; a los negreros y eselayizadorp., 
de pueblos; a los que se aproye,chan de la 
guerra para redoblar su expl-otación de las 
masas trabajad'oras; y la particlpación en 
la g1l0rni interesa también a los merrpna­
rios prostituídos, que están a sneldo de po­
tencias extranjera\'> yquP deben .íLl~;tí~ie¡¡~· 
Ja pa.ga que perciben manclhada de sangre, 
cometi-endo este horroroso crimen de alta 
traicl,ón a la patria. 

El señor Donoso, Como los del Par 
tido Connmis,ta... _ 

:El señor Aba!I'cal --IHayexperiencias 
históricas, de las ru:lles PS imposiblr :lesen 
tend-ers'e. 

.Si nuestros patriotas de la Independencia 
tuvieron la gran visión en 18'JO de »])1'0"(' 

ehar la ,guerra franco-española de ¡¡'queHa 
é.p-o,capara emancipaTnos d-el yugo eolonial 
d.e Fernando va. el sentido común m~." e)e­
mental aeonseja. hoy 'q'lle nuestros gobel" 
nante, aproyeehen este choque brutal en­
tre los dos 'bandos imperialistas que se dis­
putan el derech·o a repartirse nuestro tcrri­
to'rio paTa conql1Ístar nuestra {'fe,ctiya ill­
dependencia e,coll'óm~ca. Mas' aun. la neutra­
lidad mantenida por nuestro par", Jurante 
'ta; guerra europea pasada, a pesa,l' de toda 
]apresiónl'jereÍda pnr el Gobierno nortea­
mericano sobre .. el Presidente Sanfuellt.es. 
sirvió para erear eu nuestro' naís las' bases 
de la ind'ustria liviaf4c't que h~ originado f'l 
progreso industrial dt' nU"l3tros últimos 
años. 

tEn dónde está, pues, la conveniencia de 
qne HOS abandericemos al lado de uno de 
los bandos en guerra ~ 

Ni siquiera en el mismo país queelStú ya 
al borde dp la guerra se ha podido amorda­
zar el sentimiento anüguerrero de las 
masas. Allí ('"tán para demo<;trado las gran 
des manifesta,eiones del pueblo nort,eameri­
eano. la lucha dp sn clase obrera }lO1' RUS 

reivindicaóones, .'l pesar d,e todas las ame­
nazas· de represión y más aún, como para 
damolS lUla ]eeci,ún. el c3,ble nos -iwfol1nIl 
dpl gran Congreso anti¡ruerrero en que Ihan 
rstado repres'entado's un millón de obreros y 
campes:nos ('uban05 'Qlll' exigen de lSl1 Go­
bierno la m(¡s ab!>oluta nentra!idad <'n el 
actual c:onflicto·. 

Si Cuba, señor Presid,ente. país n11'litar y 
estratégicamente en inf(,l'i01';d~ld de condi­
(-iones lJ11f> rl llU('l"trn y qUE' Estú tratando 
de l'onse~nil' 1111 C)l::ntioso empré;;;hto en los 
Estados Unidos, tiene la entereza lSufieiente 
para defender la integridad de su s,)beranía 
y su voluntad de e011ser"ar la paz. ('Qu( 
y·az.Ones se pued,t>n al'¡!'umental' vara -Hl'l'a;;;­
trar a nuestro país a la guerra ': 

,Jusramentf' esta pugna por llevar al país 
a la guerra es la que se tnaduce en la ofen­
siv.a rea,c,cionaria que más yioJ.entamente 
que nunca se rea.Jiza ('ontra el régimrn np­
mocr,ítíeo. 

y a'quí, señor Presidente, ya hemos oido 
palabr¡jsde un hOllcJ'ab'le Diputado que re­
niega dd su-fmgio universal. y 8'i él hubiera 
tenidü [melor, no habría llegado, precisa­
mente a esta Corporación, (!ue es la expre· 
sión genuina del pueblo. 

El compromiso su.s,crito por los dirigeu­
te¡8 scbnakista.s leon el ,ün.pel"iailismo y.an­
qui 1,)·s lJev6 a desertar del l"rente Popul.ar 
y a traicionar el programa d~ .paz y neutra­
~idad prometido al puehlo el ~5 de octubre, 
cuando ya se -diviswba daramente el ('onf1í~­
to -qne está des'vastando al mundo. 

Este cümpl'mniso antiehi'leno, -es también 
el 'que los impulsa a bus.car la unidad COll 

las· fuerz.as de la ,o-ligarquía y a perseguir 
por todos los medios a su a:lcance 'la ·desu­
nión del pueblo. Los Rchnakistas no ¡han he­
cho misterio de su posición yancMila; al 
:'O'ntrario, sus líderes músconnotados em­
pujan desde el Gobierno, en el Parlamento y 
en .la pr'ensu, a una participadón de D11pstro 
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pa.io~n la guerra, al lado dd imppl'iali.s1llo 
yanqui. 

19,- PROYE¡('lTOS DE AOUERDO PARA 
SEGUNDA DISCUSION 

El S8ÍÍO,' Rosende (Pt'c~;idcnU~), ; }[e 
permito, Su 8rfíoría ') 

Es la hora de \'otar los pl'oyedos de aeller' 
dQ. 

Despué'o üe las \'ot:¡I'iOllCS podní Sil Sr­
ñoría coutlnrwr rOll r-l liSO d(~ la }lc¡]abrH, 

El seüol' Secretari1J,- PJ'()~'('do de (leue}"­

do de los señores Ceardi y OpalO (Comí\(; 
Liberal) : 

"En mérito cte.l redamo presentado pOI' 

la Cámara Aduanera de Chile, y por los -re­
pres'errtantesqué e;.;;tn Instituci.6n ha de"i¡,c 
nado ailte el Consejo 1<};;peeial ('readl) ))OJ' 

el artículü segundo de la ler número 6,R08, 
en la Caja de Previsión de la Marina l\lpr­
('ant" ~a'ciom¡], \~('ÍÍore,:; Eduardo V¡-¡;!clés Prr 
lloni y Raúl Rlrqnelme, c'n d-efensa dp la an­
téntica interpretación del r.eferi(] o Cll'tíenlo 
segundo de la ley número 6,80S. 

"Que los representantes a que di.ch!t dis­
po¡sición legaJ ,se refierE'. SOn ,de la exelm:i­
va 'designarción dp la Cámara Aduanera de 
Ohile, y 'que en consecuencia, el !;pfíor :l\h 
nist1'o de Salubridad debp cumplir eOH ln 
dipu,esto en la letra (') del ar-1Íeulü 2,0 (lp 
la }ey número 6,808, y E'xtpndE'T 10;;r nombra­
mientos de GonsE'jpro.<; o rrpresental1tes, que 
le sean o le hayan ,,,ido pl'{)put',~tq:'l, por la 
Cámara Aduanera dp Chilr". 

El señor Rosende. (Presidente), - Que­
dará para spgunda discusión. 

20, - PROYEr(~TO DE ACUERDO 
OBVIO Y SENCILLO 

El señor Secretario. - El honorable se­
ñor Poklepovic, apoyado por el Comité Ili­
beral, formula indicación para que, "a 
nombre de la Honorable Cámara Se dirija 
oficio a} señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores pidiendo que informe ampliamente 
a la Cámara sobre el nombramiento del 
Cónsul General de Alemania en VaIparaí-

so seUCJl' lJablo Barandón, qUE' ha 'sido de­
darado persona no grata al Gobierno de 
Chile, en resguardo (le la dignidad nacio­
nal" . 

El señOr Garrido. Se podría deelarar 
obvio y sencillo. 

El ¡;;eñor González Madariaga. - j, Me 
permitE' la palabra, señor Presidente? 

El señor Catbezón. - b Se declaró obvio 
.Y sencillo' 

El señor Rosende (Presidente). - Con 
la venia de la Honorable Cámara puede 
usar de la palabra el honol'abJp señor Oon­
zález Madariaga. 

El señor Gonzále'z 'Madaríaga. - Quiero 
deC'ir algollnas palabra en relación C011 el 
proyec.to de acuerdo presentado por :l1 ho­
llorahle >':eñor Pokl~povic, porque rile pa­
rece que no se debe alarmar a la opinión 
públiea con ('~t(' asunto sí no hay antE'ce­
dentes bien concretos al l'espe.cto', Como 
yo conozco alguno de ellos, los voy a dar 
a conocer, No V()y a défender en absoluto 
la posición del Cónsul, señor Barandón, a 
quien no conoZf~O; pero OC11l're que no ca· 
rresponde a la realidad el cargo que se le 
ha'ce dE' haber firmado los pasa portes en 
vütud de los cuales salieron del país al­
gunos ex tripulantes del' \Graf Spee" pues 
esos pasaportes habrían sido firmados por 
un oficial rleJ Consttlado o por el Vicecón­
sul de la fpoca, según una investigación 
que se hizo oportunamente. 

De todos modos, como le afectaba res­
ponsabilida-a' moral al señor Barandón, 
por ef';tos hrchos, fué sancionado, pero so­
lamente ('on una suspensión de su cargo. 
por cuya razón él pudo reintegrarse a su~ 
funciolles. 

No existe, pues, relación entre la rei11-
eorporaeión del señor Barandón y el oh­
,sequío del huque velero "Priwall ", hecho 
por el (-l·obierno de Alemania. 

lJa sanción cliseiplinaria que afectaba al 
señOl' Barandón, que es fUl~cionario de ca­
rrera, ha sido dejada sin efecto con -el so­
Jo propósito ch,' pE'rmitírsele qUE' pueda 
reintegrarse a ella; en la eonfianza de 
que a eontinuación saldrá del pais, Me pa­
reee que esta medida no vulnera en absQ­
luto E'] prestigio de Chile, ni tampoco afec­
ta a las medidas qur en su oportunidad y 
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en uso de sus atribuciones adoptó el Go­
bierno. 

Creo que lo que digo puede ser de pro­
vecho en este momento, ya que SB trata de 
este asunto. 

El señol" Poklepovic. - ¿ Me permite ha­
cer un alcance, señor Presidente? 

En realidad, yo no tenía todos los ante­
cedentes, pero este asunto necesita una 
aclaración del Ministerio de Relaciones, 
porque .. a juzgar por las informaciones de 
prensa podría consíderársele con cierto ca­
rácter de g-ravedad, ya que aparecía. ofen­
dida nuestra dignidad nacional. 

Pero en vista de 1&s observaciones del 
honorable señor Clonzález, creo que se pOe 
dría modificar el proyecto de acuerdo su­
primiendo lo de "dignidad nacional". al 
final. . 

El seño!' González Madariaga. - En es­
to concurro con Su Señoría. 

El señor Rosende (Presidente). - Ila 
mesa tenía el propósito de propOller a la 
Cámara deelarar este proyecto obvio y sen­
eil1o ... 

El señol" Matra. - !Si es una \Simple pe­
tición de alllcee,lel1tes! ¡Xo puede ser más 
obvio y seBeillo! 

El señor Baeza. - E~ atribución del se-' 
Dor Pn'sidente de la Cámara . 

El señor Rosende (Presidente). - ... pe­
ro ('.OlllO r1e las observaeiollú; que se están 
formulando se deduce qu(' el proyecto no 
tiene ese cClráeter. la Mesa lo deja~á para 
segunda discusión 

El señor Poldepovic. -- Se trata de una 
simple petición de anteeedentes y si no se 
hace ahora perdería ;;u oportunidad. 

El señor Rosende (Presidente). - Se 
puede despachar' en la sesión de mañana. 

El señor Poklepovi:c.-Aunque se acuer­
de dejarlo para segunda discusión,· en mi 
calidad de Diputado tengo derecho a pedir 
los antecedentes al Ministerio de Relacio-. 
nes. Pido, entonces, que se envíe a mi nom­
bre el oficio en tal sentido. 

El señor Maira. - Estimo que no habría 
ningun inc()llveniente en pedir los antece­
dentes de que habla Su Señoría, en nomhre 
de la Corporación. 

Esto no significa un pronunciamiento 
en ningún t'\entido. TJa Cámara tiene dere-

cho a conocer los antecedentes. ¡, Qué in­
conveniente habría para solicitarlos? 

Es un procedimiento lógico el que se ha­
ga ahora la petieión de antecedentes" 

El señor Baeza. -- Que se manden los 
antecedentes. 

El señor Garrido. - Siempre que se eli­
mine, naturalmente, las palabras a que se 
refería el honorable señor Poklepovic. 
, El seüor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara se enviaría el 
oficio a n~nnhre de la Corporación y con 
la salvedad que ha hecho el honorable se­
ilor Poklepovic. 

Acordado. 

21. - VOTACIONES 

El señor Rosende (Presidente). - Se 
van a vota!' Jos proyectos que están en se­
gUl1da discusión. 

El señor 8e<::retarío.-- lndicaeión de los 
honorables ,,6im'e;; Cárdenas, Cifuentes 
don ('¡u,lo, .\ .. \'alek, Osorio Gómez y Mu­
[¡Oí: JIOY'lil(\. apoyado:,; por el señor Garri­
do (ComiU' !)eH!n('rútico): 

"}Jara (j11f' "p aeucrde oficiar al señor 
Jl.in istro d<? Vdem.;a l'cpl'(·sentállllole la 
eOllveniellcia de proceder a la derogación 
(lel artíelilo 2:) del Reglamento de Dotacio-
11('" de P¡lZ. pn la parte que dispone que 
las vacante's qne se produzcan entre el per­
sonal civil, sean proveídas por personal mi­
litar l'on exeepeión de aquellos puestos de 
carácter estrictamente técnicos". 

El seuor Rosende (Presidente).-Ofrez­
(:0 la palabra a algún honorable Diputado 
que apoye el proyecto de acúerdo. 

Rl señor Cárdenas. -- Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor Cárdenas. - Los a~tecedentes 

que ha tenido rll vista el Diputado que ha­
hla para formular est¡i indicación a la Ho­
norable Cámara, ¡;on aquellos que se vienen 
¡ll'oduciendo eon motivo de la vigencia de 
la dispo."i(·iólI reglamentaria. cuya deroga­
eión se salir'ita, pnrs. en virtnd de él. al­
gunas plaxas que han vacado ('nt1'e el per­
sonal c.ivil del Ministerio de })efensa han 
sido proveídat'\ con personal técnico' mili­
tar. es decir. eOll aquel peJ'sonal por el 
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(lUal el Estado hace tantos sacrificios para 
darle lUli1 carTera, una vrofesión, ya sea 
en Ja EsencIa M1litar, en la Naval o en la 
Aviación. Yo c'ollsidero qiw los esfuerzos 
que hace el Estado no son para que des­
pn(s este personal t{wnico. de la Defensa 
Nacional,' vaya a eneasíllarse en puestos 
dr eal'úcter administrativo, limitando Ja 
eurera que dentro (le esa repartición pue­
ela tener el personal civil, el cual se sien­
te inmediatamente postergado y sin ningu­
na probabilidad de ascenso, porque se. trae 
personal (le afnera para llenar estas vacan­
tes. 

En consecuencia, como ya en otra oca­
sión. cuando se comenzó a disentir esta 
misma materia, el honorable colega señor 
Garrido me interrumpió para manifestar 
que el )IinistJ'o señor Hernández, tenía el 
propósito de proceder a esta derogación, 
por cuanto estií. convencido de la anomalía 
que la vig~ncia de dicho artículo del Re­
glamento significa, yo considero que la Ho­
norable Cámara haría bien en aprobar es­
te proyeeto de acuerdo para que, así el Mi­
nistro de Defensa apure la realización de 
su propósito de derogar la disposición re­
glamentaria indicada, con lo cual se impe­
dirá (IUC se siga limitando su carrera -al 
personal civil qne actúa en forma brillan­
tI' dentro de las diver~sas reparticiones - de 
las Fuerzas Al'mlldas. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofre­
eo la palabra a un Rcñor Diputado que im­
pugne el proyecto. 

Ofrezco la pal abm. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Votado eoonómicamente el proyecto de 

acuerdo, fué aprobado por 47 votos contra 
2 • 

}JI señor Rosende (Presidente). - Apro­
bado el proye,' t.o de acuerdo. 

El señor Secretario. - Proyecto de acuer­
do del honorable señor Cabezón, apoyado 
pOl' el Comité Hadical: 

"A fin de conmerorar el IV Centenario 
de ]a Pundación de Santiago, la Honora­
ble Cúmar<t de Diputados, acuerda pedir al 
Honora ble Senado que, en uso de l~ facul­
tad que le eoncede el artíeulo 45 de la 

Constitución Política del Estado estudie y 
presente un proyecto de ley sobre indulto 
general a los penadDs que cumplen 'conde­
nas en los estableC'imíelltos penitel1\3ir,rios 
del país". 

El señor Ca,bezón. - Retiro la indica­
ción. 

El señol' Rosende (Presidellte). - Si a 
la HOl1ol'ahh' Cúmara le pareee. se daría 
por retiradD la illdicación d{'] honorable 
Diputado. 

Retirada· 
El señor Secretario. - El honorable se­

ñor Smitmans ha retirado' el proyecto de 
acuerdo qne había presentado. 

El señor Rosende (Presidente).- Si no 
hay inconveniente por ,parte de la Cáma­
ra, quedaría retirado. 

Acordado. 
El señor Seoretario.- Indicación die lo,," 

señores Vargas Molinare y Echavarri. apo­
yados por el señor Garrido, Comité Demo­
C'l'ático: 

"Para que se oficie al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que intervenga con 
los org>anismos del Estado, incluso d Co· 
misari.ato, y se adOipten las medidas ten­
dientes a fomentar el consumo de lentejas 
dentro del país. 

Fundamentamos esta petición por consÍ 
llerar un abRurdo el pl1ecio elevado de la 
lenteja en los almacenes de .abarrotes, en 
circunstancias que los productores de len­
tejas, .sin tener mercado de .exportación, 
sólo pueden colocar este )produdo a un 
<precio de 1{)O pesos los cien kilos, vendién­
dORe al detalle en los almacenes ,al consu· 
midor a un prec~o tres veces !Superior". 

El señor íRosende (Presidente).- Ofrez· 
co la palabra a algún honorable Diputado 
que dlesee .apoyar la iúdicación. 

Ofrezco la1palabra. 
Ofrezco la palabra a algún señor Dipu­

tado que desee impugnar la indicación. 
El señor Troncoso.- Pido la palabra. 
Gonsideroque este proyecto es inoficio­

so. N o creo que el Comisariato ni institu­
ción de Gobierno alguna pueda fomentar el 
consumo de algún artículo que produzca el 
país. Por prinúpio y convencimiento que 
me han dado los hechos, considero toda in­
tervención estatal en las actividades pri· 
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va das y, sobre todo,en las comerciales. 
contea producentes. 

El consumo del producto 'podrá fomen· 
tarse por la ,propaganda que haga su fa­
bricante o el agricultor, y nada más. 

¿ De qué manel1a podría intervenir el Co­
misariato o el Ministerio ele Agricultura o 
cualquier otro organismo del Estado para 
obligar a las dueñas de c:asas, a los parti­
culares, a qneconsuman una mayor canti­
dad de lentejas? 

El señorCa.bezón.- Haciendo obligato· 
rio el ,conSUmo. 

en señor Diputado. - Abaratando ese 
producto. 

El señor Troncqso.- Creo que esta idea 
de fomentar un mayor consumo mediante 
la obligación, sería providencial, pero me 
parece simplemente absurdo. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
opongo. 

El señor Loyola.- Cl1eo qne Su ScfíorÍ,l 
ba incurrido en un error. 

Es lisa y llanamente un problema de 
preciaR y que, por consiguiente, puede set' 
resuelto ,por un org.anismo que ha sidCl 
creado especialmente para ese efecto. 

El st'ñor Rosende (Presidente).-En YU 

tación. 
Si no se: pidiera votación. Se dal'ía 1)01' 

aprobado. 
Aprobado, 
El señOr C'rubezó:i:J..- Pero con ml voto 

en conh'a, señor Presidente. 
t~l s,eñol' Troncoso.- Y con pI mío tam 

bién. 

22,-Po.SICIO'N DE CHI. LE ANTE EL 
CONFLIíC"110 \ INTERNAéIONAL 

m señor Rosende (Presidente) .-- Puede: 
continuar el honorable señor Abarca. 

El señor Abarca.-Sn odio al Parti¡1c 
Comunista e:s 1ll0tiyado en que los r~omu· 

nistas no acept.amos traicionar a Il1H'8t¡'O 

pueblo para flúe sírya de carne de cañón 
a 108 imperialismos eu lnr~ha. Los eomuni,,· 
tas 110 queremos que nuestra clase ()brer~l, 

hambl'iE'llta y desnutrida, sufra todavía 
má's hambre y soporte mayo¡'es miseria" 
para beneficio de los dueños del salitre y 
del co'bre, quequiercll aprovecharse de la 

guerra para implanta1' el trabajo forzadc 
en nuestro país. 

Il0S comunista,,; no aceptamos la consig­
na reaccionaria lanzada por el señor Schna­
k'e desde el Teatro Caupolicán: "comer 
menos y trabajar más". Los comunistas no 
podremos estar nunca de acuerdo con nin­
gUlla restriCción a las cOl1quista~ del movi.­
núento obrero, que Son el fruto más precia­
do de las luchas .heroic:as del proletariado 
chileno. Los comU11istas, no. queremos que 
se deje pisar tierra chilena a los ejércitos 
imperialistas, porque ello implicaría una 
a bdicaci6n de nuestra soberanía y de nues­
tra independ-encia y un sometimiento igno­
miniosoa un protectorado colonial como el 
de Puerto Ri.co o Panamá. i Qué carguen 
otros con esta vergüenza y. esta maldición! 
pero 1m., comunistas nos mantendremos fie­
les y lucharemos a la cabeza del pú'eblo, 
{'OD. todas nuestras fuerzas, por la indepen­
dencia de Chile, por la libertad' de su cla­
sr obrera y del pueblo, conforme lo pro­
metimos ,en la ,histórica jornada del 25 de 
octubre. y conforme lo ratificaron las ma­
sas en las elecciones del 2 de marzo. 

Sabemos que para. bien del pais, la di­
rectiva schnakista no representa siquiera 
pI pensamiento de su propio partido. Aca­
ba de realizarse un Congreso, cocinado de 
antemano con los ingredientes y condimeu­
tos del presupuesto fiscal, en el que no ha 
imperado el pensamiento de ... 

El Reñor Gaete.- ¿ Qué le importa a Su 
Señoría el Congreso nuestro? 

El señor Abarca.¡- ... las masas socialis­
tas Sill0 el principio de la democracia "je­
rarquizada", lo ,que vale decir la voluntad 
de la burocracia fiseal. Allí no s'e ha escu­
ehado la YOZ del obrero o campesino' socia 
lista, sino se ha impuest.o la "jerarquía" 
d'el .:\Iini . .,tro () del Jefe de Servicio, y por' 
IlJll:- jerarquizada qu!e sea esta democra­
(·ja o pr)l' muy d('moci'ática que sea esa je;, 
r-al'quÍa. ce; e\'identc qUí' los militantes ~o­

(·ialistas hubieran deseado oír su voz au­
téntic:a de pr'oletario y de trabajadores, 
ql1f' sabcll de la explotación de las minas 
y el,e la. opresión en el eamepo. Con una 
imaginación tropical la directiva del ·Con 
grcso ha declarado que en ese Congreso 
estuvieron representados 80 mil militantes 
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socialistas; pero en virtud de esta "nueva 
demo.cracia", de este "nuevo 'orden socia­
li8ta". 8ól0 concurrió al famoso CongTeso 
poco más de un centenar de deleg~adüs, 
¿Podrá decirse que cien burócratas, y pa­
niaguados pueden representar el pensa 
miento y el sentir de 80 mil militantes de 

'base? j Podrán representar a la quinta co-
lumna incrustada en la Administra,eión PÚ­
hlica, pero nunca a los 'obreros y campesi­
no'-\ socialistas t 

Afo.rtunadamente la directiva schnakista 
llo. repreiienta la opinión de 18 _ E. el Presi­
dente de la República cn los pro.blemas dc 
la política nacio.nal e internacional. El se­
ñor Aguirre Cerda lo ha declarado una y 
otra vez y lo. acaba de ra~ificar en su Men­
saje !presidel1cial del 21 de mayo pasado.; 
quc a está resuelto a cumplir illtegralmen" 
te el Programa del Fl'cnte Popular que 10 
exaltó a la Primera Magistratura del país. 
y cumplir el programa frelltista, no signi­
fica implantar una economía de guerra lli 
restringir las líbertadesdemocrátieas como 
lo na preconizado el señor Schnake, bajo la 
máseara de "eco.nomía dirigida" v "demo­
cracia dirigida" sino, al revés, org:anizar la 
economía del país eH un sentido eminente­
mente nacional, po.r su forma ¡y-por su con­
teni-do y ampliar las libertades públicas de 
to.das las trabas y ~abelas restrictivas im­
plantadas por gobiernos pasados. 

¿ Qué significa eSf juego de palabras de 
"economía dirigida" y "democracia dirigi­
da"? j AqUÍ lo. único que hay que dirigir es 
el cumplimiento del Pro.grama del Frent0 
Popular! ¿ Cómo :puede hablarse (le econo­
mía dirigida cuando los bancos, el crédito, 
la tierra, el comercio, la industria todas las 
riquezas del país, todo el poder ~conómico 
está en manos de la oligarquía y del impe­
rialismo? Es un principio el(omental de la 
economía política en general y del marxis­
mo en especial, que ningún país colonial o 
semi-colonial tiene una economía propia, ya 
qUe el imperialismo ha deformado totalmen­
te la economía nacional, rednciéndolos al 
simple papel de productores de materias· 
primas para su industria. Para poder diri­
gir Ulla economía hay que formar primero 
tal economía y la única manera de formarla 
es proceder a la nacionalización de las Em-

presas imperialistas, al control de lo.s ban­
,co.s, a la naeionalización de los eréditos, a 
la operación de Ulla profunda reforma agra­
ria, al desarrollo. del mercado üiterior, en 
una palabra, a la realización de las medidas 
que establece el Programa del Frente Popu­
lar. Hablar de economía dirigida sin estr):') 
re1llüsito\S esencia les, equivale a decir eco­
llomía dirigida __ . pero por las empresas im­
:pcrialistas y por la oligarquía.; y el pueblo 
no tiene ningún interés en una tal diree-
ción. 

En cuanto al COllccptO de democracia di­
rigida, es un co.ncepto fascistizante, de res­
tricóón de las libertades en general y' !le 
la¡;;libcrtades sindicales en especial, como 
muy bien lo dijo el señor Schnake en la se­
sión inaugural del famoso 'Congreso Socia­
lista: que cada cual rillda más en su traba­
jo individual ya que produciendo más ba­
rato Dcjorarcmos el standard de vida y esto 
sólo puede ser con un régimen de democra­
eia rlirígida ... ". 

Xo se necesita ser mny hábil para com­
prC:1der qUE:' lo que los schnakistas nos .pro­
pOllcn eil que a una eeonümÍa dirigida .por 
el imperialismo corresponde una demo.cra­
ein dirigida también por los imperialistas; 
j Allá ellos, si quieren ser dirigidos por lo.s 
imperialistas! pero que dejen al pueblo de 
Chile dirigir sus propios destinos, libremen­
te, de a(merdo con los intereses sagrados 'de 
la Patria. 

Ha ;,-ido esta obra de traición a los postu­
lados del Frente Popular, esta labor de di­
visión de las fuerzas del pueblo, la que ha 
envalentonado a los reaccionarios, a los con­
ciliadores, a los capitulado res, a los agen­
tes del aJessandrismo y del rossismo vara 
adoptar desde el Gobierno algunas m'€didas 
contra el pueblo, contra sus derechos y con­
tra sus libertades_ 

En estos últimos tiempos hemos presen­
ciado hechos que causarían envidia a los Mi­
n.istros de la Administración Alessandri. Por 
lSimple dccreto.del Ministro del Interior se 
ha 'suspendido el derecho de huelo-a a l~s 
trabajadores del campo; por simple "'decreto 
que ha pisoteado el derecho de asilo, pre­
ten~iendoexpuJF;ar del país a los refugiados 
españoles Manuel Delicado, Alfredo CdJe-
110 y Pablo :de la Fuente; :por una orden 
verbal se ha requisado ediciones de prensa 
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o "e han clausurado diarios; por órdeues 
verbales también1 be· ha detenido a ciudada­
nos y por medio de triquiñue~as legales, 
dio'nas del arsenal fascista se ha pisoteado 
el "'fuero parlamentario. Vulnerando el ju­
pameIlto frcntísta de respetar las libertades 
públicas y las garantías ciudadanas, el (H~· 
tua 1 :.VIilli~ tro del Interior ha reemplazado 
la Constitución Política del Estado pOI' :m 
propia {;onstitución de bolsillo, a bnsi va y 
despótica, de principio a fin. 

El Partido Radical, cuya mayoría perma­
nece fiel a los postulados frentistas implwo 
una sanción a. este Minis,tro y lo .expulsó de 
sus filas, porque para que los Partidos p1[('­
dan ser grandes y dignos de la confi:ll1za 
del pue,blo, es necesario que sepan guardar 
fidelidad a su doctrina y exigir de sus hom­
bres el respeto de los principios. 

Se ha querido dar a este conflicto otras 
proporciones que las que realmente tiene. 
Los interesados en 'presentar a los partidos 
frCl1tisias en pugna con las disposiciones 
constitucionales han intentado presentarlo 
como una vulneración de las prerrogativas 
presidenciales, de designar libremente a sus 
colaboradores de Gobierno. Nada más lejos 
de la verdad, señor Presidente, los comunis­
tas respetamos el derecho constitucional del 
Excmo. señor Presidente de la R,epública, 
dedesio'nar a sus Ministros de Estado y a 
nuestro" entender, el propio Partido Radi­
cal, según lo ha' eXlpl'esado en reiteradas 
ocasiones, jamás ha intentado disminuir o 
siquiera discutir talesprerragatlvas. 

El conflicto actual, aunque parezca ma­
jarl¡,I'1:l repetirlo, ,no ee de ningún motivo 
de conflicto con el Presidente de la Repú­
blica. Se trata solamente de exigir el res­
peto a la Constitución Política del Estado 
por parte de un funcionario de Gobierno 
que la ha trasgredido reiteradamente y que 
a pesar de las sanciones que le ha aplicado 
su Partido, no demuestra el menar deseo de 
'Corregirse. IJOS comunistas reconocemos al 
Partido Hadical la razón que leaSlste !para 
,promover la salida 'del Ministro Olavarría 
y estimamos justa su posición de haber bus­
cado por todos los medios una solución ar­
mónica del conflicto. Ell Partido Radic-al 
pudo haber hecho uso de su derecho' consti­
tucional acusando políticamente a este 1\{i-

nistro ante el Parlanl"ento, pero para evitar 
estu extrema medida que habría exten(iido 
el conflir:to hacia la persona del Presic1ente 
de la República ha Ipreferido utilizar otros 
tumillos, tal vez menos eficaces, hasta la fe­
cha, pero S1, más leales con el Primer .l\Tan­
datario de la f\ación. 

La lucha contr.a el Ministro del Interior 
no es la lucha pequeña contra un hombre 
determinado. Cuando los problemas se 
plantean en el terreno de los principios, los 
hombres pasan a segunda importancia. La 
lucha contra el señor Olavarría es la lucha 
'por las libertades democráticas, por el res­
peto a la Constitución, por el cumplimiento 
al Programa del Frente Popular y contra 
las tendencias capitulacionistas entronizadas 
en el Gobierno que amenazaa anular las 
,conquistas obtenidas por el pueblo en octu­
bre de 1938 y por eso apoyamos sin reservas 
la Iposición en que se ha colocado el Partido 
Radical. 

La oligarquía y el imperialismo se rego­
cijan con este conflicto y hacen esfuerzos 
sobre humanos por ahondarlo y extenderlo. 
X adie más celosos que los reaccionarios pa­
ra defender ahora las prerrogativas del Pre­
sidente, ·como si el pueblo pudiera olvidar 
que. hace sólo unos cuantos meses declara­
ron 'la abstención electoral para imponer un 
cambio de Gabinete con hombres designa­
dos por ellos. Pero se equivocan si creen 
que a través de esta cortina de humo logra­
rán desorientar al pueblo. El pueblo no 
pierde nunca de vista que sus enemigos 
fundamentales están en las filas de la oli­
garquía y del imperialismo, sentados hoy 
en el banquillo de los acusados, procesados 
por los delitos de estafa y traición a la pa­
tria. Antes que sentar cátedra de constitu­
cionalistas, más les valiera tomar un curso 
de honestidad y pudor para evitarle al país 
la vergüenza de estar presenciando banque­
tes de estafadores dados en homenajb ti. reos 
de delito común. 

Los ,peligros que se ciernen sobre nuestro 
país son inmensos, pero no insalvables. Las 
masas que lucharon y triunfaron el 2.5 de 
octubre están llamadas. una vez más, a dé­
cir su última palabra. La lucha por sus rei. 
vindicaciones, por la paz y la neutralidad 
de Chile, por la unidad de la clase obrera, 
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por la unidad del pueblo a través de un Con­
greso Nacional del I"rente Po\puJar, sigue 
siendo la tarea más urgente del momento. 

Las amenazas de guerra y los peligros 
<,ontra el régimen democrático,' sólo pueden 
ser conjurados con la' lucha enérgica de las 
masas. Si no queremos ser colonia ~le 11in­
gún bando imperialista, debemos organizar 
la lücha por !a paz, siguiendo el camino de 
la gloriosa Unión ,Soviética trazado por. el 
grande y querido jefe del proletariado mun­
dial. el gran Stalin, sino queremos sucum­
bir bajo el peso de una dictadura fascista 
o fascistizante, debemos agruparnos alrede-

dor del Programa del Frente Po:púlar y or­
ganizar la lucha tenaz por su cumplimiento 
integral. He ahí, el camino de la victoria 
que el Partido .comunista señala al pueblo 
de Chile. 

He dicho. 
El señor Rosende (Presidente). - Se le­

yanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 19 horas 23 

minutos. 

• 

S. Luis Vega R., 
Jefe de la Reda,cción. 

15-0rd. 


